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Segunda. lmptementación progresiva de tos servicios de bienestar universitario
Tercera. Medidas provisionates para [a prestación de servicios no imptementados
Cua rta. Aprobación progresiva de normas comptementa rias específ icas
Quinta. Situación transitoria det Departamento Académico de Estudios Generates
Sexta. lncorporación def initiva det Departamento Académico de Estudios
Generates
Séptima. Proceso de adecuación normativa e institucionaI
Octava. Adecuación progresiva de certif icaciones modutares en carreras
profesionales existentes
Novena. Adecuación progresiva de certificaciones modutares en programas de
posgrado existentes
* t $ p {-} :i I C I O N t". $ {-l {:} l',1 t¡ I - f; f,l f fi ! /r lt I ;:r li
Primera. Normas comptementarias para [a apticación delRegtamento
Segunda. Medidas administrativas para [a ejecución del Regtamento
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Primera. Apticación de[ interés superior detestudiante y continuidad de[ servicio
educativo
Segunda. Resolución de casos no previstos
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Propuesta de Regtamento Generat de La Universidad
NacionaI Tecnológica de Lima Sur

TITULO PRELIMINAR

RRrículo t. Definición
La Universidad es una comunidad académica púbtica dedicada a [a investigación,
[a docencia y La extensión universitaria, orientada a [a formación integrat con
enfoque humanista, científico y tecnotógico, y aI ejercicio de [a conciencia crítica
en un contexto mutticuttura[.

Para efectos delpresente Regtamento, [a comunidad universitaria está constituida
por docentes, estudiantes, egresados, graduados y personat no docente; y ta

comunidad académica está integrada por docentes, estudiantes y graduados.

ARTíCULO ll. Natural,eza
La Universidad es una comunidad académica y universitaria orientada a [a
investigación, [a docencia y ta gestión universitar¡a que brinda una formación
humanista, científica y tecnotógica con una ctara conciencia de [a reatidad
mutticutturaI del país. Es una institución de educación superior universitaria con
personería jurídica de derecho púbtico interno, creada mediante [a Ley No 27413y
su modificatoria medíante
Ley No 301 84.

La Universida d goza de autonomía normativa, de gobierno, académica,
administrativa y económica, [a cuaI ejerce dentro de los atcances estabtecidos en
ta Constitución Potítica del Perú, ta Ley Universitaria y e[ presente regtamento
generat.

ARTíGULo 1il. Domicitio
La Universidad tiene su domicil,io tegaI y sede principaI en e[ distrito de Vitta Et

Satvador, provincia y departamento de Lima.

Para e[ cumptimiento de sus fines, [a Universidad puede estabtecer fitiates,
secciones de facuttad y programas de estudios en otras locatidades, con arregto aI
ordenamiento legat vigente y bajo [a supervisión de [os organismos competentes.

ARTíCULO tV. Base Legat
Et presente Regtamento Generatse sustenta en [as siguientes normas

o Constitución Pol,ítica de[ Perú;
. Ley No 30220, Ley Universitaria;
. LeV No 28740 (SINEACE);

. Decreto Supremo No 004-201 9-JUS, que aprueba eL Texto Único Ordenado de ta
Ley N' 27444, Ley del, Procedimiento Administrativo Generat;

. Ley No 27806, Ley de Transparencia y Acceso a [a lnformación Púbtica;
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. Ley No 29733, Ley de Protección de Datos Personates;

. Ley No 27942, Ley de Prevención y Sanción det Hostigamiento Sexuat;

. Ley N" 27815, Código de Ética de ta Función Púbtica;
o Ley N" 32069, Ley GeneraI de Contratac¡ones Púbticas;
o Ley No 29783, Ley de Seguridad y Satud en et Trabajo;
o Ley No 31572, Ley detTetetrabajo;
. Ley N' 141 2, Ley de Gobierno Digital,;
o Resotución de Asambtea Universitaria No 006-2O24-UNTELS-AU, que aprueba

e[ Estatuto de [a Universidad.

TíTULO I

GENERALIDADES

Artículo 1. Objeto
El, presente Regtamento General tiene por objeto regutar [a organización, e[

funcionamiento y [a gestión de [os órganos de gobierno, académicos,
administrativos de [a Universidad, en desarrollo y comptemento de [o dispuesto en

su Estatuto, en concordancia con [a Ley Universitaria y et ordenamiento jurídico
vigente.

Artículo 2. Finatidad
El, presente Regtamento Generat tiene por finatidad orientar [a organización y [a
gestión institucionaI de [a Universidad, garantizar [a autonomía universitaria,
asegurar [a calidad y la mejora continua de los procesos académicos, de

investigación y administrativos, promover [a transparencia y [a rendición de

cuentas, y articutar [a docencia, [a investigación, [a extensión y [a responsabitidad
sociaI con los fines y funciones previstos en [a Ley Universitaria y en e[ Estatuto, en

concordancia con eI ordenam iento jurídico vigente.

Artícuto 3. Atcance
E[ presente Regtamento GeneraI es de atcance y cumptimiento obtigatorio para los
órganos de gobierno, académicos y administrativos de [a Universidad, así como
para los docentes, estudiantes, egresados, graduados y personal no docente, en [o
que les corresponda; conforme a ta Ley Universitaria, e[ Estatuto y las normas
internas.

Artículo 4. Principios
La Universidad, se rige por los siguientes principios

4.1.
4.2.
4.3.
4.4.
4.5.
4.6.
4.7.
4.8.

Búsqueda y difusión de [a verdad.
Catidad académica.
Autonomía.
Libertad de cátedra.
Espíritu crítico y de investigación.
Democracia institucionat.
Meritocracia.
Ptu ratismo, toterancia, d iátogo intercuttu raI e i nctusión
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4.9.
4.10.
4.11.
4.12.
4.13.
4.14.
4.15.
4.16.
4.17.

Artículo 5. Valores
La Universidad fomenta y promueve los siguientes vatores:

Pertinencia y compromiso con etdesarrotto del país.
Afirmación de ta vida y dignidad humana.
Mejoramiento continuo de ta catidad académica.
Creatividad e innovación.
lnternacionatización.
E[ interés superior de[ estudiante.
Pertinencia de [a enseñanza e investigación con [a reatidad sociat.
Rechazo a toda forma de viotencia, intolerancia y discriminación.
Ética púbtica y profesional..

Artícuto 6. Fines
La Universidad tiene los siguientes fines:

6.1

6.2

6.3.

6.4

6.5

6.6.
6.7.
6.8.

6.9.
6.1 0.

5.1 .

5.2.
5.3.
5.4.
5.5.
5.6.

7.1

7.2
7.3
7.4

Respeto;
Libertad;
Honestidad;
Sotidaridad;
Justicia;y
Responsabitidad sociaI

Formación profesionat.
lnvestigación.
Extensión cutturaI y proyección social
Educación continua.

Preservar, acrecentar y transmitir de modo permanente [a herencia
científica, tecnotógica, cutturat y artística de ta humanidad.
Formar profesionates de atta catidad de manera integraty con pteno sentido
de responsabitidad social de acuerdo con [as necesidades del país.
Proyectar a [a comunidad sus acciones y servicios para promover su cambio
y desarrotto.
Cotaborar de modo eficaz en ta afirmación de [a democracia, e[ estado de
derecho y [a inctusión sociat.
Realizar y promover [a investigación científica, tecnotógica y humanística [a

creación intetectuaI y artística.
Difundir e[ conocimiento universaI en beneficio de [a humanidad.
Af irmar y transmitir [as diversas identidades cutturates deI país.
Promover e[ desarrotlo humano y sostenibte en et ámbito locat, regional,
nacionaty mundial.
Servir a ta comunidad y atdesarrotto integrat.
Formar personas [ibres en una sociedad [ibre.

Artículo 7. Funciones
La Universidad tiene [as siguientes funciones

Página 14 de 106



Propuesta Preliminar de Regtamento GeneraI de ta UNTELS

7.5.
7.6.

Contribuir aI desarrotlo humano.
Las demás que [e señata ta Constitución Potítica del Perú, ta Ley, su estatuto
y normas conexas.

Artículo 8. Autonomía universitaria
La Universidad ejerce [a autonomía inherente a las universidades reconocida por el

Estado, de conformidad con [a Constitución Potítica de[ Perú, [a Ley Universitaria y

[a normativa apLicabl,e. Esta autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes:

8.1. Normativo, imptica [a potestad autodeterminativa para [a creación de

normas internas (Estatuto y regtamentos) destinadas a regutar ta institución
universitaria.

8.2. De gobierno, imptica [a potestad autodeterminativa para estructurar,
organizar y conducir [a institución universitaria, con atención a su

natu rateza, características y necesidades. Es formatmente dependi ente de[

régimen normativo.
8.3. Académico, implica [a potestad autodeterminativa para fijar e[ rnarco del

proceso de enseñanza-aprendizaje dentro de [a institución universitaria.
Supone eI señatamiento de [os ptanes de estudios, programas de

investigación, formas de ingreso y egreso de [a institución, etc. Es

formatmente dependiente det régimen normativo y es [a expresión más

acabada de [a razón de ser de ta actividad universitaria.
8.4. Administrativo, imptica [a potestad autodeterminativa para estabtecer [os

principios, técnicas y práctícas de sistemas de gestión, tendientes a facititar
[a consecución de los fines de [a institución universitaria, inctuyendo [a
organización y administración det escatafón de su personaI docente y

administrativo,
8.5. Económico, imptica [a potestad autodeterminativa para administrar y

disponer det patrimonio institucionat, así como para fijar e[ destino de sus

recursos propios directamente recaudados y asignación de sus recursos

financieros.

Artículo 9. Garantías para el ejercicio de [a autonomía universitaria
La Universidad garantiza e[ ejercicio de su autonomía en [a educación universitaria
conforme a tas siguientes regtas:

9.1. Son nutos y carecen de vatidez los acuerdos que adopten las autoridades y

los órganos de gobierno cotegiados cuando se encuentren sometidos a

actos de viotencia física o morat.
9.2. Los Locates universitarios son utitizados exctusivamente para el

cumplimiento de sus fines y dependen de ta autoridad universitaria. Son

inviotabtes. Su vulneración acarrea responsabil,idad conforme a tey.

9.3. La Poticía Nacional del, Perú y e[ Ministerio Públ,ico soto pueden ingresar a[

campus universitarÍo por mandato judicial, o a petición de[ Rector, debiendo
este úttimo dar cuenta at Consejo Universitario o de quien haga sus veces
conforme a las regtas de suptencia, satvo cuando se haya dectarado e[

estado de emergencia, se produzca un detito flagrante o haya petigro
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9.4

inminente de su perpetración. En estos casos, e[ accionar de [a tuerza
públ,ica no compromete n¡ recorta [a autonomía universitaria.
Cuando las autoridades universitarias tomen conocimiento de [a presunta
comisión de un detito, dan cuenta aI Ministerio Púbtico para eI inicio de [as
investigaciones a que hubiere tugar.

Artículo 10. Responsabitidad de las autoridades
Las autoridades de [a universidad son responsabtes por e[ uso de los recursos de [a
institución, sin perjuicio de [a responsabitidad civit, penaI o administrativa
correspondiente. Cuatquier miembro de [a comunidad universitaria tiene e[ deber
de denunciar ante [a Superintendencia NacionaI de Educación Superior
Universitaria (SUNEDU) [a comisión de actos que constituyan indicios razonables
de [a existencia de infracciones a ta Ley Universitaria. La Superintendencia
Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU), de oficio o a pedido de
parte, emite recomendaciones para et mejor cumpl¡miento de las disposiciones
previstas en [a Ley Universitaria y otras normas reglamentarias, en e[ marco de su
ámbito de competencia. Dichas recomendaciones pueden serv¡r de base para la
determinación de [as responsabitidades pertinentes.

Artículo 11. Transparencia de [a universidad
La Universidad tiene [a obtigación de pubticar en sus portates etectrónicos, en
forma permanente y actualizada, como mínimo, [a siguiente información:

11.1.

11.2

11.3

11.4.

11.5

11.6
11.7

11.8
11.9

11.10.

EtEstatuto, etTexto Único de ProcedimientosAdministrativos (TUPA), et Ptan
Estratégico lnstitucionaI y tos regtamentos de [a universidad.
Las actas aprobadas en las sesiones de Consejo de Facuttad, de Consejo
Universitario y de Asambtea Universitaria.
Los estados financieros de [a universidad, e[ presupuesto institucionaI
modificado, [a actuatización de [a ejecución presupuestaty batances.
Retacíón y número de becas y créditos educativos disponibtes y otorgados
en et año en curso.
lnversiones, reinversiones, donaciones, obras de infraestructura, recursos
de diversa fuente, entre otros.
Proyectos de investigación, los gastos que generen y sus resuttados.
Retación de pagos exigidos a [os atumnos por toda índote, según
corresponda.
Número de atumnos por facuttades y programas de estudio.
La retación de académicos que conforman e[ cuerpo docente, indicando
ctase, categoría, hoja de vida, inctuyendo su producción académica.
E[ número de postutantes, ingresantes, matriculados y egresados por año y
carrera.

Las remuneraciones, bonificaciones y demás estímutos que se pagan a tas
autoridades y docentes en cada categoría, por todo concepto, son pubticados de
acuerdo con [a normativa apticabte.
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La Universidad brinda información confiable y oportuna vincutada a los indicadores
det Sistema lntegrado de lnformación de [a Educación Superior Universitaria, a

cargo det Ministerio de Educación, de acuerdo con los parámetros que esta entidad
estabtece.

Toda pubticación se realiza respetando tas disposiciones de La Ley de Transparencia
y Acceso a [a lnformación Púbtica y La Ley de Protección de Datos Personates.

Artícuto 12. Redes interregionates de universidades
La universidad se integra en redes interregionales de universidades púbticas y
privadas, así como en redes de alcance internacionat, con criterios de catidad,
pertinencia y responsabil.idad sociat, a fin de brindar una formación de catidad,
centrada en [a investigación y ta formación de profesionates en los nivetes de
pregrado y posgrado.

La incorporación a estas redes se aprueba med¡ante resotución det Consejo
Universitario, a propuesta de[ Rector.

TíTULO II
DEL GOBIERNO Y tA ADMINISTRACIÓN

CAPíTULO I

DEL GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD

Artículo 13. Gobierno de la universidad
El, gobierno de ta universidad es ejercido por las siguientes instancias

13.1

13.2
13.3
13.4
13.5

La Asamblea Universitaria;
Et Consejo Universita rio;
EI Rector;
Los Consejos de Facuttad;y
Los Decanos.

Para La instal.ación y funcionamiento de [a Asambtea Universitaria, e[ Consejo
Universitario y Los Consejos de Facuttad, e[ quórum es [a mitad más uno de sus

miembros hábites.

Se considera miembro hábita quien cuenta con mandato vigente y no se encuentra
con ticencia, suspendido ni impedido para eI ejercicio de sus funciones en ta
instancia de gobierno correspondiente.

CAPITULO II

DE LA CLASIFICACIÓN DE LOS ÓRORTIOS DE GOBIERNO Y DE ALTA

DIRECCIÓN

Artícuto 14. Cl,asificación de los órganos de gobierno y de atta dirección
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La ctasificación organizativa de los princ¡pates órganos de ta Universidad se
estructura en:

14.1. Órganos de Gobierno Col,egiados:
Son los órganos cuya toma de decisiones se reatiza mediante [a deliberación
y voto de sus miembros, y constituyen instancias esenciates de gobierno, de
conformidad con [a ley y son:

La Asamblea Universitaria: Es e[ órgano cotegiado que representa a ta
comunidad universitar¡a y dicta [as políticas generales de [a universidad.
Et Consejo Universitario: Es eI máximo órgano de gobierno cotegiado, y
e[ principa[ órgano de gestión, dirección y ejecución académica y
administrativa de [a universidad.
Et Consejo de Facultad: Es e[ órgano de gobierno de cada Facuttad.

14.2. órganos de Gobierno Unipersonates:
Son [as máximas autoridades ejecutivas de [a universidad y sus Facuttades,
de conformidad con la ley y son:

E[ Rector: Es et personero y representante legaI de [a universidad. Tiene
a su cargo, y a dedicacién exctusiva, la dirección, conducción y gestión
del gobierno universitario en todos sus ámbitos, dentro de los [ímites de
la Ley y e[ Estatuto.
Los Decanos: Son [a máxima autoridad de gobierno y responsabtes de
ta dirección y gestión académica y administrativa de cada Facuttad.

14.3. Órganos de alta dirección:
Son tos órganos ejecutivos y de gestión que asisten y apoyan aI Rector en las
áreas espec¡at¡zadas de [a administración universitaria y son:

Los Vicerrectorados: Son los órganos de atta dírección que apoyan a[
Rector en [a gestión académica, de investigacíón y otras áreas de su
competencia, en concordancia con [as directivas impartidas por eI
Rector y dependen orgánicamente del Rectorado.

SUBCAPITULO I

DE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA

Artículo I 5. Asamblea Universitaria
La Asambtea Universitaria es e[ órgano cotegiado que representa a [a comunidad
universitaria y dicta [as potíticas generales de [a universidad y está constituida por
los siguientes miembros:

15.1 .

15.2.
15.3.
15.4.

EtRector, quien [a preside.
Los Vicerrectores.
Los Decanos de [as Facultades.
EI Director de [a Escueta de Posgrado
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15.5. Los representantes de los docentes ordinaríos de las diversas Facuttades,
en número iguat at dobte de [a suma de las autoridades indicadas en los

numerales 15.1 at 15.4. La representación respeta [a siguiente proporción:
cincuenta por ciento de Profesores Principates, treinta por ciento de

Profesores Asociados y veinte por ciento de Profesores Auxiliares. De existir
fracción en e[ porcentaje, esta se atribuye a [a categoría que tiene fracción
superior. La vigencia de su representación es estabtecida por e[ Estatuto de
la universidad.

15.6 Los representantes de los estudiantes de pregrado y posgrado, que

constituyen e[ tercio de[ número totaI de miembros de [a Asamblea. Los

representantes estudiantites de pregrado cumpten con pertenecer attercio
superior y haber aprobado como mínimo treinta y se¡s créditos. Los

representantes estudiantites de posgrado cumplen con pertenecer aItercio
superior y haber aprobado como mínimo doce créditos. La representación
de los estudiantes de posgrado no excede e[ quince por ciento del tercio. La

inasistencia de los estudiantes no invalida [a instatación ni el
f uncionamiento de [a Asambtea Universitaria. La vigencia de su

representación estudiantit es estabtecida por e[ Estatuto de [a universidad.

15.7. Un representante de los graduados, en catidad de supernumerario, con voz
y voto. La vigencia es establecida por e[ Estatuto de la universidad.

15.8. Un representante de tos trabajadores administrativos (personaI no docente),
con voz y sin voto. La vigencia es estabtecida por e[ Estatuto de [a

universidad.

La Asambtea Universitaria se reúne en sesión ordinaria una vez aI semestre y en

forma extraordinaria por iniciativa det Rector o de quien haga sus veces, o a

soticitud de más de ta mitad de los miembros del Consejo Universitario o de más

de [a mitad de los miembros de ta Asambtea Universitaria.

La Asambtea Universitaria cuenta con ta Comisión Permanente de Fiscatización y

con las comisiones especiates que acuerda constituir, conforme aI Estatuto

Artículo 16. Funciones de [a Asamblea Universitaria
La Asambtea Universitaria tiene las siguientes funciones:

Aprobar [as potíticas de desarrotto universitario.
Reformar eI Estatuto de [a universidad con [a aprobación de por [o menos
dos tercios de[ número de miembros, y remitir e[ nuevo Estatuto a ta

SUNEDU.
Velar por eI adecuado cumptimiento de los instrumentos de ptaneamiento
de [a universidad, aprobados por e[ Consejo Universitario.
Dectarar [a revocatoria y vacancia del Rector y de los Vicerrectores, de

acuerdo con las causates expresamente señatadas en [a Ley Universitaria, y

a través de una votación catificada de dos tercios det número de miembros.

a)

b)

c)

d)

Página 19 de 106



Propuesta Pretiminar de Reglamento Generatde ta UNTELS

f)

s)

e) Etegir a los integrantes del Comité EtectoraI Universitario y de[ TribunaI de
Honor Universitario, en [a forma prevista por [a Ley Universitaria.
Designar anuatmente, entre sus miembros, a los integrantes de [a Comisión
Permanente de Fiscatización encargada de fiscatizar ta gestión de [a

universidad. Los resultados de dicha f iscatización se informan a [a

Contratoría Generalde l,a Repúbtica y a ta SUNEDU.
Evatuar y aprobar [a memoria anuat, e[ informe semestraI de gestión det
Rector y e[ informe de rendición de cuentas del presupuesto anual
ejecutado.
Acordar [a constitución, fusión, reorganización, separación y supresión de
Facultades, Escuetas y Unidades de Posgrado, Escuetas Profesionates,
Departamentos Académicos, Centros e lnstitutos.
Dectarar en receso temporat a [a universidad o a cualquiera de sus unidades
académicas, cuando tas circunstancias to requieran, con cargo a informar a

ta SUNEDU.
Las demás funciones que [e otorga ta Ley Universitaria, e[ Estatuto y su
regtamento interno.

h)

i)

i)

E[ Secretario General, y el. Director General de Administración de [a universidad,
asisten a [as sesiones con derecho avoz, sin voto.

SUBCAPíTULO II
DEL CONSEJO UNIVERSITARIO

Artícuto 1 7. Consejo Universitario
E[ Consejo Universitario es e[ máximo órgano de gestión, dirección y ejecución
académica y administrativa de ta universidad y está integrado por los siguientes
miembros:

17.1

17.2
17.3
17.4
17.5

17.6

17.7

EtRector, quien [o preside.
Los Vicerrectores.
Un cuarto del número total de los Decanos, etegidos por y entre eltos.
El Director de [a Escueta de Posgrado.
Los representantes de los estudiantes regutares de pregrado que
constituyen ettercio det número tota[ de los miembros de[ Consejo. Deben
pertenecer attercio superior y haber aprobado como mínimo treinta y seis
créditos. La vigencia de su representación es estabtecida por e[ Estatuto de
[a universidad.
La representación de [os estudiantes regutares de posgrado no debe exceder
e[ quince por ciento deltercio superior. Deben pertenecer aI tercio superior
y haber aprobado como mínimo doce créditos. La vigencia de su
representación es estabtecida por etEstatuto de [a universidad.
Un representante de los graduados, con voz y voto. La vigencia de su
representación es estabtecida por e[ Estatuto de [a universidad.

E[ Secretario GeneraI y e[ Director GeneraI de Administración asisten a las sesiones
con derecho avoz, sin voto.
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E[ Consejo Universitario se reúne en sesión ordinaria una vez aI mes y, en forma
extraordinaria, es convocado por et Rector o quien haga sus veces, o por [a mitad
de sus miembros.

Artículo 18. Funciones del Consejo Universitario
EI Consejo Universitario tiene [as siguientes funciones:

a)

b)

c)

d)

e)

f)

e)

h)

Aprobar, a propuesta de[ Rector, los instrumentos de ptaneamiento de [a

universidad.
Dictar e[ Regtamento Generat, eI Regtamento de Etecciones y otros
regtamentos internos especiates, así como vigitar su cumptimiento.
Aprobar e[ presupuesto general de ta universidad, el ptan anual de
adquisiciones de bienes y servicios, aulorizar los actos y contratos que

atañen a [a universidad y resotver [o pertinente a su economía.
Proponer a [a Asamblea Universitaria [a creación, fusión, supresión o

reorganización de unidades académicas e institutos de investigación.
Concordar y ratificar los ptanes de estudios y de trabajo propuestos por las

unidades académicas.
Nombrar a[ Director General de Administración y a[ Secretario Generat, a

propuesta deI Rector.
Nombrar, contratar, ratificar, promover y remover a [os docentes, a

propuesta, en su caso, de tas respectivas unidades académicas
concernidas.
Nombra¡ contratar, promover y remover aI personal administrativo, a

propuesta de [a respectiva unidad.
Conferir los grados académicos y tos títutos profesionates aprobados por [as

Facuttades y ta Escueta de Posgrado, así como otorgar distinciones
honorlficas; y reconocer y revatidar estudios, grados y títutos de
universidades extranjeras, cuando [a universidad esté autorizada por [a

Superintendencia NacionaI de Educación Superior Universitaria.
Aprobar las modatidades de ingreso e incorporación a [a universidad.
Asimismo, señatar anuatmente eI número de vacantes para e[ proceso

ordinario de admisión, previa propuesta de las Facuttades, en concordancia
con et presupuesto y e[ ptan de desarrotlo de [a universidad.
Fijar las remuneraciones y todo concepto de ingresos de las autoridades,
docentes y trabajadores, de acuerdo a [ey.

Ejercer, en instancia revisora, eI poder disciptinario sobre los docentes,
estudiantes y personaI administrativo, en [a forma y grado que to determinen
[os regtamentos.
Cetebrar convenios con universidades nacionates y extranjeras, organismos
gubernamentates, internacionates u otros, sobre investigación científica y
tecnotógica, así como otros asuntos retacionados con las actividades de [a
universidad.
Dectarar [a revocatoria y vacancia de los Decanos, de acuerdo con tas

causales expresamente señatadas en ta Ley Universitaria,y a través de una
votación catificada de dos tercios de[ número de miembros.

i)

k)

i)

r)

m)

n)
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o) Conocer y resolver todos los demás asuntos que no estén encomendados a

otras autoridad es u niversitarias.
Las demás funciones que [e otorga La Ley Universitaria, e[ Estatuto y su
regtamento interno.

p)

SUBCAPITULO III
DEL RECTORADO

Artículo 19. Rector
E[ Rector es e[ personero y representante [ega[ de [a universidad. Tiene a su cargo y
a dedicación exctusiva [a dirección, conducción y gestión de[ gobierno universitario
en todos sus ámbitos, dentro de los límites estabtecidos por [a Ley Universitaria y
eI Estatuto y eI presente regtamento.

Artículo 20. Funciones det Rector
E[ Rector tiene [as siguientes funciones:

a) Presidir eI Consejo Universitario y ta Asambtea Universitaria, así como hacer
cumptir sus acuerdos.
Dirigir [a actividad académica de [a universidad y su gestión administrativa,
económica y financiera.
Presentar aI Consejo Universitario, para su aprobación, los instrumentos de
ptanea m iento institu cional de [a universidad.
Refrendar tos diptomas de grados académicos y títutos profesionates, así
como las distinciones universitarias conferidas por e[ Consejo Universitario.
Expedir [as resotuciones de carácter previsionaL del personaI docente y
administrativo de [a universidad.
Presentar a [a Asambtea Universitaria [a memoria anua[, eI informe
semestraI de gestión det Rector y eI informe de rendición de cuentas deI
presupuesto anua I ejecutado.
Transparentar [a información económica y financiera de [a universidad,
conforme a la normativa apticabLe.
Las demás funciones que [e otorgan ta Ley Universitaria, e[ presente
reglamento generaI y por norma expresa.

b)

c)

d)

e)

h)

Artículo 21. Vicerrectores
La universidad cuenta obtigatoriamente con dos (2) Vicerrectorados, que
constituyen órganos de alta dirección y apoyan at Rector en [a dirección y gestión
de [a universidad:

f)

e)

21.1
21.2

EI Vicerrector Académico, apoya aI Rector en [a gestión del área académica.
El Vicerrector de lnvestigación, apoya aI Rector en ta gestión del. área de
investigación.

Para ser Vicerrector, se requiere cumptir tos mismos requisitos estabtecidos para e[
cargo de Rector.
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Artícu [o 22. ElVicerrector Académico
El, Vicerrector Académico es e[ órgano ejecutivo de atta dirección que apoya a[

Rector en ta gest¡ón académica de [a universidad. Ejerce sus funciones en el, ámbito
de su competencia y en estricta concordanc¡a con las directivas ¡mpartidas por e[

Rector.

Artícuto 23. Funciones de[ Vicerrector Académico
EtVicerrector Académico tiene [as siguientes funciones

a) Dirigir y ejecutar ta potítica generaI de formación académica en la

universidad.
Supervisar las actividades académicas con [a finatidad de garantizar la

catidad de tas mismas y su concordancia con [a misión y metas por e[

Estatuto de [a universidad.
Atender [as necesidades de capac¡tac¡ón permanente deI personaI docente.
Dirigir etseguimiento y apoyo algraduado.
Asumir e[ cargo de Rector en calidad de titutar interino en los casos de

ausencia justificada, licencia, viaje oficiat, impedimentos por razones de

satud o periodo vacacionaI de[ Rector en funciones. Asimismo, [o asume de

manera definitiva, en caso de dectaración de vacancia, hasta [a cutminación
del periodo de gestión estabtecido, siempre que acredite experiencia
comprobabte en gestión un iversitaria.
Las demás funciones que te otorgue ta Ley Universitaria, et Estatuto, sus

reglamentos y las dírectivas que imparta e[ Rector.

b)

c)

d)

e)

f)

Artículo 24. ElVicerrector de lnvestigación
E[ Vicerrector de lnvestigación es e[ órgano ejecutivo de atta dirección que apoya aI

Rector en La gestión de investigación de [a universidad. Ejerce sus funciones en e[

ámbito de su competencia y en estricta concordancia con las directivas impartidas
por et Rector.

Artícu[o 25. Funciones del Vicerrector de Investigación
EI Vicerrector de lnvestigación tiene [as siguientes funciones:

a) Dirigiry ejecutar [a potítica generaI de investigación en [a universidad.
Supervisar tas actividades de investigación con ta finatidad de garantizar la

catidad de las mismas y su concordancia con [a misión y metas establecidas
por et Estatuto de ta universidad.
Organizar [a difusión det conocimiento y [os resuttados de [as

investigaciones.
Gestionar e[ financiamiento de [a investigación ante tas entidades y
organismos púbticos y privados, nacionales e internacionates.
Promover [a generación de recursos para [a universidad a través de [a
producción de bienes y prestación de servicios derivados de [as actividades
de investigación ydesarrotlo, asícomo mediante [a obtención de regatías por

patentes u otros derechos de propiedad intetectuat.

b)

c)

d)

e)
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f)

e)

h)

i)

Designar a [os directores de su dependencia de acuerdo con e[ presente
regtamento generat.

Reemptaza aI Vicerrector Académico en caso de ausencia justificada,
ticencia, viaje oficia[, impedimentos por razones de satud o periodo
vacacionaI deI Vicerrector Académico en funciones
Asumir e[ cargo de Rector en catidad de titutar interino, conforme a [o
dispuesto en numerat 23.5. del artícuto 23, únicamente en caso de que et
Vicerrector Académico se encuentre vacante o impedido de ejercer dicha
atribución.
Las demás funciones que [e otorgue ta Ley Universitaria, et Estatuto, sus
regtamentos y las directivas que imparta eI Rector.

SUBCAPITULO IV
DEL CONSEJO DE FACULTAD

Artículo 26. Consejo de Facuttad
E[ Consejo de Facuttad es e[ órgano de gobierno de [a Facuttad, Su conducción y
dirección [e corresponden aI Decano, de acuerdo con tas atribuciones señatadas
en [a Ley Universitaria y e[ presente reglamento generat. Está integrado por:

26.1.

26.2.

26.3.

Artículo 2T.Funciones del Consejo de Facuttad
E[ Consejo de Facuttad tiene [as siguientes funciones:

a)

b)

c)

E[ Decano, quien [o presidey ejerce voto dirimente, en caso de empate. En

ausencia deI Decano corresponde su representación aI docente principat
más antiguo de [a categoría delConsejo de Facu[tad.
Los representantes de los docentes ordinarios de ta Facuttad, cuyo número
es de seis y se distribuye de [a siguiente manera: tres docentes principales,
dos docentes asociados y un docente auxitiar. La vigencia de su
representación es estabtecida pore[ Estatuto de [a universidad.
Los representantes de los estudiantes regutares, que constituyen un tercio
det númerototalde integrantes de[ Consejo. Estos representantes cumpten
con pertenecer at tercio superior y haber aprobado como mínimo treinta y
seis créditos. La v¡gencia de su representación es establecida por eI Estatuto
de [a universidad. No hay reelección inmediata para sus miembros.

Proponer aI Consejo Universitario [a contratación, nombramiento,
ratificación y remoción de los docentes de sus respectivas áreas.
Aprobar los currícutos y los planes de estudio etaborados por las Escuetas
Profesionates que integran [a Facuttad.
Dictar e[ Regtamento Académico de [a Facultad, en concordancia con el
Regtamento Generat Académico de ta universidad. Dicho reglamento
comprende [as responsabitidades de docentes y estudiantes, así como los
regímenes de estudio, evaluación, promoción y sanciones, de conformidad
con [a Ley Universitaria, e[ Estatuto y ta normativa interna aprobada por e[
Consejo U niversitario.
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d) Conocer y resotver los demás asuntos que se presenten dentro del área de

su competencia.

SUBCAPíTULO V
DEL DECANATO

Artículo 28. Et Decano
Et Decano es [a máxima autoridad de gobierno de [a Facuttad. Preside e[ Consejo
de Facuttad y representa a [a Facuttad ante e[ Consejo Universitario y la Asambtea

Universitaria, conforme [o dispone [a Ley Universitaria.

E[ Decano es etegido por un periodo de cuatro años y no procede [a reetección
inmediata.

Artículo 29. Funciones det Decano
E[ Decano tiene las siguientes funciones:

Presidir e[ Consejo de Facuttad.
Dirigir administrativamente [a Facultad.
Dirigir académicamente [a Facuttad, a través de los Directores de
Departamentos Académicos, de las Escuetas Profesionates y de [as

Unidades de Posgrado.
Representar a la Facuttad ante ta Asambtea Universitaria y e[ Consejo
Universitario, en los términos de [a Ley Universitaria.
Designar a los Directores de tas Escuelas Profesionales, deI lnstituto de

lnvestigación y de las Unidades de Posgrado adscritas a [a Facuttad.
Proponer aI Consejo de Facuttad tas sanciones a docentes y estudiantes que

incurran en fattas, conforme lo señata [a Ley Universitaria.
Presentar a[ Consejo de Facultad, para su aprobación, e[ ptan anuaI de
funcionamiento y desarrolto de [a Facul,tad y su informe de gestión.

Las demás funciones que [e otorgue La Ley Universitaria, e[ presente
regtamento generat y sus reglamentos respectivos.

a)

b)

c)

d)

e)

f)

s)

h)

CAPíTULO III
DE LA ELECCION, VACANCIA Y SUCESION DE AUTORIDADES

SUBCAPITULO I

DE LA ELECCION DE AUTORIDADES

Artículo 30. Requisitos para ser etegido Rector
Para ser etegido Rector de [a universidad se requiere cump[ir con los siguientes
requisitos:

30.1

30.2
Ser ciudadano en ejercicio.
Ser docente ordinario en [a categoría de principaI en e[ Perú o su equivatente
en e[ extranjero, con no menos de cinco años en [a categoría.
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30.3. Tener grado académico de Doctor, e[ mismo que debe haber sido obtenido
con estudios presenciates.

30.4. No haber sido condenado por detito dotoso con sentencia de autoridad de
cosa juzgada.

30.5. No estar consignado en e[ Registro Nacional de Sanciones de Destitución y
Despido.

30.6. No estar consignado en e[ Registro de Deudores Atimentarios Morosos, ni
tener pendiente de pago una reparación civil impuesta por una condena ya

cump[ida.

Artículo 31. Etección det Rector y Vicerrectores
E[ Rectory los Vicerrectores de [a universidad son etegidos por lista única para un
periodo de cinco años, mediante votación universat, personat, obtigatoria, directa,
secreta y ponderada, por todos [os docentes ordinarios y estudiantes matricutados,
apticando [a siguiente distribución:

31.1. A los docentes ordinarios les corresponde dos tercios de [a votación
ponderada.

31.2. A los estudiantes matricutados tes corresponde un tercio de [a votación
ponderada.

La etección es vátida si participan en et proceso etectoraI más del sesenta por
ciento de docentes ordinarios y más de cuarenta por ciento de estudiantes
matricutados. Se dectara ganadora a [a lista que haya obtenido e[ cincuenta por
ciento más uno de los votos vátidos.

Si ninguna de tas candidaturas alcanza et mínimo previsto en e[ párrafo precedente,
se convoca a una segunda vuetta etectoraI entre [as dos [istas que hayan atcanzado
mayor votación, en un ptazo no mayor de sesenta días. En [a segunda vuetta, se
dectara ganador a[ que haya obtenido etcincuenta por ciento más uno de los votos
vál,idos.

EI Rector y los Vicerrectores no pueden ser reetegidos para eI periodo inmediato
siguiente, ni participar en [ista atguna.

Los cargos de Rector y Vicerrector se ejercen a dedicación exctusiva y son
incompatibtes con eI desempeño de cuatquier otra función o actividad púbtica o
privada.

Artículo 32. Requisitos para ser Decano
Para ser etegido Decano se requiere cump[ir con los siguientes requisitos

32.1.
32.2.

Ser ciudadano en ejercicio.
Ser docente ordinario en [a categoría de principal en e[ Perú o en e[
extranjero, con no menos de tres años en [a categoría.
Tener grado académico de Doctor o Maestro en su especiatidad, e[ mismo
que debe haber sido obtenido con estudios presenciates.

32.3.
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32.4. No haber sido condenado por delito dotoso con sentencia de autoridad de

cosa juzgada.

32.5. No estar consignado en e[ Registro NacionaI de Sanciones de Destitución y

Despido.
32.6. No estar consignado en e[ Registro de Deudores Atimentarios Morosos, ni

tener pendiente de pago una reparación civit impuesta por una condena ya

cumptida.

Artícuto 33. Etección det Decano
Los Decanos son etegidos por un periodo de cuatro años, sin reetección inmediata,
mediante votación universa[, personat, obtigatoria, directa, secreta y ponderada
por todos los docentes ordinarios y estudiantes matricutados de [a Facuttad.

E[ proceso etectoraI para Decano se rige por e[ mismo procedimiento establecido
para ta etección del Rector y tos Vicerrectores en [a Ley Universitaria y e[ presente

regtamento generat, incluyendo [a distribución de ta votación.

SUBCAPíTULO II
DE LA VACANC¡A DE AUTORIDADES

Artículo 34. Vacancia de autoridades
La vacancia de las autoridades de ta universidad se rige por tas causates y los
procedimientos previstos en [a Ley Universitaria y et presente regtamento generat,

con estricto respeto at debido proceso administrativo.

34.1. Para e[ caso del Rector y Vicerrectores, et pedido de vacancia debe estar
respatdado con firmas verificadas e individuatizadas, y contener sustento
factico y documentat que precise las causates invocadas.

Para ta vacancia se requiere e[ voto favorabte de los dos tercios de los

miembros hábites de [a Asambtea Universitaria.

34.2. Para e[ caso de los Decanos, e[ pedido de vacancia debe estar respatdado
con firmas verificadas e individuatizadas, y contener sustento fáctico y

docu mentaI que precise [as causates invocadas.

Para ta vacancia se requiere e[ voto favorabte de tos dos tercios de los
miembros hábites deI Consejo Universitario.

Artículo 35. Gausales de vacancia de autoridades
Son causales de vacancia:

a)

b)

Fa[[ecimiento.
Enfermedad o impedimento f ísico permanente debidamente acreditado que

imposibiLite e[ ejercicio det cargo.
Renuncia expresa.
Sentencia judiciat emitida en úttima instancia, por detito dotoso.

c)

d)
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e)

f)

e)

h)

¡)

lncumptimiento de [a Ley Universitaria y del. Estatuto.
Nepotismo, conforme a [a normativa aplicabte.
lncompatibitidad sobrevenida con elcargo, produc¡da con posterioridad a [a

etección.
No convocar a [as sesiones de Consejo Universitario y asambtea
Universitaria en los casos contemptados por ta Ley Universitaria y el,

Estatuto.
No convocar a las sesiones del Consejo de Facuttad en [os casos previstos
por [a Ley Universitaria y e[ Estatuto.

SUBCAPíTULO III
DE LA SUCESION DE AUTORIDADES

Artículo 36. Orden de sucesión RectoraI complementaria
La sucesión de[ Rector, en casos de ausencia temporat o dectaración de vacancia,
se rige por e[ siguiente orden:

36.1. En caso de ausencia temporaI por ticencia, viaje oficiat, impedimento
médico temporal o período vacacionat, asume e[ cargo e[ Vicerrector
Académico en catidad de Rector interino, conforme a tey.

36.2. En caso de declaración de vacancia det Rector, asume e[ Vicerrector
Académico de manera definitíva, hasta ta cutminación del período de
gestión, siempre que cumpta los requisitos de Ley.

36.3. Si e[ cargo de Vicerrector Académico se encuentra vacante o este se hatla
impedido de asumir [a sucesión rectorat, asume et Vicerrector de
lnvestigación en catidad de Rector interino, conforme a [ey.

36.4. Si e[ Rector y e[ V¡cerrector Académico se encuentran impedidos de asumir
la sucesión rectoraI y eI Vicerrector de lnvestigación no puede asumirta,
asume e[ cargo de Rector e[ Decano con mayor antigüedad en [a categoría
de docente principat, en catidad de Rector interino o de manera definitiva,
según corresponda, conforme a [ey.

36.5. En caso de impedimento de tos funcionarios comprendidos en e[ supuesto
anterior, [a Asambtea Universitaria designa, en un ptazo no mayor de quince
días catendario contados a partir de [a ausencia o dectaración de vacancia,
a un Rector interino entre los docentes principates que cumptan los
requisitos estabtecidos en e[ artícuto 30; et Rector interino ejerce e[ cargo
hasta por un período máximo de noventa días, dentro del cua[ se debe
convocar aI proceso de etección correspondiente, a través det Comité
Etectoral Un iversitario, conforme a [ey.

En [o no previsto en et presente artícuto, [o resuetve [a Asambtea Universitaria,
garantizando [a continuidad det gobierno universitario y e[ respeto a [a Ley
Universitaria y aI Estatuto.

Página 28 de 1 06



Propuesta Pretiminar de Regtamento General de ta UNTELS

TíTULO III
DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA

CAPITULO I

GENERALIDADES

Artícuto 37. Comunidad Universitaria
La comunidad universitaria de [a universidad está constituida por docentes,
estudiantes, egresados, graduados y personaI no docente. La comunidad
académica está integrada por docentes, estudiantes y graduados.

CAPíTULO II

DE LOS DOCENTES

Artícuto 38. Docentes
Elcuerpo de docentes de [a universidad está conformado por:

38.1.
38.2.
38.3.

Docentes ordinarios.
Docentes extraord i na rios
Docentes contratados.

lnvestigación.
Mejoramiento continuo y permanente de [a enseñanza.
Proyección sociat.
Gestión universitaria, en los ámbitos que les corresponda

Artículo 39. Funciones deI Docente
Los docentes de [a universidad cumpten las siguientes funciones

39.1.
39.2.
39.3.
39.4.

Artículo 40. Requisitos para et eiercicio de [a docencia universitaria
Para et ejercicio de [a docencia universitaria, como docente ordinario y docente
contratado es obtigatorio poseer:

Etgrado de Maestro, para [a formación en e[ nivel de pregrado.

Etgrado de Maestro o de Doctor, para [a formación en e[ nivel de posgrado en

maestrías y programas de especiatización.
Etgrado de Doctor, para [a formación en e[ nivel de posgrado en doctorado.

a)

b)

c)

Los docentes extraordinarios pueden ejercer l,a docencia en cuatquier niveI de [a
educación superior universitaria.

SUBCAPíTULO I

DE LA CLASIFICACIÓN

Artículo 41. Docentes Ordinarios
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Etdocente ordinario de [a universidad, según su trayectoria y méritos académicos,
se incorpora en una de las siguientes categorías:

41.1.
41.2.
41.3.

Principat.
Asociado
Auxitiar.

Profesor Emérito: Es aque[ docente que ha cesado en [a universidad, tiene
grado de doctor y una trayectoria académica eminente. E[ Consejo de
Facuttad [e otorga esta condición y e[ Consejo Universitario [a ratifica. Esta
condición es vitaticia y [e permite participar votuntariamente en [a docencia
y/o investigación.
Profesor Honorario: Es un académico, investigador o profesionaI
distinguido nacional o extranjero, se incorpora a [a comunidad académica
por sus relevantes méritos académicos o científicos. EI Consejo
Universitario [e confiere esta distinción a propuesta det Rector o det Consejo
de Facuttad.
Profesor Visitante: Es un profesor que pertenece a otra universidad y se
incorpora temporatmente a ta docencia de [a Universidad por su prestigio
académico. E[ Consejo de Facuttad propone su incorporación y e[ Consejo
Universitario lo ratif ica
Profesor Afiliado: Es un profesional con conocimiento y experiencia
profesionaI reconocidos. Apoya en actividades académicas y de
investigación, y puede desempeñarse como jurado en tesis profesionates o
de posgrado, siempre que cuente con los títutos o grados académicos
correspondientes. Puede ser de nacionatidad nacionat o extranjera.
Profesor Invitado: Es un profesionaI titulado que [a universidad incorpora
para atender de modo excepcionaI y transitorio sus requerimientos en
cuanto a ptana docente.

Elingreso a la docencia ordinaria, los requisitos para cada categoría, e[ régimen de
dedicación, [a evatuación, [a ratificación, [a promoción y La permanencia se sujetan
a [a Ley Universitaria, a[ presente Estatuto y a las demás normas internas que
resutten apticables.

Artícuto 42. Docentes Extraordinarios
Son docentes extraordinarios de [a universidad quienes, por su trayectoria, méritos
y contribuciones académicas, científicas o profesionates, son incorporados o
reconocidos en atguna de las siguientes condiciones:

42.1.

42.2.

42.3.

42.4.

42.5.

E[ número de docentes extraordinarios que impartan docencia en cada semestre
no supera el1O0/o dettotal de docentes que dictan en dicho período académico. E[

Rectorado o Consejo de Facuttad correspondiente verifica etcumptimiento de este
[ímite antes de ta aprobación de [a programación académica.
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E[ Profesor Honoris Causa constituye una distinción honorífica que no ¡ntegra la

comunidad docente ni genera víncuto docente, y no se computa para e[ porcentaje

indicado en e[ párrafo precedente.

La incorporac¡ón de docentes extraordinarios se desarro[ta conforme aI Estatuto y

a su regtamento específico

Artículo 43. Docentes contratados
Son docentes contratados quienes prestan servicios académicos en [a universidad
a ptazo determinado, en los nivetes, condiciones y términos establecidos en e[

respectivo contrato, conforme a [a normativa vigente.

La contratación se reatiza mediante procedimientos meritocráticos, púbticos y
transparentes, en función de [a programación académica y [a disponibitidad
presupuestat. El. contrato estabtece como mínimo, [a modatidad de dedicación, [a

carga lectiva, las funciones asignadas, los criterios de evatuación y tas causates de

renovación o extinción; eI docente debe cumptir tos requisitos académicos,
profesionates y de habititación exigibl.es para eI nivet y [a asignatura o actividad a

desarrottar.

La condición de docente contratado no confiere [a catidad de docente ordinario ni

imptica acceso automático a [a carrera docente, ni genera por sí misma derechos
de participación en los órganos de gobierno salvo disposición legato regtamentaria
expresa. Los aspectos específicos de setección, incorporación, evaluación,
renovación, régimen de dedicación y carga lectiva se desarrottan en eI regtamento
correspondiente.

Artículo 44. Docente investigador
El. docente investigador es e[ docente que, por su excelencia académica y

producción científica, se dedica prioritariamente a [a generación de conocimiento
e innovación mediante actividades de investigación, creación, transferencia y

difusión, en e[ marco de [as [íneas y programas de investigación institucionates.
Esta condición se otorga conforme a su regtamento respectivo.

La carga lectiva de[ docente investigador es de un curso por año académico,
destinando e[ resto de su jornada a las actividades de investigación y producción

académica previstas en La planificación institucionaL.

El, Vicerrectorado de lnvestigación u órgano competente eva[úa cada dos años [a
producción y resultados del docente investigador, con base en los estándares del
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnotogía e lnnovación Tecnol,ógica (SINACYT) y et

reglamento correspondiente. La permanencia en dicha condición se condiciona aI

resuttado de dicha evatuación.

La condición de docente investigador puede suspenderse o dejarse sin efecto por

evatuación desaprobada, incumptimiento de obtigaciones, inhabil,itación o
incompatibil,idad sobreviniente, garantizando eI debido procedimiento y retornando
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e[ docente a su régimen de origen. Los aspectos específicos detrégimen especiat,
así como [as obtigaciones, incompatibitidades y demás condiciones de
desempeño, se regulan por e[ regtamento correspondiente, sin generar beneficios
remunerativos adicionates satvo habititación normativa expresa.

Etdocente investigador percibe una bonificación especiaI equivatente atcincuenta
por ciento de sus haberes totates, conforme a [a Ley Uníversitaria y a [a normativa
presu puestaria vigente.

SUBGAPITULO II

DEL REGIMEN DE DEDICACION Y CARGA ACADEM¡CA

Artículo 45. Rég¡men de dedicación de los docentes
Por et régimen de dedicación a [a universidad, los docentes ordinarios de [a

universidad pueden ser:

45.1. A dedicación exctusiva, cuando e[ docente tiene como única actividad
remunerada [a que presta a [a universidad.

45.2. Tiempo compteto, cuando su permanencia es de cuarenta (40) horas
semanates, en e[ horario fijado por [a universidad.

45.3. Tiempo parciat, cuando su permanencia es menor a cuarenta (40) horas
semanates.

En el, régimen de dedicación exctusiva es incompatibte e[ desempeño de cuatquier
otra actividad remunerada en e[ sector púbtico o privado, satvo los supuestos
expresamente permitidos por ley y tas excepciones previstas en [a normativa
vigente; e[ docente debe mantener actuatizada [a información y dectaraciones que
correspondan para [a gestión de incompatíbitidades y conftictos de intereses.

En los regímenes de tiempo compteto y tiempo parciat, e[ docente puede realizar
actividades remuneradas adicionates conforme a [a Constitución, [a Ley
Universitaria, e[ presente regtamento generaty ta normativa apticabte, siempre que
no afecten etcumptimiento de sus obtigaciones, no generen confticto de intereses
ni contravengan [as regtas sobre dobte percepción, ética e integridad. Las
condiciones de estos regímenes se desarrottan en e[ regtamento respectivo.

Artícuto 46. Gomposición de [a carga académica
La carga académica del docente se integra por horas lectivas y horas no lectivas,
conforme a [a normativa interna.

Las horas lectivas comprenden, según ta programación académica aprobada

La docencia directa programada en asignaturas o actividades académicas
Etdictado de ctases teóricas y prácticas.
Las sesiones de [aboratorio, tatler y actividades de campo.
Las actividades sincrónicas en entornos virtuates.

a)

b)

c)

d)
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a)

b)

c)

Las horas no tectivas comprenden

La preparación de clases y evatuaciones.
La tutoría, consejería y mentoría académica.
La dirección, asesoría, revisión y participación en jurados de trabajos de

investigación y tesis.
Las actividades de investigación, creación, transferencia e innovación.
Las actividades de responsabil,idad sociaI universitaria y vincutación con e[

entorno.
Las actividades de gestión universitaria.
La participación en comisiones permanentes y especiates.
La coordinación académica, inctuida [a etaboración y actuatización de

sítabos y materiates.
Las además actividades no lectivas vinculadas a la función docente que [e
asigne e[ Director de Departamento Académico de [a Facultad
correspond iente.

d)

e)

f)

s)
h)

i)

La distribución de horas tectivas y no tectivas se aprueba semestralmente
conforme aI regtamento respectivo, e[ cuaI estabtece mínimos y máximos por

actividad, criterios de equivatencia para entornos virtuates, procedimientos de

autorización y mecanismos de seguimiento y evatuación.

SUBCAPíTULO III
DEL INGRESO, PROMOCION Y EVALUACION DE LA CARRERA DOCENTE

Artículo 47. Admisión a [a carrera docente
La admisión a ta carrera docente se reatiza mediante concurso púbLico de méritos,
sustentado en ta catidad intetectuat, académica y profesionaI del postutante,
conforme a la Ley Universitaria, eI Estatuto y eI regtamento correspondiente.

Las bases del concurso son púbticas y estabtecen requisitos, etapas, criterios y
puntajes de evatuación; se difunden oportunamente en e[ portaI institucionat.

Et jurado evatuador es propuesto por e[ Consejo de Facuttad y aprobado por eI

Consejo Uníversitario; está integrado por docentes principates. Sus integrantes se

sujetan a Las disposiciones de impedimento e incompatibitidad previstas en [a
normativa apl,icabl.e y presentan, cuando corresponda, dectaración de intereses
conforme aI regtamento.

Los requisitos y méritos pueden haber sido obtenidos en universidades distintas,
nacionates o extranjeras, de conformidad con [a normativa vigente.

La universidad garantiza que, como mínimo, e[ veinticinco por ciento de su cuerpo
docente se encuentre en régimen de tiempo compteto, conforme a [ey.

Artícuto 48. Promoción en [a carrera docente
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La promoción en [a carrera docente se realiza med¡ante concurso de méritos o

evatuac¡ón de promoción, según corresponda, conforme a ta Ley Universitaria, e[
Estatuto y su regtamento respectivo. E[ regtamento estabtece los cr¡terios,
requisitos y puntajes.

Para ser docente principat se requiere títu[o profesionat, grado de Doctor obtenido
con estudios presenciates y haber sido nombrado previamente como docente
asociado por un período mínimo de cinco años. Por excepción, podrán postutar sin
haber sido docentes asociados los profesionales con reconocida labor de
investigación científica y trayectoria académica, con más de quince años de
ej ercicio profesi ona [.

Para ser docente asociado se requiere títuto profesionat, grado de Maestro y haber
sido nombrado previamente como docente auxiliar por un período mínimo de tres
años. Por excepción, podrán postutar sin haber sido docentes auxitiares los
profesionates con reconocida [abor de investigación científica y trayectoria
académica, con más de diez años de ejercicio profesionat.

Para ser docente auxiliar se requiere título profesionat, grado de Maestro y acreditar
como mÍnimo cinco años de ejercicio profesionat.

Los criterios, aspectos y puntajes de evatuación, inctuyendo producción
académica y científica, capacitacíón y perfeccionamiento, experiencia y
desempeño profesionat, se desarroltan en e[ regtamento correspondiente.

Todo proceso de promoción se reatiza con transparencia, meritocracia y debido
procedimiento, incorporando mecanismos de tacha, impugnación o apetación, así
como controles de impedimentos e incompatibil,idades, conforme aI reglamento
respectivo.

Artículo 49. Gondiciones para [a promoción docente
La promoción en [a carrera docente procede cuando existe plaza vacante y se

cuenta con disponibitidad presupuestat, conforme a [a programación académica,
[a ptanificación institucional y ta normativa presupuestaria apticabte; su ejecución
se reatiza en e[ ejercicio presupuesta[ siguiente, conforme a [ey.

La promoción se efectúa garantizando transparencia, meritocracia y debido
procedimiento, en concordancia con las necesidades de [a gestión académica y
administrativa de ta universidad.

Artícuto 50. Periodo de evaluación para e[ nombramiento y cese de tos
docentes ordinarios
E[ período de nombramiento de los docentes ordinarios es de tres años para

docentes auxitiares, cinco años para docentes asociados y siete años para

docentes principates. A[ vencimiento del período correspondiente, e[ docente es
sometido a evatuación de desempeño y méritos académicos para determinar su
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ratificación, promoción o separación, conforme a [a Ley Universitaria, el Estatuto y

eI reglamento respectivo.

El, jurado evatuador es propuesto por e[ Consejo de Facuttad y aprobado por et

Consejo Universitario; se integra por docentes principates y sus m¡embros se

sujetan a regtas de impedimento, incompatibitidad y demás disposiciones en [a
normativa vigente.

La evatuación se sustenta en los méritos del período e inctuye, como mínimo:

Los criterios y puntajes de dicha evatuación son estabtecidos en e[ regtamento
correspondiente.

Conctuida [a evatuación, e[ Consejo de Facuttad eteva e[ informe y [a propuesta de

ratificación, promoción o separación aI Consejo Universitario para decisión.

La promoción está sujeta a [a existencia de ptaza vacante y disponibitidad
presupuestat, conforme a [a normativa vigente. No existe l,ímite de edad para e[

ingreso ni para eI cese en eI ejercicio de [a docencia universitaria; [a universidad
puede contratar docentes y Los docentes contratados pueden concursar a

cuatquier categoría, cumptiendo [os requisitos legales y regtamentarios. La

separación procede por evatuación desaprobada o por causates legales, previa

tramitación regular y con respeto det debido proceso.

SUBCAPíTULO IV
DE LOS DERECHOS, DEBERES Y REGIMEN DISCIPLINARIO

Artícuto 51. Deberes de tos docentes
Los deberes de los docentes de [a universidad son los siguientes

a)

b)

c)
d)

e)

51.1.

51.2.

51.3.

51.4.

La producción científica.
La tabor lectiva y de investigación.
La capacitación y perfeccionamiento.
La gestión académica y administrativa;y
La responsabitidad sociaI universitaria.

Respetar y hacer respetar e[ Estado sociat, democrático y constitucionaI de

derecho.
Ejercer [a docencia con rigurosidad académica, respeto a [a propiedad
intelectuat, ética profesionat, independencia y apertura conceptuaI e

ideotógica.
Generar conocimiento e innovación a través de ta investigación rigurosa en

e[ ámbito que [e corresponde, en e[ caso de los docentes orientados a [a
investigación.
Perfeccionar permanentemente su conocimiento y su capacidad docente, y
r ealizar [a bor i ntetectua I creativa.
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Et incumptimiento de estos deberes genera las responsabitidades administrativas,
civites o penates que correspondan, conforme a [a normativa vigente.

Artículo 52. Derechos de los docentes
Los derechos de los docentes de [a universidad son los siguientes

52.1

51.5.

51.6.

51.7.

51.8.
51.9.
51.10.

52.2

52.3.

52.4

52.5.

52.6.

52.7

52.8

52.9

52.10

52.11

52.12
52.13

Brindartutoría a los estudiantes para orientartos en su desarrotto profesionaI
ylo académico. Por una sota vez brindar asesoría a los bachitteres en [a
etaboración y sustentación de [a tesis para [a obtención det títul,o
profesionat. La Universidad estabtece las condiciones y criterios de [a

asesoría en su regtamento respectivo.
Participar en [a mejora continua de los programas educativos en [os que se

desempeñan.
Presentar informes sobre sus actividades en los ptazos que fije e[ Estatuto y
su regtamento respectivo y cuando les sean requeridos
Respetar y hacer respetar [as normas internas de [a Universidad.
Observar conducta digna.
Cumplir tos demás deberes que dispongan [a Ley Universitaria, e[ Estatuto y
las demás normas internas dictadas por los órganos competentes.

Ejercer [a [ibertad de cátedra en e[ marco de [a Constitución Potítica del, Perú
y ta Ley Universitaria.
Etegir y ser etegido en las instancias de dirección institucional o consutta,
según corresponda,
Acceder a [a promoción de ta carrera docente, conforme a Ley y el,

regta me nto respectivo.
Participar en proyectos de investigación en e[ Sistema de lnstituciones
Universitarias Pubticas, según sus competencias.
Participar en actividades generadoras de recursos directamente recaudados
según sus competencias y las necesidades de [a universidad.
Recibirfacitidades de los organismos detEstado para acceder a estudios de
especiatización o posgrado acreditados.
Tener licencias con o sin goce de haber, con reserva de ptaza, conforme a [a
normatíva detsistema universitario y a los regtamentos respetivos.
Tener ticencia, a su soticitud en e[ caso de mandato legistativo, municipal o
regionat, y forzosa en e[ caso de ser nombrado Ministro o Viceministro de
Estado, Gobernador Regiona[, Alcatde de gobierno locat, conservando [a

categoría y ctase docente.
Tener un año sabático con fines de investigación o preparación de
pubticaciones por cada siete (7) años de servicios.
Gozar de vacaciones pagadas de sesenta (60) días aI año, conforme a [a
programación académica.
Gozar de incentivos a [a excetencia académica, conforme a [o previsto en el
Estatuto y su regtamento respectivo.
Acceder a tos derechos y beneficios previsionales conforme a tey.

Los demás derechos que dispongan [a Ley Universitaria, e[ Estatuto y [a
normativa interna.
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Et ejercicio de estos derechos se sujeta a los procedimientos y condiciones
estabtecidos en ta Ley Universitaria, et Estatuto y sus regtamentos respectivos.

Artícuto 53. Sanciones para los docentes
Los docentes de ta universidad que transgredan tos principios, deberes,
obtigaciones y prohibiciones en e[ ejercicio de [a función docente, estabtecidos en

ta Ley Universitaria y los regtamentos respectivos, incurren en responsabitidad
administrativa y son pasibtes de sanciones según [a gravedad de [a falta y [a

jerarquía de[ servidor o funcionario; las que se aptican en observancia de las
ga rantías constituciona les det debid o proceso.

Las sanciones son:

53.1.
53.2.
53.3.

53.4.

Amonestación escrita.
Suspensión en et cargo hasta por treinta días sin goce de remuneraciones.
Cese temporaI en e[ cargo desde treinta y un días hasta doce meses sin goce

de remuneraciones.
Destitución de[ ejercicio de [a función docente.

Las sanciones indicadas en los numerates 53.2, 53.3 y 53.4, del presente artículo
se aplican previo proceso administrativo disciptinario, cuya duración no debe ser

mayor a cuarenta y cinco días hábil,es improrrogables.

Las sanciones señatadas no eximen a los docentes de las responsabil.idades civites
y penates a que hubiera lugar, así como de los efectos que de ettas se deriven ante
[as autoridades respectivas.

Artícuto 54. Medidas preventivas
Cuando e[ proceso administrativo contra un docente que se origina por [a presunta

comisión de hostigamiento sexual o por detitos de viotación de ta libertad sexuat,

a potogía d eI terrorismo, terror¡smo y form a s agravad as, co rru pción de f u nciona rios,

tráfico itícito de drogas, así como incurrir en otros actos de viotencia que atenten o
afecten derechos fundamentales de [a persona y contra e[ patrimonio que impidan
e[ normal funcionamiento de servicios púbticos, e[ docente puede ser separado
preventivamente sin perjuicio de [a sanción que se imponga, mientras dure e[
proceso disciptinario.

La medida es provisiona[, no sancionatoria, se dicta mediante resotución motivada,
por plazo determinado, y puede renovarse con sustento. Tiene como objetivo evitar
que [a conducta del docente continue afectando e[ funcionamiento de los servicios
púbticos o et proceso de investigación.

Artículo 55. Catif icación y gravedad de la fatta
Es atribución del, órgano de gobierno correspondiente catificar [a falta o infracción
atendiendo naturateza de [a acción u omisión, así como [a gravedad de estas, según

[a Ley Universitaria y los reglamentos respectivos.
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La tipificación y criterios de graduación de [a fatta y sanciones se desarroltan en e[
Regta mento respectivo.

Artícuto 56. Amonestación escr¡ta
El incumptimiento de los principios, deberes, obtigaciones y prohibiciones en e[
ejercicio de [a función docente, debidamente comprobado y catificado como [eve,
es sancionado con amonestación escrita, La sanción es impuesta por Decano de
[a Facuttad, según corresponda.

Artículo 57. Suspens¡ón
Cuando e[ incumptimiento de los principios, deberes, obtigaciones y prohibiciones
en et ejercicio de [a función docente, debidamente comprobado, no pueda ser
catificado como leve por [as circunstancias de [a acción u omisión, es pasibte de
suspensión en e[ cargo hasta por treinta días sin goce de remuneraciones.

E[ docente que incurre en una falta o infracción, habiendo sido sancionado,
previamente en dos ocasiones con amonestación escrita, es pasibte de
suspensión.

La sanción es impuesta por etDecano de [a Facuttad en su condición de autoridad
inmediata superior, según corresponda.

Es susceptibte de suspensión e[docente que incurre en ptagio.

Artículo 58. Cese temporaI
Son consideradas fattas o infracciones graves, pasibtes de cese temporat, [a

transgresión por acción u omisión, de los principios, deberes, obtigaciones y
prohibiciones en et ejercicio de [a función docente:

58.1.
58.2.

58.3
58.4

58.5

58.6
58.7

Causar perjuicio a[ estudíante o a [a universidad.
Reatizar en su centro de trabajo actividades ajenas a[ cumptimiento de sus
funciones de docente, sin [a correspondiente autorización.
Abandonar eI cargo injustificadamente.
lnterrumpir u oponerse detiberadamente a[ normal desarrotto det servicio
universitario.
Asimismo, eI docente que incurra en una falta o infracción, habiendo sido
sancionado, previamente en dos ocasiones con suspensión, es pasibte de
cese temporat.
EI cese temporaI es impuesto por e[ órgano de gobierno correspondiente.
Otras que estabtezca e[ reglamento correspondiente.

EI cese temporaI es impuesto por eI Consejo de Facuttad correspondiente, a

propuesta de[ Decano de [a Facuttad correspondiente, de conformidad con e[
regta mento respectivo.

Artícuto 59. Destitución
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Son causates de destitución [a transgresión por acción u omisión, de los principios,
deberes, obtigaciones y prohibiciones en e[ ejercicio de [a función docente,
consideradas como muy graves, [as siguientes:

59.1.

59.2.

59.3

59.4.
59.5.

59.6.
59.7.

59.8

59.9.

59.10.

No presentarse a[ proceso de ratificación en ta carrera docente sin causa
justificada.
Ejecutar, promover o encubrir dentro o fuera de ta universidad, actos de

violencia física, de catumnia, injuria o difamación, en agravio de cualquier
miembro de [a comunidad universitaria.
Reatizar actividades comerciates o [ucrativas en beneficio propio o de

terceros, aprovechando et cargo o función que se tiene dentro de ta
universidad.
Haber sido condenado por del,ito dotoso.
lncurrir en actos de viotencia o causar grave perjuicio a derechos
fundamentates de tos estudiantes y otros miembros de [a comunidad
universitaria, así como impedir e[ normal funcionamiento de los servicios
públ,icos.
Mattratar física y psicol.ógicamente a[ estudiante causando daño grave.

Reatizar conductas de hostigamiento sexual y actos que atenten contra [a
integridad y tibertad sexuattipificados como detitos en et Código Penat.

Concurrir a ta universidad en estado de ebriedad o bajo efectos de atguna

droga.
Por incurrir en reincidencia, la inasistencia injustificada a su función docente
de tres ctases consecut¡vas o cinco discontinuas.
Otras previstas por eI Estatuto y normativa interna.

La destitución es impuesta por et Consejo de Facuttad correspondiente, a

propuesta de[ Decano de [a Facultad correspondiente, de conformidad con e[

regta me nto respectivo.

Artículo 6O. Det Régimen disciptinario de docentes
Et régimen discipLinario apticabte a los docentes de [a universidad se desarrotta y

tipifica en eI regtamento respectivo, ante e[ incumplimiento de los principios,

deberes, obtigaciones, incompatibil.idades y prohibiciones vincutadas aI ejercicio
de ta función docente, de conformidad con [a Ley Universitaria, e[ presente

regtamento generat y [a normativa apticable.

Para efectos del presente régimen, et ejercicio de [a función docente comprende
tas actividades realizadas en e[ marco de [a carga académica, inctuyendo horas

lectivas y no lectivas, así como las actividades de investigación, creación,
transferencia e innovación, gestión universitaria, tutoría, evatuación y demás

responsabitidades académicas que correspondan, conforme a [a normativa interna

apticabte.

El, regtamento correspondiente reguta eI procedimiento disciptinario, las garantías

det debido procedimiento y l,a determinación de competencias det Órgano
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lnstructor, [a Secretaría Técnica, e[ Organo Sancionador y, de ser e[ caso, las
comisiones o instancias disciptinarias que resulten pert¡nentes.

Las sanciones que se impongan no eximen de las responsabilidades civites y/o
penates a que hubiere lugar, conforme a [ey.

SUBCAPíTULO V
DE LOS BENEFIGIOS ECONOMICOS Y SOCIALES DEL DOCENTE

Artículo 61. Compensac¡ón por tiempo de servicios
E[ docente ordinario de [a universidad recibe una compensación por tiempo de
servicios (CTS) [a que se otorga a[ momento de su cese, equ¡vatente a[ cien por
clento de su remuneración mensuaI correspondiente a su categoría docente y
régimen de dedicación por cada año o fracción de servicio prestado.

Artículo 62. Asignación por tiempo de servicios
Et docente ordinario recibe una asignación equivatente a dos remuneraciones
mensuates a[ cumptir veinticinco años de servicios y una asignación económica
equivatente a tres remuneraciones aI cumplir treinta años de servicios.

Artículo 63. Subsidio por tuto y sepelio
E[ subsidio por luto y sepetio se otorga a soticitud de parte, conforme a [a Ley
Universitaria, [a normativa presupuestaria vigente y tas disposiciones internas
apticabtes.

Tienen derecho a soticitar et subsidio el docente ordinario, en caso de fattecimiento
de su cónyuge o conv¡viente reconocido conforme a [ey, padre, madre o hijo; y, en
caso de fattecimiento det docente ordinario, sus beneficiarios, conforme aI orden
de pretación que estabtezca ta normativa apticabte.

La Dirección General de Administración es [a encargada de tramitar, evatuary em¡tir
e[ informe técnico correspondiente sobre [a procedencia de[ subsidio.

La aprobación, denegatoria, formatización, pago, requisitos, orden de prelación,
documentación sustentatoria y demás aspectos procedimentates se regutan en e[
regta me nto o d irectiva es pec íf ica correspond iente.

Artícuto 64. Apoyo a docentes
Los jefes de práctica, los ayudantes de cátedra y de [aboratorio, así como otras
formas equivatentes de cotaboración académica, constituyen mecanismos de
apoyo a [a labor docente y etapa pretiminar de formación para [a docencia
universitaria.

Para ejercer [a función de jefe de práctica se requiere contar con títuto profesionat.
Para ejercer [a función de ayudante de cátedra o de [aboratorio, se requiere estar
cursando los dos úttimos años de [a carrera y pertenecer a[ tercio superior,
conforme a [a normativa interna.
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La designación de jefes de práctica y ayudantes se realiza mediante concurso
púbtico, por período académico, de conformidad con ta Ley Universitaria, e[
presente Regtamento y e[ regtamento específico correspondiente.

El. tiempo de desempeño como jefe de práctica se computa como tiempo de
servicio en docencia para efectos det acceso a [a categoría de docente auxiliar,
conforme a [a Ley Universitaria.

Los requisitos específicos, e[ procedimiento de selección, [a evatuación de
desempeño, [a renovación y las demás condiciones apticables se desarrottan en e[

regta mento y d i rectiva específ ica corres pond ie nte.

Artículo 65. Remuneraciones deI docente
Las remuneraciones de los docentes de [a universidad se estabtecen por categoría
y régimen de dedicación, conforme a [a Ley Universitaria y a [a normativa
presupuestaria vigente. Su financiamiento proviene de tas transferencias corrientes
del Tesoro Púbtico, de acuerdo con e[ presupuesto institucionat.

La universidad puede otorgar una asignación adicionaI por productividad, siempre
que exista disponibil,idad presupuestal y se encuentre prevista en e[ presupuesto
institucionat. Esta asignación se otorga con criterios objetivos y verificabtes, y se

aptica según e[ procedimiento que estabtezca e[ regtamento respectivo.

Además del. suetdo básico, los docentes perciben [as remuneraciones
comptementarias que ta ley reconozca y que corresponda pagar por [a universidad,
siempre que exista habiLitación normativa y presupuestaI para su ejecución.

Las remuneraciones de tos docentes de [a universidad se sujetan aI régimen de
homotogación previsto en ta Ley Universitaria para docentes de universidades
públ,icas. En ningún caso [a remuneración totaI deI docente, determinada conforme
a [a normativa vigente, puede ser inferior a [a correspondiente aI Juez de Primera
lnstancia.

CAPíTULO III
DE LOS ESTUDIANTES

Artículo 66. Estudiantes
Son estudiantes universitarios de pregrado quienes, habiendo concluido [a

educación secundaria, aprueban e[ proceso de admisión, obtienen vacante y
formatizan su matrícula en [a universidad.

Son estudiantes de posgrado, de segunda especiatidad quienes aprueban e[
proceso de admisión y se matricutan en e[ programa respectivo, conforme a[

Estatuto y aI regtamento correspondiente.

Pág¡na 41 de 106



Propuesta Pretiminar de Reglamento Generatde ta UNTELS

Para [a matrícuta de estudiantes extranjeros no se exige visa como requisito previo;
sin embargo, e[ estud¡ante regutariza su situación migratoria conforme a [a

normativa vigente, antes det inicio deI semestre [ectivo siguiente, bajo su

responsabitidad.

La universidad soto puede suspender [a condición de estud¡ante por causates
previstas y mediante procedimiento regutado, garantizando et debido
procedimiento, e[ derecho de defensa y los recursos que correspondan, conforme
aI regtamento respectivo.

SUBCAPíTULO I

DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL ESTUDIANTE

Artícuto 67. Deberes de los estudiantes
Son deberes de l,os estudiantes de [a universidad tos siguientes

67.1 . Respetar [a Constitución Pol.ítíca de[ Perú y et Estado de derecho.
67.2. Aprobar las asignaturas correspondientes aI periodo lectivo que cursan con

integridad académica y eI respeto a ta propiedad intetectua[.
67.3. Cumptir ta Ley Universitaria, e[ Estatuto, et presente Regtamento y [a

normativa interna de [a universidad.
67.4. Respetar los derechos de los miembros de ta comunidad universitaria y et

principio de autoridad.
67.5. Respetar [a autonomía universitaria y la inviotabitidad de [as instataciones

universitarias.
67.6. Usar [as instataciones de ta Universidad exclusivamente para fines

universitarios.
67.7. Respetar [a democracia, practicar ta toterancia, cuidar los bienes de [a

institución y rechazar toda forma de viotencia.
67.8. Respetar los vatores, símbotos e insignias de [a Universidad.
67.9. Matricularse en un mínimo de doce (12) créditos por semestre para

conservar [a condición de estudiante regular, satvo que [e fatten menos
créditos para culminar [a carrera o en los supuestos previstos en e[
Regtamento Académico.

67.10. Participar en forma obtigatoria en los procesos etectorates de
representantes para tos diferentes órganos de gobierno de ta Universidad.

67.11. Contribuir a [a conservación y mejora del patrimonio natural y cutturat de [a
Universidad y [a nación.

67 .12. Contribuir at prestigio de [a Universidad y a la realización de sus f ines.
67.13. Participar en actividades cutturates, deportivas y artísticas.
67.14. Presentar, cuando corresponda, los informes y documentación requeridos

por [as unidades académicas y administrativas en los ptazos estabtecidos.
67.15. Cumptir tos demás deberes que determinen e[ Estatuto y [a normativa

interna.

Artículo 68. Derechos de los estudiantes
Son derechos de los estudiantes de [a universidad los siguientes
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68.1.

68.2.

68.3.

68.4.

68.5.

68.6.

68.7.

68.8.

68.9.

68.10

68.1 1.

68.12.

68.13.

Recibir una formación académica de catidad que les otorgue conocimientos
generates para e[ desempeño profesionaI y herramientas de investigación.
Participar en e[ proceso de evatuación de los docentes por período

académico, con fines de permanencia, promoción o separación, conforme
a ta normativa interna.
Participar en los procesos de actualización de los planes curricutares, en los
términos y mecanismos que establezca [a normativa académica
correspond iente.
Acceder a cursos de nivetación y a otras actividades académicas
comptementar¡as, conforme a [a normativa académica correspondiente.
Acceder a evatuaciones sustitutorias y a otras evatuaciones extraordinarias,
cuando corresponda, conforme a [a normativa académica.
Acceder a cursos de verano para adetantar estudios, hasta por dos

asignaturas o un máximo de ocho créditos, correspondientes a[ semestre
académico siguiente.
Expresar libremente sus ideas, sin ser sancionados por causa de eltas,

dentro del marco del respeto a [a Constitución, [a tey y tas normas

universitarias
Participar en e[ gobierno y en [a fiscatización de [a actividad universitaria, a

través de [os procesos electorates internos y los mecanismos de

representación, de acuerdo con ta Ley Universitaria y [a normativa
institucionat.
Ejercer e[ derecho de asociación para fines vincutados con los de ta
universidad, conforme a [a normativa interna.
Organizarse y part¡cipar en [a Federación Universitaria de [a Universidad, en

los centros federados y centros de estudiantes, así como agruparse
[ibremente con fines cutturates, deportivos, científicos y artísticos,
conforme a [a normativa interna.
Contar con ambientes, instataciones, mobitiario y equipos accesibtes para

tas personas con discapacidad.
lngresar libremente a las instataciones universitarias y a las actividades
académicas y de investigación programadas, conforme a las normas de

seguridad, controt y fu ncionamiento institucionat.
Utitizar tos servicios de soporte académico y los servicios de bienestar
universitario que ofrezca [a universidad, una vez imptementado, conforme a

sus regtamentos, inctuyendo, entre otros:
a) Tópico de Satud.
b) Autoseguro universitario.
c) Comedoruniversitario.
d) Transporte
e) Bibtioteca.
f) Servicio de Defensoría Universitaria.
g) Apoyopsicopedagógico.
h) lnstatacionesdeportivas.
i) Otros que señate et presente regtamento generat.
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68.14.

68.15.

68.16.

68.17

68.18

68.19

68.20.

69.1.
69.2.
69.3.

La prestación y continuidad de los beneficios, programas y apoyos vincutados a los
derechos de los estudiantes se otorgan conforme a [a disponibitidad y
sostenibilidad presupuestaI de [a universidad y a ta normativa presupuestaria
vigente, priorizando eI interés superior det estudiante y ta igual,dad de
oportunidades. En ningún caso esta condición limita et ejercicio de los derechos
fundamentates de participación, [ibertad de expresión, asociación y representación
estudiantit, tos cuates se garantizan conforme a [ey.

SUBCAPíTULO II
DE LAS SANCIONES Y MEDIDAS PREVENTIVAS

Artículo 69. Sanciones a estudiantes
Los estudiantes de [a universidad que incumptan los deberes previstos en [a Ley
Universitaria, et Estatuto, e[ presente Regtamento y las normas internas, son
sometidos a procedimiento disciptinario con respeto del debido procedimiento y
son pasibtes de tas siguientes sanciones:

Propuesta Pretiminar de Regtamento General de ta UNTELS

Soticitar reserva de matrícuta por razones de trabajo o por otra causa
debidamente sustentada, sin exceder de tres años consecutivos o atternos,
conforme a [a normativa académica.
Gozar de [a gratuidad de [a enseñanza; en et caso de ta Universidad, [a

gratuidad se garantiza para e[ estudio de una sota carrera.
Como bachitter, ejercer e[ derecho de gratuidad para e[ asesoramiento, ta

etaboración y [a sustentación de ta tesis para [a obtención de[ títuto
profesionat, por una sola vez, conforme a [ey.

Participar en incubadoras de empresas, programas de innovación u otras
iniciativas formativas vincutadas a [a investigación y at emprendimiento,
conforme a [as disposiciones institucionales.
Acceder, cuando corresponda, a los beneficios de subvenciones, becas,
movitidad académica, intercambios estudiantites y act¡v¡dades cutturates o

deportivas promovidas por [a universidad, conforme a [as normas internas y
a [a disponibitidad presupuestat.
Participar en intercambios estudiantites a nivel nacional e internacionat,
preferentemente vincutados a actividades de investigación, para [o cual [a
Universidad promueve y brinda apoyo a través de los órganos y unidades
orgánicas competentes, en coordinación con [as Facultades.
Los demás derechos reconocidos por [a Ley Universitaria, e[ Estatuto y tas
normas internas.

Amonestación escrita.
Separación hasta por dos periodos lectivos
Separación defi n itiva.

La potestad sancionadora es ejercida por eI Consejo de Facuttad correspondiente,
según [a gravedad de ta fatta, bajo responsabitidad. E[ Consejo Universitario actúa
como instancia revisora, de conformidad con etregtamento respectivo.
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Artícuto 70. Medidas preventivas
Cuando exista un procedimiento disciptinario en trámite contra un estudiante por
presunto incumplimiento de sus deberes y se advierta un r¡esgo reaI de afectación
aI normaI desarrotto de las actividades académicas, a [a integridad de las personas,

a los bienes universitarios o a [a obtención y conservación de los medios
probatorios, puede disponerse su separación preventiva, sin perjuicio de [a sanción
que pudiera imponerse aI concluir e[ procedimiento.

La medida preventiva es provisionaI y no sancionatoria. Se dicta mediante
resotución debidamente motivada, por ptazo determinado, y puede renovarse de
manera excepcional cuando subsistan tas causas que [a justifican, con [a debida
sustentación.

SUBCAPíTULO III
DE LA REPRESENTACION ESTUDIANTIL

Artículo 71. Requisitos para ser representante estudiantil
Los estudiantes pueden participar como representantes en los órganos de gobierno

de La Universidad. Para postular y ejercer [a representación estudiantit deben

cumptir, como mínimo, con tos siguíentes requisitos:

71.1

71.2
71.3

71.4.

Ser estudiante regutar con no menos de treinta y seis créditos aprobados.
Pertenecer aI tercio superior de rendimiento académico.
Haber cursado en [a Universidad et periodo lectivo inmediato anterior a su
postutación.
No tener una sentencia judiciat condenatoria ejecutoriada.

No existe reelección en ninguno de tos órganos de gobierno para et periodo
inmediato siguiente.

La representación estudiantiI no puede exceder de[ tercio de[ número totaI de
miembros de cada uno de tos órganos de gobierno.

Los estudiantes no podrán ser simuttáneamente representantes en más de uno de
los órganos de gobierno de la universidad.

El, cargo de representante estudiantiI no imptica ninguna retribución económica o

de cuatquier otra índote, bajo ningún concepto. Su otorgamiento genera

responsabitidad penaI delfuncionarío que [a haya otorgado y de[ estudiante que [a

reciba.

La sanción firme que [o inhabil,ite o [a condena penat ejecutoriada generan vacancia
en etcargo.

Artícu [o 72. lncompatibitidades de los representantes estu diantites
Los representantes estudiantites en los órganos de gobierno de [a universidad no
pueden tener ni mantener cargo o actividad rentada en [a universidad durante su
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mandato y hasta un año después de conctuido este. Se exceptúa eI caso de ser
asistente de docencia o de investigación.

Ningún estudiante puede ser representante ante los órganos de gobierno de más de
una universidad en e[ mismo año lectivo.

Los representantes estudiantites de los órganos de gobierno no deben aceptar, a

títuto personal o a favor de sus famitiares hasta elcuarto grado de consanguinidad
y segundo de afinidad, subvenciones, concesiones, donaciones u otras ventajas de
parte de promotores y autoridades universitarias.

SUBCAPITULO IV
DE LAS ORGAN IZACION ES ESTUDIANTILES

Artículo 73. Federación Universitaria
La Federación Universitaria de [a universidad es [a organización gremiaI
representativa de los estudiantes de [a Universidad.

Sus miembros son etegidos democráticamente por un período de un año, bajo
supervisión de [as instituciones competentes del Sistema EtectoraI Nacionat.

La Federación Universitaria no sustituye ta representación estudiantil ante l'a

Asamblea Universitaria, e[ Consejo Universitario y los Consejos de Facuttad, y se
rige por ta Ley Universitaria y e[ Regtamento de Etecciones.

La Federación Universitaria ejerce su organización y funcionamiento de acuerdo
con sus estatutos y normas internas.

Artícuto 74. Gentros federados
Los Centros Federados de Facuttad son las organizaciones gremiales
representativas de tos estudiantes de cada Facuttad.

Sus miembros son etegidos democráticamente por un período de un año, bajo
supervisión de [as instituciones competentes de[ Sistema EtectoraI Nacionat.

Los Centros Federados ejercen su organización y funcionamiento de acuerdo con
sus estatutos y normas internas.

Artícuto 75. Centros de Estudiantes
Los Centros de Estudiantes son las organizaciones gremiates representativas de tos
estudiantes de cada Escueta Profesionat.

Sus miembros son etegidos democráticamente por un período de un año, bajo
supervisión de [as instituciones competentes detSistema EtectoraI Nacionat.

Los Centros de Estudiantes ejercen su organización y funcionamiento de acuerdo
con sus estatutos y normas internas.
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SUBCAPíTULO V
DE LA MATRICULA Y REGIMEN DE PERMANENCIA ACADEMICA

Artículo 76. Proceso de matrícula
La matrícuta en [a universidad se reatiza por cicto académico y se formaliza dentro
de los ptazos estabtecidos en elcronograma aprobado por ta universidad, conforme
a [a Ley Universitaria, e[ Estatuto y los reglamentos académicos correspondientes.

La Dirección de Registro Académico y Estadística es e[ órgano responsabte de

registrar y formatizar [a matrícuta tanto en pregrado como en posgrado, verificando
e[ cumptimiento de los requisitos y [a presentación de [a documentación exigida
por ta normativa interna; cuando corresponda, verifica además e[ pago de los
derechos estabtecidos.

La primera matrícula [a efectúa e[ postutante admitido y adquiere ta condición de

estudiante con [a matrícuta debidamente formatizada. Las matrículas posteriores
tas reatiza e[ estudiante en cada cicto académico, dentro de tos ptazos del
cronograma y mediante [os procedimientos y ptataformas institucionates
habititados, sujetas aI cumptimiento de tos requisitos académicos y

administrativos.

La condición de estudiante regutar se adquiere y se mantiene con matrícuta vigente
y con e[ cumptimiento de tas condiciones de permanencia previstas en los
regtamentos académicos. Los supuestos de ampliación, regutarización, reserva u

otras situaciones excepcionates de matrícula se regutan en los regtamentos
correspondientes; en posgrado, se aptican además [as disposiciones específicas
de su regtamento.

Artícu lo 77 . l{atrícula condicionada por rendimiento académico
La matrícula condicíonada por rendimiento académico se aptica cuando e[

estudiante desaprueba una misma asignatura por tercera vez, [o que origina su

separación temporaI de [a universidad por e[ período de un año.

Vencido dicho período, e[ estudiante solo puede matricutarse en [a asignatura
previamente desaprobada. Recupera [a condición de estudiante regular en etcicto
académico siguiente si aprueba dicha asignatura.

Si e[ estudiante desaprueba [a misma asignatura por cuarta vez, se dispone su

separación definitiva de [a Universidad.

La universidad brinda tutoría académica obtigatoria desde [a primera

desaprobación de [a asignatura, tanto en pregrado como en posgrado, conforme a[

regtamento específ ico.

CAP¡TULO IV

DE LOS GRADUADOS
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Artículo 78. Graduados
Son graduados de [a universidad quienes han obtenido un grado académico en
cuatquiera de sus nivetes y modatidades.

Los graduados forman parte de [a comunidad universitaria y de ta comunidad
académica. Para ser considerado graduado, es necesario haber cutminado los
estudios y cumplido con los requisitos académicos exigibtes.

SUBCAPíTULO I

DEL REGISTRO Y PARTICIPACION

Artículo 79. Registro y participación de Los graduados
EtRegistro de Graduados se actuatiza semestratmente con información mínima de
contacto, a través de sus Escuetas Profesionates y Unidades de Posgrado. EL

tratamiento de datos personates se rige por [a normativa apticabte.

La Universidad provee de información relevante sobre ta trayectoria de sus
graduados aI Vicerrectorado Académico o a [a oficina designada.

La Universidad promueve [a existencia permanente de una Asociación de
Graduados, conforme a [o estabtecido por ta Ley Universitaria y et regtamento
respectivo.

La Universidad fomenta [a participación de Los graduados en eI desarrol.to de La

universidad.

SUBCAPíTULO II
DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS GRADUADOS

Artículo 80. Derechos de los graduados
Son derechos de los graduados:

a) Hacer uso de tas bibl,iotecas y centros de documentación de ta Universidad
conforme a su regtamento, horarios y capacidad cuando correspondan.
Acceder a [a Botsa de Trabajo y servicios de empteabitidad en los términos
establecidos para estudiantes y graduados por et regLamento respectivo.
Participar en actividades de investigación, proyección socia[, educación
continua, cuttura y deporte, conforme a [a normativa interna.
ser consuttados en procesos de mejora continua (seguimiento aI graduado,
actualización curricutar), a través de mecanismos def inidos por et
Vicerrectorado Académico y [a facuttad correspondiente.
Las demás que [e otorgue su normativa interna.

b)

c)

d)

e)

Artículo 81. Deberes de los graduados
Los deberes de los graduados:
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a) Respetar ta Ley Universitaria, e[ Estatuto y [a normativa interna aI hacer uso
de instalaciones y servicios.
Hacer uso responsabte los recursos universitarios y [os materiates
prestados, bajo responsabil,idad.
Actualizar sus datos en e[ Padrón de Graduados y brindar información veraz
para fines de seguimiento aI graduado.

Respetar e[ nombre, siglas y símbotos de [a Universidad conforme a [a
normativa de identidad institucionat.
Las demás que [e otorgue su normativa interna.

b)

c)

d)

e)

SUBCAPíTULO III
DE LAASOCIACION DE GRADUADOS

Artícuto 82. Asociación de Graduados
La universidad puede promover y reconocer [a creación de una Asociación de
Graduados, siempre que [a integren, como mínimo, e[ diez por ciento (10%) de los
graduados de [a universidad correspondientes a tos úttimos diez (10) años.

La Asociación de Graduados se constituye mediante asambtea de creación o

asambtea constitutiva, cumptiendo los requisitos estabtecidos en et Código Civit y

tas demás normas apticabtes para [a formación de asociaciones. En dicha
asambtea se aprueban e[ Estatuto de [a Asociación y su Regtamento de

I nfracciones y Sanciones.

Et reconocimiento de la Asociación de Graduados se oficiatiza mediante
Resotución del Consejo Universitarío y se ratifica por [a Asambtea Universitaria,
conforme a[ procedimiento interno que establezca ta Universidad, e[ cual se

desarrolta en e[ regtamento respectivo.

E[ Consejo Universitario, respetando e[ derecho de defensa, puede suspender o

dejar sln efecto el reconocimiento de [a Asociación de Graduados por estas
razones:

a) Cuando ya no cumpla con e[ porcentaje mínimo de graduados exigido;
Cuando use de manera indebida e[ nombre, sigtas, símbotos o [a identidad
de [a Universidad;
Cuando incurra en incumptimientos graves de [as normas internas o det
convenio de cotaboración con [a universidad, si [o hubiera;y
Cuando reatice actos contrarios a los fines de [a universidad o a [a ética
institucionat.

b)

c)

d)

Artículo 83. Funciones de [a Asociación de Graduados
La Asociación de Graduados de [a Universidad es un ente consuttivo de las

autoridades de [a universidad. Su presidente o representante tiene voz yvoto en los

órganos de gobierno de [a Universidad, conforme a [a Ley Universitaria y a [a

normativa interna.
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d)

a

b

c

e)

0

Son funciones de [a Asociación de Graduados:

Estrechar los vínculos de confraternidad entre los graduados.
Fomentar una retación permanente entre los graduados y [a Universidad.
Promover y organizar actividades científicas, culturales, profesionates y
sociates en beneficio de sus asociados y de La comunidad universitaria.
Contribuir a [a búsqueda de fondos y apoyo para proyectos académicos, de
investigación y proyección sociaI y responsabitidad sociat, entre otros a [a
Universidad.
Apoyar económicamente, en [a medida de sus posibitidades, a estudiantes
destacados de escasos recursos económicos.
Las demás que señate su Estatuto y normas internas de [a asociación.

Artícuto 84. Etección de los Directivos de [a Asociación de Graduados
La Directiva de [a Asociación de Graduados eetá conformada por siete (7)

miembros provenientes de aI menos tres (3) facuttades. Ningún miembro de [a
Directiva puede desempeñar docencia u otro cargo académico, administrativo o de
confianza dentro de [a Universidad durante su mandato.

E[ mandato de los cargos directivos tiene una duración de dos (2) años. No hay
reetección inmediata, ni rotación entre los cargos.

E[ Estatuto de [a Asociación de Graduados estabtece e[ procedimiento para [a
etección de[ representante de graduados ante tos órganos de gobierno.

SUBCAPÍTULO IV
DE LA CALIDAD DEL EJERCICIO PROFESIONAL

Artículo 85. Catidad det ejercicio profesionaI
La universidad, en coordinación con los cotegios profesionates, mantiene una
actitud vigitante respecto de La catidad del, ejercicio profesionaI de sus egresados y
graduados en su condición de afitiados.

La Universidad estabtece mecanismos orientados a hacer seguimiento de sus
egresados y graduados; así como convenios e intercambio de información bajo
protección de datos personates y de confidenciatidad.

La Universidad no ejerce potestad sancionadora sobre e[ ejercicio profesional de
sus afitiados; [a intervención universitaria es promocionat y preventiva, sin perjuicio
de [a competencia disciptinaria de los cotegios profesionates y otras autoridades.

CAPíTULO V
DE LA ADMISION Y PROCESOS DE ADMISION

Artículo 86. Admisión
La admisión a los estudios de pregrado en [a Universidad se reatiza mediante
concurso púbtico, previa determinación del número de vacantes, y se convoca
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como máximo una (1) vez por cicto académico, conforme a[ Regtamento de

Admisión de Pregrado.

Et concurso comprende, como etapa obtigatoria principat, un examen de

conocimientos; adicionatmente, puede inctuir una evatuación comptementaria
opcional de aptitudes y actitudes, prevista en e[ reglamento de admisión
correspond iente.

Las modatidades de ingreso y e[ número de vacantes son aprobados por e[ Consejo
Universitario, a propuesta de [as Facuttades a través de sus Consejos de Facuttad,
para pregrado. Para posgrado, tas modalidades de ingreso y [as vacantes son

aprobadas por e[ Consejo Universitario a propuesta de las Facuttades a través de

sus Consejos de Facuttad, cuando e[ programa se gestiona en Facuttades a través

de las Unidades de Posgrado, o a propuesta del Consejo Directivo de la Escueta de

Posgrado, cuando corresponda a [os programas de [a Escueta de Posgrado.

La conducción operativa de[ proceso de admisión corresponde a [a Oficina CentraI
de Admisión para pregrado y a [a Escueta de Posgrado para posgrado, conforme a

sus regtamentos específicos.

Artículo 87. Proceso de admisión
E[ proceso de admisión se desarrotta conforme a [a Ley Universitaria, e[ Estatuto y

[os reglamentos de admisión correspondientes.

Además de[ concurso ordinario, ta universidad aptica las modatidades de admisión
previstas por ley y por normas especíates, entre otras:

a)

b)

c)

Titutados o graduados;
Trastado externo de quienes acrediten haber aprobado por [o menos cuatro
períodos [ectivos semestrates, dos anuates o setenta y dos créditos;
Primeros puestos, los dos primeros puestos del orden de mérito de las

instituciones educativas de nivel secundario de cada región det país;

Deport¡stas destacados, acreditados por e[ lnstituto Peruano det Deporte
(rPDh
Personas con discapacidad, con reserva no menor del cinco por ciento de

las vacantes ofrecidas; y
Otras modatidades, beneficios o formas de acceso estabtecidas por [a

normativa vigente y por leyes especiates de obtigatorio cumptimiento.

d)

e)

En tos supuestos de ingreso por titutados o graduados y por trastado externo, los
postulantes se sujetan a evaluación individuat y, cuando corresponda, a [a

convatidación de los estudios reatizados, en función de [a correspondencia de

sítabos, [a disponibil,idad de vacantes y los demás requisitos que estabtezca e[

Reglamento de Admisión. La universidad puede cetebrar acuerdos o convenios con
instituciones de educación superior para determinar criterios de correspondencia
de sítabos y facititar [a convatidación.

f)
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Se encuentran impedidas de postutar a [a Universidad Nacional Tecnotógica de
Lima Sur, las personas comprendidas en los impedimentos previstos por [a
legistación vigente, inctuyendo quienes hayan sido condenadas por terrorismo o
por apotogía aI terrorismo, en cuatquiera de sus modalidades. La universidad
cumpte to dispuesto en las leyes especiates sobre beneficios de admisión y
desarro[ta las disposiciones en su Regtamento de Admisión correspondiente,
conforme a [ey.

Artículo 88. Mecanismos de admisión especial para postulantes en situación
de vulnerabitidad
La Universidad impLementa mecanismos de admisión especial con enfoque de
equidad, inctusión, accesibitidad e intercutturatidad, dirigidos a postutantes en
situación de vutnerabitidad, con [a final.idad de reducir brechas de acceso sin
afectar e[ mérito ni tas condiciones básicas de calidad. Estos mecanismos se
aptican conforme a [a Ley Universitaria, e[ Estatuto y e[ Reglamento de Admisión
correspondiente.

Los mecanismos se aptican, entre otros supuestos, a

a) Personas con discapacidad;
Postutantes cuyo idioma materno no es e[ castettano y/o que pertenecen a
puebtos indígenas u originarios;
Postu [antes en condición socioeconómica vutnerabte;
Personas acreditadas como víctimas de [a viotencia ocurrida entre 1980-
2OOO, inscritas en et Registro Único de Víctimas (RUV) o que cuenten con e[
certificado oficia t correspond iente emitido por [a autoridad competente;
Personas provenientes de atbergues u otros programas de protección;y,
Otros supuestos previstos por ta normativa vigente.

b)

c)

d)

e)

f)

Los procedimientos y mecanismos se desarrollan en et Regtamento de Admisión
correspondiente y en las disposíciones complementarias que aprueba e[ Consejo
U n iversitario, según corresponda.

Artícuto 89. ldentificación y acreditación de necesidades de inclusión para la
admisión especiaI
La Universidad identifica a los postutantes en situación de vutnerabitidad que
soticitan admisión especiat, a fin de brindartes apoyos y condiciones adecuadas
durante e[ proceso. La información que se recopita para este fin se trata con
confidenciatidad y se gestiona conforme a [a normativa de protección de datos
personates.

La identificación se reatiza principatmente mediante [a dectaración votuntaria det
postutante at momento de [a inscripción y, cuando corresponda, mediante [a

revisión de [a documentación presentada o una verificación básica a cargo de ta
Oficina Central de Admisión, como órgano responsabte del, proceso de admisión,
conforme aI Regtamento de Admisión.
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La condición de vutnerabilidad se acredita con documentos emit¡dos por [a
autoridad competente o con constancias provenientes de registros oficiates
apticabtes, según corresponda al, tipo de vutnerabitidad invocada. La universidad
verifica dicha documentación conforme aI Regtamento de Admisión y soto sollcita
información adicionat cuando sea estrictamente necesaria para sustentar o

confirmar [a soticitud, evitando requerimientos excesivos, irrazonabtes o no
pertinentes.

Cuando [a modatidad de admisión especiaI requiera una evaluación técnica
comptementaria, ta Dirección de Bienestar Universitario puede emitir, respecto de
postutantes, eI informe que corresponda como sustento técnico, sin intervenir en

[a decisión de admisión. La información proporcionada se utitiza exctusivamente
para e[ proceso de admisión y para [a asignación de medidas de apoyo o
accesibitidad que correspondan; su tratamiento, conservación y acceso se rigen
por e[ Regtamento de Admisión y [a normativa vigente sobre protección de datos
personales.

CAPíTULO VI
DEL PERSONAL NO DOCENTE

Artícuto 90. Personal no docente
Et personaI no docente está conformado por qu¡enes prestan servicios
profesionales, técnicos, auxitiares y de soporte para et cumptimiento de los fines de
[a Universidad en docencia, investigación, responsabitidad sociaI y gestión

universitaria.

La gestión administrativa de [a Universídad se realiza por servidores públicos no
docentes de los regímenes laborates vigentes. Le corresponde los derechos y
obligaciones propias det régimen [aboraI púbtico.

Artículo 91. Acceso y régimen det personal no docente
E[ acceso a ta condición servidor púbtico no docente, así como su permanencia,
derechos, obtigaciones, sanciones, progresión, responsabitidades,
compatibitidades, incompatibitidades, remuneraciones y desvincutación, se rigen
por [a Ley Universitaria, tos regímenes [aborates públ,icos vigentes apticabtes a las
universidades públ,icas y las normas internas de [a Universidad.

Su íngreso, movitidad y ascenso se reatizan mediante concurso púbtico de méritos,
de acuerdo con [a normativa vigente y a [os regtamentos específicos.

CAPíTULO VII
DE LAS DISTINCIONES HONORIFICAS Y RECONOCIM¡ENTOS

Artículo 92. Distinciones honoríficas
La Universidad confiere distinciones honoríficas para reconocer méritos
extraordinarios en [a creación intelectuat, investigación, docencia, trayectoria,
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aportes a [a sociedad o a [a cuttura y servicio a ta universidad, sin que etto genere
víncuto [aboraI ni derecho económico atguno.

Son distinciones honoríficas:

Las propuestas pueden ser presentadas por e[ Rector o por e[ Decano. En todos [os
casos, [a evatuación y [a emisión del dictamen está a cargo de [a Comisión Especiat
Permanente para e[ Otorgamiento de Distinciones y Reconocimientos de [a

Universidad, designada por e[ Consejo Universitario por et período de un (1) año a
propuesta det Rector. La Comisión está conformada por cuatro (4) docentes
ordinarios, uno por cada Facuttad y un (1) representante del Rectorado. La

Comisión verifica requisitos, documentación, inexistencia de impedimentos y
demás aspectos conforme at reglamento respectivo.

EI Consejo Universitario otorga e[ Doctor Honoris Causa y e[ Profesor Honoris
Causa por mayoría simpte de sus miembros hábites; e[ acuerdo se formatiza
mediante Resotución de Consejo Universitario. Las demás distinciones se otorgan
mediante Resotución Rectorat, previo dictamen favorable de [a Comisión EspeciaI
Permanente para e[ Otorgamiento de Distinciones y Reconocimientos de [a

Universidad.

No procede e[ otorgamiento de distinciones a quien tenga sanción firme o cuando
exista confticto de intereses. La Secretaría GeneraI inscribe [a distinción en e[
Registro de Distinciones y Reconocimientos y dispone su pubticación en e[ portal
institucionat.

E[ otorgamiento puede dejarse sin efecto por fraude, fatsedad documental o

condena firme por detito dotoso sobreviniente, garantizando e[ derecho de defensa
y el. debido procedimiento.

Artícuto 93. Reconocimientos i nstitucionates
La Universidad NacionaI Tecnotógica de Lima Sur otorga reconocimientos
institucionates para destacar logros y aportes de miembros de [a comunidad
universitaria y de personas u organizaciones ajenas a [a universidad, púbticas o
privadas, nacionales o extranjeras, vinculadas a acciones de docencia,
investigación, innovación, responsabitidad social universitaria, cuttura, deporte,
gestión y servicio, sin que e[[o genere víncuto [aboratni derecho económico alguno.

Son reconocimientos institucionates

a)

b)

c)

Doctor Honoris Causa.
Profesor Honoris Causa.
Otras que apruebe e[ Consejo Universitario mediante norma interna

Orden Juan Pabto ll.
Orden de [a Cruz.
lnsignia Dorada.

a)

b)

c)
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d)

e)

f)

e)
h)

i)

Medatta aI Mérito Universitario.
Diptoma de Honor.
Resotución de Feticitación.
Reconocimiento a [a Excetencia Estudiantit.
Reconocimiento aI Servicio lnstitucionat.
Otros reconocimientos que se estabtezcan
institu ciona [es.

EtPregrado.
Et Posgrado.

mediante lineamientos

Las propuestas de reconocimiento pueden ser presentadas por et Rector o por e[

Decano. En todos los casos, [a evatuación y ta emisión del dictamen está a cargo

de [a Comisión Especia[ Permanente para e[ Otorgamiento de Distinciones y

Reconocimientos, conforme a su regtamento respectivo.

EI otorgamiento de [a Orden Juan Pabto ll, [a Orden de [a Cruz y La lnsignia Dorada

se formatiza mediante Resotución de Consejo Universitario. EL otorgamiento de tos

reconocimientos señatados en los litera [es d) at i) se formatiza media nte Resotución
Rectorat. En ambos casos se aptica [o dispuesto en e[ artículo 92.

No procede e[ otorgamiento de reconocimientos a quien tenga sanción firme o

cuando exista confticto de intereses. La Secretaría Generat inscribe eI

reconocimiento en e[ Registro de Distinciones y Reconocimientos y dispone su

pubticación en eI portaI institucionat.

Los reconocimientos tienen carácter honorífico, no económico, y no generan

derechos de carrera. Pueden inctuir insignias u otros estímutos no pecuniarios
previstos en los [ineamientos institucionates.

TíTULO ¡V

DE LA ESTRUGTURAY ORGANIZACIóN ACADEMICA

CAPITULO I

DE LOS NIVELES ACADÉMICOS

Artículo 94. Nivetes académicos
La organizacién académica de [a Universidad comprende dos (2) nivetes:

a)

b)

Artículo 95. Ubicación funcional del pregrado y posgrado
Etpregrado se desarrolta en las Facuttades, a través de sus Escuetas Profesionates,
Departamentos Académicos y Unidades de lnvestigación. Estas unidades
dependen orgán¡camente de [a Facuttad respectiva. La conducción académica
funcionaI de[ pregrado corresponde aI Vicerrectorado Académico, conforme a sus

competencias y sin afectar las atribuciones de los órganos de gobierno de cada
Facuttad.
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E[ posgrado se desarrotta a través de [a Escueta de Posgrado y, cuando corresponda,
mediante las Unidades de Posgrado de las Facuttades. La Escueta de Posgrado
depende orgánicamente de[ Rectorado. Las Unidades de Posgrado dependen
orgánicamente de [a Facuttad y funcionatmente de ta Escueta de Posgrado.

La creación, modificación, suspensión o cierre de programas de posgrado, así
como [a aprobación de sus diseños curricutares y programación académica, se
tramitan conforme a [a Ley Universitaria, e[ Estatuto, e[ presente Reglamento
GeneraI y [a normativa interna correspondiente.

La investigación forma parte de ta formación universitaria y se desarrotta en e[
pregrado y en e[ posgrado, conforme a [a normativa interna. En e[ ámbito del
pregrado intervienen [as Facuttades, sus Unidades de lnvestigación, Escuetas
Profesionates y Departamentos Académicos; y en el. ámbito det posgrado
intervienen [a Escueta de Posgrado y, cuando corresponda, las Unidades de
Posgrado de las Facuttades. EIVicerrectorado de lnvestigación emite tineamientos
y realiza elseguimiento correspondiente, con apoyo del lnstituto de lnvestigación.

CAPíTULO II
DE LA ESTRUCTURAY ORGANIZACION DEL PREGRADO

SUBCAPíTULO I
DE LA FACULTAD

Artícuto 96. La Facultad
La Facuttad es [a unidad de formación académica, profesionat y de gestión de[
pregrado y posgrado; integra [a comunidad académica de docentes y estudiantes y
cuenta con persona[ administrativo y de apoyo para asegurar elfuncionamiento de
sus actividades académicas y de gestión.

La Facuttad promueve eI trabajo interdisciptinario, ta catidad académica, ta

equidad y e[ mérito, fortateciendo una comunidad universitaria y académica pturat.

La Facuttad es gobernada por e[ Consejo de Facuttad, presidido por e[ Decano, y
ejerce autonomía académica y administrativa, dentro del, marco de [as
disposiciones de [a gestión universitaria.

Artículo 97. Organización académica de [a Facultad
La Facuttad se organiza académicamente a través de:

a)

b)

c)

d)

Los Departamentos Académicos
Las Escuetas Profesionates.
Las Unidades de lnvestigación.
Las Unidades de Posgrado.

Los programas de posgrado que se desarrotlan en [a Facuttad se gestionan
mediante sus Unidades de Posgrado, quienes mantienen una coordinación y
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retación funcional con [a Escueta de Posgrado. Los directores de dichas Unidades
integran e[ Consejo Directivo de [a Escueta de Posgrado, conforme a [a normativa
intern a.

Las actividades de investigación de [a Facultad se gestionan mediante las Unidades
de lnvestigación, quienes mantienen coordinación y retación funcional con e[

lnstituto de lnvestigación y con e[ Vicerrectorado de lnvestigación, conforme a [a
normativa interna.

Artícuto 98. Facuttades de [a Universidad
La Universidad promueve un desarrotto ordenado y responsabte de sus Facuttades,
con orientación muttidisciptinaria y bajo [os principios de pertinencia, eficiencia,
catidad y pturatidad, evitando [a creación innecesaria de nuevas instancias de
gestión.

La Universidad cuenta con las siguientes Facultades:

a)

b)

c)

d)

Facuttad de Ciencias Administrativas y Financieras.
Facuttad de lngeniería AmbientaI e lndustrial.
Facuttad de lngeniería de Sistemas Computacionates
Facuttad de lngeniería Mecánica y Etectrónica.

Artícuto 99. Creación de Facuttades
La creación de Facuttades se aprueba por [a Asambtea Universitaria, a propuesta
del Consejo Universitario, conforme a los estándares y condiciones básicas de
cal,idad estabtecidos por [a Superintendencia Nacional de Educación Superior
Universitaria.

La fusión, reorganización, separación y supresión de Facuttades también se

aprueba por ta Asambtea Universitaria, a propuesta del Consejo Universitario, de

acuerdo con [a Ley Universitaria, et Estatuto y [a normativa interna.

SUBCAPíTULO II

DE LOS DEPARTAMENTOS ACADEMICOS

Artícuto I 00. Departamento Académico
Et Departamento Académico es [a unidad de servicio académico que agrupa a tos

docentes de disciptinas af ines y presta apoyo a las Facuttades para e[ desarrotto de

[a docencia, [a investigación y [a actuatización académica, conforme a [a normativa
universitaria.

Cada Departamento Académico se adscribe a una Facuttad, sin perjuicio de

brindar servicios académicos a otras Facuttades, conforme a [a programación
académica y a [a normativa interna.

La Dirección det Departamento Académico está a cargo de un Director etegido
entre los docentes principates detDepartamento Académico correspondiente, por
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los docentes ordinarios adscritos a este, por un período de dos (2) años, pudiendo
ser reetegido por un único período inmediato adicionat.

En caso de vacancia, impedimento, suspensión o ausencia del Director, e[ Decano
dispone [a encargatura temporat, conforme a ta normativa interna.

La etección, vacancia, reemplazo y demás aspectos de funcionamiento det
Departamento Académico se regutan en elregtamento específico correspondiente.

Artículo 101. Funciones del Departamento Académico
Son funciones del Departamento Académico las siguientes:

a)

b)

c)

d)

Coordinar y proponer [a etaboración, evatuación y actuatización de los
sítabos de las asignaturas, a requerimiento de [as Escuelas Profesionates y
conforme a [a normativa interna.
Proponer, distribuir y supervisar la carga académica de tos docentes del
Departamento, y remitirta aI Decano para ta programación académica
correspond ie nte.
Atender los requerimientos de docencia formutados por las Escuetas
Profesionates y por [a Facuttad, conforme a ta programación académica.
Proponer aI Decano las necesidades de nombramiento, contratación,
ratificación, promoción o remoción de docentes del. Departamento,
conforme a [a normativa apticabte.
Coordinar con [a Unídad de lnvestigación de [a Facuttad las actividades de
investigación e innovación vincutadas a[ ámbito det Departamento
Académico.
Proponer aI Decano acciones de mejora académica, capacitación docente
y desarrollo deL Departamento Académico.
Presentar al Decano e[ ptan de trabajo y los informes de gestión del
Departamento Académico, conforme a [a normativa interna.
Proponer at Decano tas designaciones, requerimientos y demás acciones
vincutadas at funcionamiento académico del Departamento Académico
conforme a sus competencias.
Cumplir las demás funciones que [e asigne e[ Decano, dentro del marco de
sus competencias y de [a normativa interna.

e)

f)

e)

h)

i)

Artículo 102. Greación, modificación y supresión de Departamentos
Académicos
La creación, fusión, reorganización, separación, supresión o cambio de
denominación de Departamentos Académicos se aprueba por [a Asambtea
Universitaria, a propuesta del. Consejo Universitario, conforme a [a Ley

Universitaria, e[ Estatuto y [a normativa interna.

La propuesta presentada por e[ Consejo Universitario se sustenta en un estudio
técnico etaborado por [a Facuttad correspondiente, a través det Decanato, con
participación del, Departamento Académico involucrado y, de corresponder con e[
pronunciamiento de [as Escueta Profesionates correspondientes.
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Artícu[o 103. Adscripción de docentes a los Departamentos Académicos
Los docentes ordinar¡os se adscriben a[ Departamento Académico afín a su

espec¡atidad, perfit académico o línea de desarrotto, conforme a [a estructura
académica de [a Universidad y a las necesidades del servicio educativo.

La adscripción de los docentes a [os Departamentos Académicos se efectúa de

conformidad con [a normativa interna de [a Universidad.

La adscripción a un Departamento Académico no [imita eldesarrotto de actividades
de docencia, investigación, tutoría, gestión académ¡ca u otras funciones
académicas en tas Escuelas Profesionates, programas académicos y Unidades de

Posgrado, conforme a [a organización académica de ta Universidad y a tas

necesidad es i nstitucionates.

Artículo 104. Los Departamentos Académicos de la Universidad
Los Departamentos Académicos se encuentran adscritos orgánicamente a las

Facuttades, conforme aI Estatuto, y son:

Departamento Académico de Adminístración de Empresas.

Departa mento Académico de Marketing y Negocios lnternacionales.
Depa rta mento Aca d ém ico d e lngeniería Ambientat.
Departamento Académico de lngeniería lndustriat.
Departamento Académico de lngeniería de Sistemas.

Departamento Académico de lngeniería en Ciencia de Datos e lntetigencia

Artificiat.
Departamento Académico de lngeniería de Software.

Departamento Académico de lngeniería Mecánica y Eléctrica.

Departamento Académico de lngeniería Etectrónica y Telecomu nicaciones.

Depa rtamento Aca d émico de I ngen iería M ecatrón ica.

Departamento Académico de Estudios Generales.

SUBCAPíTULO III
DE LAS ESCUELAS PROFESIONALES

Artícuto 105. Escuela Profesional
La Escueta ProfesionaI es [a unidad académica de ta Facuttad responsabte de

conducir ta formación profesional de un programa de estudios de pregrado y,

cuando corresponda, de [a segunda especiatidad profesional en su ámbito; tiene a

su cargo e[ diseño, actuatización, imptementación, seguimiento y evatuación del
pl,an de estudios, así como [a coordinación académica de los procesos vinculados
a [a formación del, estudiante hasta [a obtención del grado académico y del, títuto
profesionat, conforme a [a normativa universitaria.

La Dirección de [a Escuela Profesionatestá a cargo de un Director, designado por e[

Decano mediante resolución, entre los docentes principates de [a Facultad con
doctorado en [a especiatidad, correspondiente a [a Escueta. E[ Director ejerce e[

o

a

a

a

a
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cargo mientras mantenga [a confianza y las condiciones de su designación,
pudiendo ser removido o reemptazado mediante resotución det Decano. La

renuncia, et cese y demás supuestos de conctusión de [a designación o del, encargo
se regulan en [a normativa interna.

Artículo 106. Funciones de [a Escuela Profesional
Son funciones de [a Escueta Profesiona[ las siguientes:

a) Conducir e[ proceso de formación académica y profesional detprograma de
estudios a su cargo, conforme a[ ptan de estudios y at perfil, de egreso.
Etaborar, actuatizar y evaluar e[ ptan de estudios y los instrumentos
curricutares del programa, proponiendo tas mejoras que correspondan.
Coordinar con e[ Departamento Académico [a programación det servicio
docente del programa, conforme a [a programación académica de [a

Facuttad.
Coordinar y supervisar los procesos académicos deI programa, sin perjuicio
de las competencias de tas unidades responsabtes del registro académico.
lmptementar, en et ámbito de[ programa, [a tutoría y demás acciones de
acompañamiento académico, eh coordinación con [as unidades
competentes.
Promover [a investigación formativa y [a participación estudiantit en
actividades académicas y de investigación, en coordinación con [a Unidad
de lnvestigación de [a Facuttad.
lmputsar actividades de responsabitidad sociaI universitaria, extensión
académica y vincutación con e[ entorno, en coordinación con [as unidades
competentes.
Desarrottar acciones de aseguramiento de ta catidad, autoevatuación,
mejora continua y, cuando corresponda, acreditación det programa, en
coordinación con ta Oficina de Gestión de ta Cal,idad.
Coordinar et seguimiento de egresados y graduados det programa, en
afticutación con tas áreas competentes.
Etaborar y remitír a[ Decanato et ptan de trabajo y e[ informe de gestión de ta
Escueta Profesionat.
Proponer at Decanato [a conformación de comisiones o equipos de trabajo
vincutados a[ programa.
Cumptir tas demás funciones que [e asignen e[ Decano o eI Consejo de
Facuttad, dentro del marco de sus competencias y de [a normativa interna.

b)

c)

e)

h)

f)

e)

i)

k)

i)

r)

Artículo 107. Creación, modificación y supresión de Escuelas Profesionales
La creación de Escueta Profesionat se aprueba por ta Asambtea Universitaria, a

propuesta del Consejo Universitario, conforme a los estándares y condiciones
básicas de catidad estabtecidos por [a Superintendencia Nacional de Educación
Superior Universitaria.

La fusión, reorganización, separación y supresión de [a Escueta ProfesionaI
también se aprueba por [a Asambtea Universitaria, a propuesta del Consejo
Universitario, de acuerdo con [a Ley Universitaria, eI Estatuto y [a normativa interna.
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Artículo 108. Las Escuelas Profesionales de [a Universidad
Las Escuetas Profesionates se encuentran adscritas orgánicamente a [as

Facuttades, conforme aI Estatuto, y son:

Escueta ProfesionaI de Administración de Empresas.

Escueta ProfesionaI de Marketing y Negocios lnternacionates.
Escueta Profesionat de lngeniería Ambientat.
Escueta ProfesionaI de lngeniería lndustriat.
Escueta Profesionat de lngeniería de Sistemas.

Escueta Profesional de lngeniería en Ciencia de Datos e lnteligencia
Artificial,.
Escuela Profesiona[ de lngeniería de Software.

Escueta ProfesionaI de lngeniería Mecánica y Eléctrica.
Escu ela Profesio na I d e I ngen ie ría Electrón ica y Tetecom u n icaciones.
Escueta Profesionat de lngeniería Mecatrónica.

SUBCAPíTULO IV
DE LAS UNIDADES DE INVESTIGACION

Artículo 109. Unidad de Investigación
La Unidad de lnvestigación es [a unidad académica de la Facuttad encargada de
coordinar, promover y gestionar las actividades de investigación en su ámbito, en

articul,ación con [as Escuetas Profesionates, los Departamentos Académicos, las

Unidades de Posgrado y tas demás unidades académicas correspondientes,
conforme a [a normativa universitaria.

La Unidad de lnvestigación depende orgánicamente de [a Facuttad y se conduce
funcionatmente por los tineamientos del Vicerrectorado de lnvestigación y det

lnstituto de lnvestigación, manteniendo coordinación permanente con los órganos
de gobierno de [a Facuttad.

La Unidad de lnvestigación está a cargo de un Director, designado por e[ Decano
mediante resotución, entre docentes ordinarios de [a Facultad que cumplan los

requisitos estabtecidos en [a normativa interna. E[ Director ejerce e[ cargo mientras
mantenga las condiciones de su designación y puede ser removido o reemptazado

mediante resolución del Decano. La renuncia, e[ cese y los demás supuestos de

conctusión de [a designación o de[ encargo se regutan por [a normativa interna.

Artículo 1 10. Funciones de ta Unidad de Investigación
Son funciones de ta Unidad de lnvestigación [as siguientes

a

o

o

a

a) Coordinar [a ptanificación y ejecución de las actividades de investigación en

[a Facuttad, conforme a tos [ineamientos institucionates.
Proponer aI Decanato [a actuatización de [íneas y prioridades de

investigación de ta Facuttad, así como [a conformación de grupos y
semitteros de i nvestigación, cuando corresponda.

b)
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c)

d)

e)

h)

f)

Articutar con las Escuetas Profesionates, Departamentos Académicos y tas
Unidades de Posgrado eI desarrotto de [a investigación formativa y apticada
vincutada a cursos, tesis y proyectos.
Reatizar e[ seguimiento de los proyectos, productos y resuttados de
investigación de [a Facultad.
Difundir en [a Facuttad [as convocatorias, disposiciones y demás
instrumentos institucionates vinculados a la investigación.
Mantener actuatizados los registros e información de investigación de [a
Facuttad, inctuyendo proyectos, tesis, pubticaciones y producción
científica.
Coordinar con las instancias competentes [a difusión de ta producción
científica de [a Facuttad, así como su incorporación en repositorios,
pubticaciones y registros de propiedad intetectuat, cuando corresponda.
Vetar por e[ cumplimiento de las normas de integridad y ética en
investigación, y comunicar a ta instancia competente los hechos que
correspondan.
Las demás funciones que [e asigne e[ Decanato, en et ámbito de su

competencia.

e)

i)

SUBGAPíTULO V
DE LAS UNIDADES DE POSGRADO

Artículo 111. Unidad de Posgrado
La Unidad de Posgrado es [a unidad académica de la Facultad encargada de
coordinar, promover y gest¡onar tas actividades de posgrado en su ámbito, en
articutación con [a Escueta de Posgrado, [as unidades académicas de [a Facuttad y
las demás instancias competentes, conforme a [a normativa universitaria.

La Unidad de Posgrado depende orgánicamente de [a Facuttad y se conduce
funcionatmente por los [ineamientos de ta Escueta de Posgrado y de su Consejo
Directivo, manteniendo coordinación permanente con los órganos de gobierno de
[a Facuttad.

La Unidad de Posgrado está a cargo de un Director, designado por e[ Decano
mediante resotución, entre docentes ordinarios de [a Facuttad con grado de Doctor
que cumptan [os requisitos estabtecidos en [a normativa interna. E[ Director ejerce
e[ cargo mientras mantenga tas condiciones de su designación y puede ser
removido o reemptazado mediante resotución del Decano. La renuncia, e[ cese y
los demás supuestos de conctusión de [a designación o delencargo se regutan por
[a normativa interna.

Artícuto 112. Funciones de La Unidad de Posgrado
Son funciones de ta Unidad de Posgrado las siguientes:

Coordinar y gestionar e[ desarrolto de los programas de posgrado de [a

Facuttad, asegurando su funcionamiento académico y administrativo.
a)
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b)

c)

d)

e)

f)

s)

h)

Etaborar y remitir a [a Escueta de Posgrado tas propuestas de creación,
modificación, suspensión o cierre de programas de posgrado de [a Facuttad.

Etaborar y remit¡r a [a Escueta de Posgrado tos diseños curr¡cutares y [a

programación académica de los programas de posgrado de [a Facuttad, para

eI trámite correspond iente.
Proponer e[ número de vacantes y las modatidades de admisión de los
programas de posgrado de [a Facuttad, conforme a [a normativa interna.
Tramitar y emitir pronunciamiento sobre las soticitudes académicas de

posgrado de su ámbito, conforme aI procedimiento apticable.
Ejecutar y verificar e[ cumptimiento de tos [ineamientos institucionates de
posgrado en [a Facuttad, en coordinación con [a Escueta de Posgrado.

Canatizar ante e[ Decanato los requerimientos de docentes y personal de

apoyo para [a prestación del servicio educativo de posgrado, cuando

corresponda.
Proponer a[ Decanato [a designación de coordinadores de programa y

demás responsabitidades académicas v¡nculadas a[ posgrado de [a

Facuttad.
Coordinar las acciones de autoevatuación y mejora continua de los
programas de posgrado de [a Facultad, en articutación con [a Escueta de

Posgrado y l,a Oficina de Gestión de ta Catidad.
Las demás funciones que [e asigne e[ Decano o e[ Consejo de Facuttad, en

et ámbito de su competencia.

i)

i)

CAPíTULO III
DE LA ESTRUCTURA Y ORGANIZACIóN DEL POSGRADO

Artícuto 113. Escueta de Posgrado
La Escueta de Posgrado es [a unidad académica encargada de organizar, conducir
y coordinar [a formación de posgrado de [a Universidad, conforme a [a Ley

Universitaria, et Estatuto y ta normativa interna.

Depende det Rectorado y articuta su funcionamiento con e[ Vicerrectorado
Académico, [aS Facuttades y tas Unidades de Posgrado, de acuerdo con sus

competencias.

La Escueta de Posgrado está a cargo de un Director, designado por e[ Rector

mediante resotución y ratificado por e[ Consejo Universitario. El, Director preside e[

Consejo Directivo de [a Escueta de Posgrado, representa a [a Escueta, ejecuta los

acuerdos de[ Consejo Directivo y ejerce e[ cargo mientras mantenga [a confianza y

las condiciones de su designación, pudiendo ser removido o reemplazado

mediante e[ acto correspondiente; [a renuncia, e[ cese y demás supuestos de

conctusión se regutan en ta normativa interna.

Artículo 114. Funciones de [a Escuela de Posgrado
Son funciones de [a Escueta de Posgrado tas siguientes:

a) Organizar, conducir y coordinar [a formación de posgrado de [a Universidad
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b) Articutar, coord¡nar y supervisar [a gestíón académica de los programas de
posgrado con [as Unidades de Posgrado de las Facuttades.

c) Evaluar y etevar a las instancias competentes las propuestas de creación,
modificación, suspensión o cierre de programas de posgrado.

d) Evatuar y coordinar [os diseños curricutares, planes de estudio y
programación académica de los programas de posgrado.

e) Coordinar las vacantes, modatidades de admisión y demás condiciones
académicas generates de los programas de posgrado.

f) Conducir los procesos de admisión de los programas de posgrado a su cargo
y supervisar [os que correspondan a las Facuttades, en [o que resutte
apticabte.

g) Coordinar [a gestión académica del posgrado con las Facuttades, las
Unidades de Posgrado y tas demás instancias competentes.

h) Elevar a las instancias competentes los acuerdos del Consejo Directivo de [a
Escueta de Posgrado que requieran aprobación o formatizaciín.

i) Promover y coordinar tos procesos de aseguramiento de ta catidad det
posgrado, en coordinación con las instancias competentes.

j) Coordinar [a gestión de [a información académica del posgradoy ta emisión
de los reportes correspondientes.

k) Las demás que [e asignen ta Ley Universitaria, e[ Estatuto y [a normativa
interna.

Artículo 115. Consejo Directivo de [a Escueta de Posgrado
E[ Consejo Directivo de [a Escueta de Posgrado es e[ órgano cotegiado encargado
de orientar, evatuar y aprobar los asuntos académicos y de gestión de [a Escueta de
Posgrado, de conformidad con sus competencias.

Está integrado por et Director de [a Escueta de Posgrado, quien [o preside, tos
Directores de tas Unidades de Posgrado de [as Facuttades y un (1) representante de
los estudiantes de posgrado, en condición de supernumerario.

E[ funcionamiento det Consejo Directivo se rige por [a Ley Universitaria, et Estatuto
y [a normativa interna de la Universidad.

Artícuto 116. Funciones del Consejo Directivo de la Escuela de Posgrado
Son funciones del Consejo Directivo de [a Escueta de Posgrado [as siguientes:

a) Aprobar los [ineamientos académicos, curricutares y de cal,idad apticabtes a
los estudios de posgrado.
Aprobar [os diseños curricutares, ptanes de estudio y programación
académica de los programas a cargo de [a Escuela de Posgrado y emitir
pronunciamiento sobre las propuestas formutadas por [as Facuttades, en [o
que corresponda.
Aprobar [a propuesta de vacantes y modalidades de admisión de tos
programas de posgrado, para su trámite ante [as instancias competentes.
Aprobar los procesos y resuttados de admisión de los programas de
posgrado, en et ámbito de sus competencias.

b)

c)

d)

Página 64 de 106



Propuesta Preliminar de Regtamento General de ta UNTELS

e)

f)
d\ó,

h)

Aprobar e[ otorgamiento de los grados académicos de maestro y doctor, para

su etevación a [as instancias competentes.
Aprobar e[ plan anuaty ta memoria anuatde [a Escueta de Posgrado.

Evaluar [a gestión académica del posgrado y disponer las medidas que

correspondan en et ámbito de sus competencias.
Las demás que [e asignen La Ley Universitaria, e[ Estatuto y [a normativa
interna.

CAPITULO IV
DEL RÉGIMEN Y MODALIDADES DE ESTUDIOS

Artículo 117. Régimen de Estudios
Los estudios regulares de [a Universidad se organizan bajo et sistema semestrat,
por créditos y con currícuto flexibte, con un diseño por competencias. Las

modal,idades de estudio pueden ser presenciates, sem¡presenciates o a.distancia

El, crédito académico es [a medida del. tiempo formativo exigido a[ estudiante para

Lograr aprendizajes teóricos y prácticos. En modatidad presenciat, un (1)crédito
equivaLe a un mínimo de dieciséis (16) horas de teoría o a[ dobte en práctica. En

modal.idades semipresenciaty a distancia, los créditos se asignan por equivatencia
con [a carga lectiva de [a modatidad presenciat, segÚn regtamento.

La distribución de horas por teoría, práctica, [aboratorio, tatter, campo, tutoría y
otras se define en e[ Regtamento Académico y en e[ Regtamento de Posgrado.

Artícuto 1 1 8. Créditos requeridos por programa
Los créditos requeridos según e[ programa de estudios son

a) Los planes de estudio de pregrado requieren [a aprobación de un mínimo de
doscíentos (200) créditos en un periodo regutar de cinco (5) años.

Las maestrías de especiatización o de investigación requieren [a finatización
de un mínimo de cuarenta y ocho (48) créditos.
Los doctorados requieren un mínimo de sesenta y cuatro (64) créditos.
Los dipl.omados de posgrado requieren un mínimo de veinticualro (24)

créditos.
Para otras modatidades, se aptica [o estabtecido en e[ regtamento

correspond iente.

b)

c)

d)

e)

Artícuto 119. Modalidades de estudios
Las modatidades de estudio para [a prestación de[ servicio educativo universitario
son las siguientes:

119.1. Presenciat.
1 1 9.2. Se m i presen cia [.

119.3. A distancia o no presenciat.
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La modatidad presenciaI se desarrotta con interacción predominante entre
docentes y estud¡antes en eI mismo espac¡o f ísico y en tiempo reat, sin perjuicio det
uso complementario de medios tecnotógicos autorizados por [a universidad.

La modatidad semipresenciaI combina actividades presenciates con actividades
desarroltadas mediante tecnologías de [a información y comunicación, conforme a

los porcentajes, condiciones y exigencias estabtecidos en [a normativa vigente.

La modatídad a distancia o no presenciaI se desarrolta mediante entornos virtuates
y tecnotogías de [a información y comunicación que permiten [a interacción
sincrónica o asincrónica entre docentes y estudiantes, conforme a [a Ley
Universitaria y a ta normativa vigente.

Para e[ funcionamiento de [a modalidad a distancia o no presencial, [a universidad
garantiza, como mínimo, [o siguiente:

a) Ptataformas tecnotógicas institucionales adecuadas para e[ desarrollo de
las actividades académicas.
Mecanismos de seguimiento, evatuación y retroatimentación det
aprendizaje.
Capacitación continua del personaI docente y del personal de apoyo en e[
uso pedagógico de entornos virtuates.
Mecanismos de evatuación y mejora continua det servicio educativo.

b)

c)

d)

En los programas de estudio que, por su naturateza, requieran actividades
prácticas, experimentales, ctínicas, de [aboratorio, tatter o equivatentes, [a

universidad garantiza su desarrotto presenciat, de conformidad con [a Ley
Universitaria y la normativa vigente.

Todas las modatidades de estudio deben cumptir las condiciones básicas de
calidad y demás exigencias estabtecidas por [a Superintendencia Nacional de
Educación Superior Universitaria.

Artícu [o 1 20. Formación com plementa ria extracu rricu [a r
La Universidad promueve una variedad de actividades extracurricutares, siendo
estas:

120.1. Actividades deportivas, artísticas, cutturates, de responsabitidad sociaI y de
cooperación sociatcomo parte de [a formación integrat.

120.2. Actividades que fortatezcan competencias para una óptima formación
profesionaI y ciudadana.

120.3. En pregrado, [a enseñanza de un idioma adicionaI a[ castettano,
preferentemente ingtés, es obtigatoria y se desarrotta a través de[ Centro de
ldiomas.
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E[ conocimiento de una [engua nativa puede sustituir a[ de una lengua extranjera; [a

suficiencia se acred¡ta mediante evaluación del, Centro de ldiomas, conforme a

regtamento.

CAPíTULO V
DE LOS ESTUDIOS DE PREGRADO Y POSGRADO

SUBCAPíTULO I

DE LOS ESTUDIOS DE PREGRADO

Artículo 121. Estudios de pregrado
Cada Facuttad en su nivel pregrado se encarga de [a formación académica y
profesional a través de sus Escuetas Profesionates. Estos nivetes de estudios son:

o Estudios Generates.
. Estudios Específicos y de Especiatidad.

Estos estudios tienen por objetivo conducir a los estudiantes a obtener el grado de

Bachi[[er y et Títuto Profesionat. Los ptanes curricutares se pueden estructurar por

módutos de competencia profesional, los cuates permiten e[ acceso a [a

certif icación correspondiente.

Artícu [o 122. Los Estud ios Generales
Estos estudios son obtigatorios y comprenden como mínimo treinta y cinco (35)

créditos orientados a la formación integrat y a[ desarrotlo de competencias
transversates, según et perfit de egreso.

Esta etapa se caracteriza por su orientación transdisciptinaria. Su desarrotto puede

extenderse a to [argo de [a carrera, en concordancia con e[ ptan de estudios de cada
Escueta Profesionat.

Artículo 123. Los Estudios Específicos y de Especialidad
Estos estudios son obtigatorios y comprenden como mínimo ciento sesenta y cinco
(165) créditos, orientados a conducir a los estudiantes a [a obtención del, grado de

Bachittery detTÍtuto Profesionat;y su plan curricutar de estudio no debe ser menor
a doscientos (200) créditos.

SUBGAPíTULO II

DE LOS ESTUDIOS DE POSGRADO

Artícuto 124. Estudios de posgrado
La Facuttad, en su nivel posgrado, se encarga de brindar programas de
perfeccionamiento profesionat, especiatización e investigación, a través de las

Unidades de Posgrado y [a Escueta de Posgrado. La Universidad ofrece Diptomados,
Maestrías y Doctorados.

Artícu 1o 1 25. Diptomados
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Los Diptomados son estudios de posgrado en et marco de [a especiatización y [a
formación cont¡nua, [a Universidad ofrece Diptomados a través de su Escueta de
Posgrado. Estas son actividades académicas continuas de capacitación teórica o
práctica en determinadas habil.idades y competencias, que comprenden un
mínimo de veinticuatro (24) créditos.

Artícuto 1 26. Maestrías
Las Maestrías son estudios de posgrado que conducen a [a obtención detgrado de
Maestro y tienen dos modatidades:

126.1. Las Maestrías de Especialización son estudios de profundización
profesionat.

126.2. Las Maestrías de lnvestigación son estudios de carácter académico
basados en [a investigación.

Estos estudios exigen e[ dominio de un idioma extranjero, acreditado por et Centro
de ldiomas o certificación reconocida.

Artícu lo 1 27 . D octora d os
Los Doctorados son estudios de posgrado que conducen a [a obtención del grado

de Doctor. Este es e[ nivel más atto de estudios de posgrado. Se considera como [a

formación básica del investigador científico y se basa en et desarrotlo sistemático
de un proyecto de investigación original, dentro de tas líneas de investigación
vigentes de [a universidad.

Artícuto 128. Programas de formación continua
La Universidad desarrotta programas académicos de formación continua, que
buscan actuatizar los conocimientos profesionates en aspectos teóricos y
prácticos de una disciplina, o desarrottar y actuatizar determinadas habitidades y
competencias de los egresados. Estos programas se organizan preferentemente
bajo et sistema de créditos. No conducen a ta obtención de grados o títutos, pero sí
certifican a quienes los conctuyan con nota aprobatoria.

CAPíTULO VI
DE LAS CERTIFICACIONES Y GRADOS ACADEMICOS

Artículo I 29. Organización modutar.
La Universidad puede diseñar e[ ptan de estudio de cada carrera en módutos de
competencia profesionat. Cada móduto consta de no menos de cuarenta y cuatro
(44)créditos.

La certificación se otorga aI estudiante [uego de completar los cursos de cada
móduto, según corresponda.

Artículo 130. Grados y títutos
La Universidad otorga, a nombre de [a Nación, los grados de Bachitl,er, Maestro y
Doctor y [os títutos profesionates.
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Artícuto 131 . Obtención de grados y títulos
La obtención de grados y títutos se reatiza de acuerdo a las exigencias académicas
estabtecidas en sus regtamentos respectivos.

131.1. Grado de Bachitter, se otorga atfinatizar tos estudios de pregrado, [uego de
demostrar conocim¡ento en un idioma adicionat aI casteltano certificado por

e[ Centro de ldiomas de [a universidad (de preferencia ingtés o lengua
nativa).

131.2. Grado de Maestro, se otorga atfinatizar los estudios de MaestrÍa, luego de
demostrar dominio de un idioma extranjero o [engua nativa certificado por e[

Centro de ldiomas de [a universidad y aprobar una tesis o trabajo de
investigación, cuyas características varían según [a Maestría sea de

Especiatización o de lnvestigación.

131.3. Grado de Doctor, se otorga alfinalizar los estudios de Doctorado, [uego de

defender exitosamente una tesis origina[ y de máximo rigor académico, y
demostrar dominio de dos idiomas extranjeros certificados por e[ Centro de
ldiomas de [a universidad, uns de los cuates puede ser sustituido por una
[engua nativa.

131.4. Títuto Profesionat, se otorga aI finalizar los estudios de pregrado, obtener e[
grado de bachitl.er y aprobar una tesis o un trabajo de suf iciencia profesionat.

131.5. Títuto de Segunda Especiatidad profesionat, se otorga aI desarrottar e[ ptan

curricutar de ta Escueta Profesional a [a que se haya accedido, inctuyendo
las convatldaciones, con un mínimo de dos semestres académicos o

cuarenta (40) créditos, y aprobar una tesis o un trabajo académico. Para

acceder a esta modatidad, es necesario contar con un título profesionat.

Artículo 132. Gertificaciones y diplomas
La Universidad otorga las siguientes certificaciones académicas y diptomas:

1 32.1. Certiflcación mod utar
Se otorga a[ estudiante que aprueba un móduto formativo previsto en etptan
de estudios y acredita [as competencias correspondientes, de conformidad
con e[ diseño curricular y [a normativa interna.

132.2. Diptoma
Se otorga at estudiante que aprueba e[ ptan de estudios de un Diptomado,
de conformidad con [a normativa interna apticable. Los Diplomados
organizados de manera modutar podrán articutar sus estudios con otros
programas académicos, conforme a [a normativa.

Artícuto 133. Reconocimiento de grados y títutos otorgados en et extranjero
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E[ reconocimiento de grados académicos y títutos profesionates obtenidos en e[

extranjero se rige por [a Ley Universitaria y [a normativa de [a Superintendencia
Nacionat de Educación Superior Universitaria que determina los criterios,
estabtece y supervisa et procedim iento ad ministrativo correspond iente.

Para efectos de admisión, matrícula, convatidaciones, obtención de grados o

títutos y vincutación laboral académica en [a Universidad, e[ postulante o

interesado debe acreditar e[ reconocimiento vigente emitido por [a

Superintendencia NacionaI de Educación Superior Universitaria.

La Dirección de Registro Académico y Estadística es responsabte deL

procedimiento, según ta normativa de ta Superintendencia NacionaI de Educación
Superior Universitaria y regtamentos respectivos de [a Universidad.

Lo dispuesto se aptica sin perjuicio de requisitos adicionates fijados por cotegios
profesionales u otras entidades para et ejercicio profesiona[ en e[ Perú.

Artículo 134. Dirección de Registro Académfco y Estadística
La Dirección de Registro Académico y Estadística es ta unidad académica
encargada de[ registro académico y estadístico de pregrado y posgrado, y depende
orgá nicamente deI Vicerrectorado Académico.

Artícuto 135. Funciones de la Dirección de Registro Académico y Estadística

a)

b)

c)

d)

e)

f)

Ejecutar eI proceso de matrícuta de estudiantes.
Mantener actuatizado e[ registro y estadística académica.
Actuatizar e[ registro académico de los estudiantes de pregrado y posgrado.
Organizar los registros y actas de los documentos académicos.
Expedir tos certificados de estudios, constancias, matrícutas, actas y
registros.
Procesar ta documentación necesaria para [a expedición y entrega del carné
universitario.
Otras que fije su regtamento.

CAPITULO VII
DE LA INVESTIGACION Y SU GESTION

Artícuto 1 36. lnvestigación
La investigación constituye una función esenciaty prioritaria de [a Universidad y se

desarrotta bajo ta conducción detVicerrectorado de lnvestigación, en concordancia
con [a Ley Universitaria, et Estatuto, [as líneas de investigación institucionates y [a
normativa interna.

La investigación es reatizada por docentes, estudiantes y graduados, de manera
individuaI o asociada.

e)

La investigación comprende:
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136.1

136.2

lnvestigación formativa, orientada at desarro[to de competencias
investigativas en e[ proceso de formación académica.
lnvestigación científica, orientada a [a generación de conocimlento, e

inctuye [a investigación básica, aplicada y de desarrotto tecnotógico.

E[ Vicerrectorado de lnvestigación estabtece los tineamientos, mecanismos de
promoción, seguimiento y evaluación de [a investigación, conforme a [a normativa
intern a.

Artícuto 137. Principios de ta investigación
La investigación en ta Universidad se rige por los siguientes principios

1 37 .1. Transdisciptinariedad.
137.2. Pertinencia.
137.3. Cotaboracíón.
137.4. Ética e integridad científica.
137.5. Protección de [a propiedad intelectuat.

La aplicación y desarrotto de estos principios se reatiza conforme a [a Ley

Universitaria, et Estatuto y [a normativa interna.

Artícuto 138. Áreas y Líneas de lnvestigación
La Universidad estabtece, aprueba y pubtica [as áreas y [íneas de investigación
institucionales, de conformidad con ta Ley Universitaria, elEstatuto, [as prioridades
institucionates y [a normativa interna.

138.1. Las áreas de investigación constituyen ámbitos temáticos generates del
conocimiento científico, tecnotógico o humanístico, vincutados con los
programas académicos y los fines de ta Universidad.

138.2. Las tíneas de investigación constituyen ejes temáticos específicos que se

derivan de tas áreas de investigación y orientan e[ desarrolto de [a

investigación formativa y científica.

Et lnstituto de lnvestigación propone [a formutación, actuatización y consotidación
de tas áreas y líneas de investigación, en coordinación con las Unidades de

lnvestigación de [as Facultades.

La aprobación, actuatización y pubticación de las áreas y [íneas de investigación se

realiza conforme a [a normativa interna.

Artícuto 139. Vinculación entre docencia e investigación
La docencia y ta investigación se desarrottan de manera articutada en [a

Universidad, conforme a [a Ley Universitaria, et Estatuto y [a normativa interna.
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La carga académica deL docente comprende activ¡dades de investigación
vincutadas a su especialidad, aI proceso de enseñanza-aprendizaje y a [a

orientación de trabajos académicos y de investigación de los estudiantes.

La Universidad promueve [a participación de los docentes en actividades de
investigación formativa y científica, así como [a mentoría y asesoría a estudiantes
en eldesarrotto de proyectos, tesis y demás trabajos de investigación, conforme a

[a normativa interna.

Artículo 140. Financiamiento de la investigación
La Universidad financia las activldades de investigación con cargo a los recursos
previstos en su presupuesto institucionat, conforme a ta normativa apticabte.

Asimismo, puede gestionar y recibir recursos provenientes de fuentes públicas o
privadas, nacionates o extranjeras, destinados at desarrotto de actividades y
proyectos de investigación, de conformidad con [a normativa vigente.

La administración, asignación, ejecución ycontrotde tos recursos destínados a [a
investigación se sujetan a [a normativa presupuestaria, a las disposiciones internas
de [a Universidad y, cuando corresponda, a las condiciones estabtecidas por ta
fuente de financiamiento.

Artículo 141. lnstituto de lnvestlgación
E[ lnstituto de lnvestigación es [a unidad académica encargada de coordinar,
promover y gestionar las actividades de investigación de [a Universidad, en
concordancia con ta Ley Universitaria, e[ Estatuto, las tíneas de investigación
institucionates y [a normativa interna.

Et lnstituto de lnvestigación depende orgánicamente det Vicerrectorado de
lnvestigación y coordina con [as Unidades de lnvestigación de las Facuttades y
demás instancias competentes en materia de investigación.

Son funciones deI lnstituto de lnvestigación las siguientes:

a) Proponer, consotidar y actuatizar [as áreas y [íneas de investigación de [a
Universidad, en coordinación con [as Unidades de lnvestigación de las
Facuttades.
Coordinar, promover y supervisar eI desarrotto de [a investigación científica,
tecnotógica y de innovación en [a Universidad.
Proponer [a creación y supervisar eI funcionamiento de los grupos de
investigación, centros de investigación e institutos especiatizados de
investigación, conforme a [a normativa interna.
Promover [a difusión, publ,icación y visibil,idad de [os resuttados de
investigación de [a Universidad.
Coordinar acciones de transferencia tecnotógica, protección de [a

propiedad intetectuaI y registro de patentes, en e[ ámbito de su
competencia.

b)

c)

d)

e)
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f)

s)

h)

Administrar tos [aboratorios de investigación y demás espac¡os
especiatizados que se encuentren bajo su responsabitidad, conforme a [a
normativa interna.
Contar con un Comité Asesor, conformado según [o establecido en ta

normativa interna, para apoyar e[ desarrotl,o y evatuación de las actividades
de investigación.
Las demás funciones que [e asigne elVicerrectorado de lnvestigación, en et

ámbito de su competencia.

Etlnstituto de lnvestigación está a cargo de un Director, designado por etVicerrector
de lnvestigación, a propuesta deI lnstituto de lnvestigación, conforme a [a

normativa interna.

Artículo 142. Grupo de Investigación
El, Grupo de lnvestigación es [a unidad básica de organización de ta investigación en

ta Universidad y está conformado por docentes, estudiantes y, cuando
corresponda, graduados o investigadores asociados, conforme a [a normativa
interna.

Los grupos de investigación desarrotlan actividades de investigación científica,
desarrotto tecnotógico e innovación en una o más áreas o líneas de investigación
in stitu cionates.

Los Grupos de lnvestigación son dos tipos

142.1. lnstitucionates, cuando están integrados exctusivamente por miembros de
[a Universidad.

l42.2.lnterinstitucionates, cuando están integrados por miembros de [a

Universidad y de otras instituciones.

Cada Grupo de lnvestigación está a cargo de un Coordinador, designado por e[

Vicerrector de lnvestigación, a propuesta del lnstituto de lnvestigación, conforme a

la normativa interna.

La creación, reconocimiento, ctasificación, funcionamiento, evatuación y demás
disposiciones apticabtes a [os grupos de investigación se regutan en [a normativa
interna correspond iente.

Artícuto 143. Centro de lnvestigación
El. Centro de lnvestigación es [a unidad académica especializada encargada de

desarrotlar actividades de investigación científica, desarrotto tecnotógico e

innovación en una o más áreas o líneas de investigación, de carácter disciplinario,
interdisciptinario o transdisciptinario, conforme a [a normativa interna.

El, Centro de lnvestigación puede estar conformado por uno o más grupos de

investigación y desarrotla sus actividades con [a infraestructura, equipamiento y

recLirsos que [e sean asignados por [a Universidad, conforme a [a normativa interna.
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Los Centros de lnvestigación dependen f uncionatmente deL lnstituto de
lnvestigación y se sujetan a los [ineamientos que em¡ta et Vicerrectorado de
lnvestigación.

Cada Centro de lnvestigación está a cargo de un Director, designado por el
Vicerrector de lnvestigación, a propuesta de[ lnstituto de lnvestigación, conforme a

la normativa interna.

La creación, organización, funcionamiento, evatuación y demás disposiciones
apticabtes a los centros de investigación se regutan en [a normativa interna
correspondiente.

Artícuto 144. lnstituto Especiatizado de lnvestigación
E[ lnstituto Especiatizado de lnvestigación es [a unidad académica especiatizada
encargada de desarroltar actividades de investigación científ ica, desarrotto
tecnotógico e innovación, de carácter interdisciptinario y transdisciplinario, en

áreas o materias de especiaI retevancia instituciona[, conforme a ta normativa
i nte rn a.

Los lnstitutos Especiatizados
lnstituto de lnvestigación y
Vicerrectorado de lnvestigación

lnvestigación dependen funcionatmente de[
sujetan a tos [ineamientos que emita eI

de
se

Los lnstitutos Especializados de lnvestigación desarrottan actividades orientadas a

[a generación, apticación, transferencia y difusión det conocimiento, en e[ ámbito
de su especiatidad.

Cada lnstituto Especiatizado de lnvestigación está a cargo de un Coordinador,
designado por et Vicerrector de lnvestigación, a propuesta del lnstituto de
lnvestigación, conforme a [a normativa interna.

La creación, organización, funcionamiento, evatuación y demás disposiciones
apticabtes a tos lnstitutos Especiatizados de lnvestigación se regutan en [a

normativa interna correspondiente.

Artícuto 145. Redes de Investigación
La Universidad promueve su participación en redes de investigación, desarrotto e
innovación, integradas por entidades púbticas o privadas, nacionates o extranjeras,
vinculadas a áreas o [íneas de investigación de interés institucionat.

Las redes de investigación tienen por finatidad fortatecer [a cooperación académica
y científica, eI intercambio de conocimientos y eI desarrotto conjunto de
actividades, proyectos y resuttados de investigación.
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La participación de [a Universidad en redes de investigación se aprueba conforme
a [a normativa interna y se desarrotta bajo La conducción de[ Vicerrectorado de

lnvestigación.

Cada red de investigación cuenta con un coordinador designado por e[ Vicerrector
de lnvestigación, conforme a [a normativa interna.

Artículo 146. Dirección de Innovación y Transferencia Tecno[ógica
La Dirección de lnnovación y Transferencia Tecnotógica es [a unidad encargada de

coordinar, promover y gestionar [as actividades de innovación, desarrotto
tecnotógico, transferencia tecnotógica y propiedad intetectuaI de [a Universidad,
conforme a [a normativa vigente.

Son funciones de [a Dirección de lnnovación y Transferencia Tecnotógica las

siguientes:

a) Mantener e[ registro e inventario de tas actividades de innovación y

desarrotto tecnotógico de [a Universidad.
Coordinar y ejecutar [as acciones de transferencia tecnotógica derivadas de

[as actividades de investigación, innovación y desarrolto tecnotógico.
Brindar asistencia técnica para [a protección y registro de [a propiedad
intetectuat, patentes y demás mecanismos de protección apticabtes.
ldentificar necesidades y oportunidades de innovación y desarrolto
tecnológico vincutadas a [a Universidad y a su retación con etentorno.

b)

c)

Los demás aspectos de su organización y funcionamiento se regutan en [a

normativa ínterna correspond iente.

Artículo 147.Direeción de Producción de Bienes y Servicios
La Dirección de Producción de Bienes y Servicios es [a unidad dependiente del
Vicerrectorado de lnvestigación encargada de coordinar, promover y gestionar las

actividades de producción de bienes y prestación de servicios de [a Universidad,
conforme a [a normativa vigente.

Son funciones de [a Dirección de Producción de Bienes y Servicios [as siguientes:

a) Ptanificar, coordinar y supervisar tas actividades de producción de bienes y

prestación de servicios de [a Universidad.
Promover e[ desarrotto de actividades de producción y servicios vincutadas
con las especialidades, áreas académicas y líneas de investigación de [a
Universidad.
Articutar las actividades de producción de bienes y prestación de servicios
con [a investigación, [a innovación y ta transferencia de conocimiento,
conforme a [a normativa apticabte.
Proponer mecanismos para etfortatecimiento y mejora de las actividades de
producción de bienes y prestación de servicios de [a Universidad.

b)

c)

d)

d)
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Los demás aspectos de su organización y funcionamiento se regutan en [a

normativa interna correspondiente.

Artícuto 148. Dirección de lncubadora de Empresas
La Dirección de lncubadora de Empresas es [a unidad dependiente det
Vicerrectorado de lnvestigación encargada de coordinar, promover y gestionar las
actividades de incubación empresariaI de [a Universidad, conforme a [a normativa
vigente.

Son funciones de [a Dirección de lncubadora de Empresas las siguientes

a) Ptanificar, coordinar y supervisar [as actividades de incubación empresariaI
de [a Universidad.
Promover iniciativas de emprendimiento e innovación empresarial de
estudiantes, egresados, graduados y docentes, conforme a [a normativa
interna.
Brindar soporte técnico y acompañamiento a tos proyectos de
emprendimiento incubados por [a Universidad.
Proponer mecanismos para etfortatecimiento de [a incubación empresariaI
y su articutación con [a investigación, [a innovación y [a transferencia de
conocimiento.

b)

c)

d)

Los demás aspectos de su organización y funcionamiento se regutan en [a

normativa interna correspondiente.

Artícuto 149. Apoyo a ta Formación de investigadores
Et Vicerrectorado de lnvestigación, en coordinación con eI Vicerrectorado
Académico y [a Escueta de Posgrado, promueve [a formación de investigadores en

[a Universidad, conforme a La Ley Universitaria, e[ Estatuto y [a normativa interna.

Para tal efecto, te corresponde:

a) Proponer y conducir [ineamientos orientados aI fortatecimiento de [a

investigación formativa y científica en [a Universidad.
Promover mecanismos de financíamiento para actividades y proyectos de
investigación, conforme a [a disponibitidad presupuestaI y a [a normativa
apticabte.
lmputsar e[ desarrotto de tesis y demás trabajos de investigación, en

articutación con [as unidades académicas competentes.
Coordinar acciones de fortatecimiento de capacidades en investigación
dirigidas a docentes y estudiantes.

b)

c)

d)

Los demás aspectos para [a formación de investigadores se regutan en [a normativa
interna correspond iente.

Artículo 150. Coordinación con las entidades púbticas y privadas
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La Universidad, a través deI Vicerrectorado de lnvestigación, coordina con
entidades públ,icas y privadas, nac¡onates e internacionates, para e[ desarrotto de

actividades, programas y proyectos de investigación, en concordancia con las

áreas y [íneas de investigación institucíonates.

La participaclón de ta Universidad en redes, consorcios, convenios, contratos y
demás instrumentos de cooperación en materia de investigación se sujeta a [a
normativa vigente.

La evatuación y setección de tos proyectos de investigación y desarrotto financiados
por ta Universidad corresponde aI Vicerrectorado de lnvestigación, con e[ apoyo del
lnstituto de lnvestigación, conforme a [a normativa interna.

Artículo 151. Derechos de autor, propiedad intelectualy patentes
La titutaridad, eI reconocimiento de autoría, ta protección, el registro, [a exptotación
y ta distribución de beneficios derivados de las obras, invenciones, desarrottos
tecnotógicos y demás resultados de investigacíón generados en ta Universidad se

rigen por [a normativa apticabte y ta normativa interna.

La Universidad reconoce [a autoría de los investigadores en [as publ,icaciones,

obras e invenciones derivadas de investigaciones desarroltadas en su ámbito, sin
perjuicio de los derechos patrimoniates que [e correspondan conforme a ley y a los

aportes efectuados.

Cuando los resuttados de investigación generen derechos de propiedad intetectuaI
o industria[, [a Universidad, a través de las instancias competentes, gestiona su
protección y registro conforme a ta normativa apticabte. La distribución de regatías,

util,idades o beneficios económicos se determina según tos aportes de [as partes,
garant¡zando a [a Universidad una participación no menor del veinte por ciento
(200/o), sa lvo disposíción tegal distinta.

TÍTULO V
DE LA ESTRUCTU RA ADM IN ISTRATIVA

CAPíTULO t
DE LOS ÓNCEruOS DE ADMINISTRACION INTERNA

Artícuto 152. Órganos de administración interna:
Los órganos de administración interna de [a universidad son los órganos de

asesoramiento y los órganos de apoyo.

Los órganos de asesoramiento y de apoyo dependen orgánicamente det Rectorado
y ejercen las funciones que les correspondan en et ámbito de sus competencias.

Su organización, funciones y competencias específicas se desarrottan en e[

Regtamento de Organizacióny Funciones de [a universidad.
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SUBCAPíTULO I

DE LOS ORGANOS DE ASESORAMIENTO

Artícuto 153. Órganos de asesoramiento
Los órganos de asesoramiento son [os encargados de brindar asesoría
especiatizada y emitir opinión técnica o [egaten las materlas de su competencia.

Son órganos de asesoramiento:

153.1

153.2
153.3
153.4
153.5

Ejerce sus funciones con independencia
constituyen insumo para [a adopción de
competencia.

Oficina de Asesoría Jurídica.
Oficina de Ptaneamiento y Presupuesto.
Oficina de Gestión de [a Catidad.
Oficina de Cooperación y Retaciones lnternaciona[es
Oficina de Comunicación e lmagen lnstitucionat.

Artícuto 154. Oficina de Asesoría Jurídica
La Oficina de Asesoría Jurídica es e[ órgano de asesoramiento encargado de emitir
opinión [egat, cautelar ta legaLidad de Los actos y normas de ta universidad y
asesorar a los órganos de gobierno, autoridades y dependencias en [as materias de
su competencia.

técnica. Sus
decisiones en

opiniones tegates
el ámbito de su

Artículo 155. Oficina de Ptaneamiento y Presupuesto
La Oficina de Ptaneamiento y Presupuesto es e[ órgano de asesoramiento
encargado de conducir e[ ptaneamiento estratégico e instituciona[, [a gestión
presupuestaria, e[ proceso de modernización y desarrotto institucionaty [a gestión
de inversiones en [a fase de formutación, en etámbito de [a universidad.

Ejerce sus funciones con independencia técnica. Sus opiniones técnico-
presupuestates y de ptaneamiento constituyen insumo obl,igatorio y previo para [a

adopción de decisiones en las materias de su competencia.

La Oficina de Ptaneamiento y Presupuesto cuenta con dos (2) unidades orgán¡cas:

155.1
155.2

Unidad Formutadora.
Unidad de Ptaneamiento, Presupuesto y Modernización

Artícuto 156. Oficina de Gestión de ta Catidad:
La Oficina de Gestión de ta Catidad es e[ órgano de asesoramiento encargado de
conducir e[ Sistema de Gestión de [a Catidad institucionaI en los ámbitos
académico y administrativo, conforme a ta Ley Universitaria, [a normativa sobre
[icenciamiento y acreditación y [as normas internas de [a universidad.
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Ejerce sus funciones con independencia técnica. Sus opiniones técnicas
constituyen insumo obtigatorio y previo para [a adopción de decisiones en las

materias de su competencia.

La Oficina de Gestión de [a Catidad reatiza e[ seguimiento y evatuación del
cumptimiento de Los objetivos y estándares de catidad institucionat, conforme a [a

normativa interna.

Artícuto 157. Oficina de Gooperación y Relaciones Internacionales:
La Oficina de Cooperación y Retaciones lnternacionates es e[ órgano de

asesoramiento encargado de conducir, coordinar y emitir opinión técnica en

materia de cooperación y retaciones interinstitucionales, asícomo de gestionar los

convenios y demás instrumentos de cooperación nacional e internacional de [a
universidad.

Ejerce sus funciones con independencia técnica. Sus opiniones técnicas
constituyen insumo obtigatorio y previo para [a adopción de decisiones en las

materias de su competencia.

Asimismo, gestiona [a negociación, suscripción, seguimiento y evatuación de

convenios, memorandos de entendimiento, cartas de intención, acuerdos de

intercambio y movilidad, adendas y demás instrumentos equiva[entes, conforme a

la normativa vigente.

Artícuto 158. Oficina de Gomunicación e lmagen lnstituciona[:
La Oficina de Comunicación e lmagen lnstitucionates e[ órgano de asesoramiento
encargado de conducir [a comunicación institucionat, ta imagen institucionat, [as

retaciones con los medios de comunicación, eI protocoto institucionat, [a

pubticidad institucionat y ta producción editoriat y audiovisuaI de [a universidad.

Ejerce sus funciones en et ámbito de su competencia, conforme a ta normativa
interna y a los [ineamientos que aprueben los órganos competentes.

Su organización, funcíones y competencias específicas se desarrotlan en e[

Regtamento de Organización y Funciones de [a universidad.

SUBCAPITULO II
DE LOS ORGANOS DE APOYO

Artícul,o 159. Órganos de apoyo
Los órganos de apoyo son los encargados de brindar soporte administrativo,
técnico y operativo para e[ cumptimiento de [as funciones de ta universidad.

Son órganos de apoyo:

159.1

159.2
Secretaría Generat.
Dirección GeneraI de Administración
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159.3. Oficina de Tecnotogías de [a lnformación.

Artículo 160. Secretaría General
La Secretaría General es e[ órgano de apoyo encargado de [a fe públ,ica

administrativa, [a gestión documentaria y e[ soporte a los órganos de gobierno de [a
u niversidad.

EI Secretario GeneraI es designado por eI Consejo Universitario, a propuesta del
Rector. Actúa como fedatario institucional y ejerce [a secretaría de ta Asambtea
Universitaria y del Consejo Universitario, con derecho a vozy sin voto, conforme a

la normativa interna.

La Secretaría Generat dirige e[ sistema de trámite documentario y archivo, y
conduce e[ procedimiento institucionaI de otorgamiento de grados académicos y
títutos profesionates, conforme a ta normativa apl.icabte.

La Secretaría GeneraI cuenta con las siguientes unidades orgánicas

Artícuto 161 . Dirección Genera[ de Administración
La Dirección Generat de Administración es e[ órgano de apoyo encargado de
conducir los sistemas administrativos y [os procesos de administración interna de
[a universidad, en e[ ámbito de su competencia, conforme a [a normativa vigente.

E[ Director Generatde Administración es designado por e[ Consejo Universitario, a

propuesta del Rector, y participa en [a Asambtea Universitaria y en e[ Consejo
Universitario, con derecho avozy sin voto.

La Dirección General de Administración cuenta con las siguientes unidades
orgánicas:

160.1

160.2

161 .1 .

161.2.
161.3.
161.4.
161.5.
161.6.

Unidad de Trámite Documentario y Archivo CentraI
Unidad de Grados yTítutos.

Unidad de Abastecimiento.
Unidad de Contabitidad.
Unidad de Tesorería.
Unidad de Recursos Humanos.
Unidad Ejecutora de lnversiones.
Unidad de Servicios Generates.

Artículo 162. Oficina de Tecnologías de [a lnformación
La Oficina de Tecnotogías de [a lnformación es e[ órgano de apoyo especiatizado
encargado de conducir los procesos y servicios de tecnotogías de [a información y

comunicaciones de [a universidad, así como de garantizar Ia operatividad,
seguridad y continuidad de los servicios digitates institucionates.
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Asimismo, conduce [a infraestructura tecnotógica, [as ptataformas institucionates,
ta seguridad de l,a información, [a transformación digitaty tas demás materias de su

competencia, conforme a [a normativa interna y a [a normativa apticabte.

La Oficina de Tecnologías de [a lnformación cuenta con las siguientes unidades
orgánicas:

162.1
162.2

Unidad de lnfraestructura de Tecnotogía de [a lnformación.
Unidad de Desarrotto e lnnovación de Sotuciones Tecnotógicas

CAPíTULO II

DEL ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

Artícuto 163. órgano de Gontrot lnstitucional
Et Órgano de Controt lnstitucionaI es el. órgano de control gubernamentaI de [a

Universidad y forma parte del Sistema Nacional de Controt.

Mantiene dependencia funcional y técnica de [a Contratoría General de [a

Repúbtica y ejerce sus funciones conforme a [a normativa del Sistema Nacionat de

Controt y a las disposiciones emitidas por dicho ente rector.

CAPíTULO III
DE LAS INSTANCIAS AUTÓNOMAS DE TUTELA Y EflCA UNIVERSITARIA

Artícuto 164. Instancias Autónomas de Tuteta y Etica Universitaria
Las instancias autónomas de tuteta y ética universitaria son las encargadas de

ejercerfunciones específicas detuteta de derechos e integridad ética en e[ ámbito
universitario, con autonomía funcionaI en e[ ejercicio de sus competencias.

La Universidad cuenta con las siguientes instancias

1 64.1. Defensoría Universitaria.
164.2. Tribunat de Honor Universitario.

Su organización y funcionamiento se rigen por [a Ley Universitaria, e[ Estatuto, e[

presente Regtamento y sus normas específicas.

Artículo 1 65. Defensoría Universitaria
La Defensoría Universitaria es [a instancia autónoma encargada de [a tuteta de los

derechos individuates de tos miembros de [a comunidad universitaria y veta por e[

mantenimiento deI principio de autoridad responsabte.

Es competente para conocer [as denuncias y rectamaciones vincutadas con [a

infracción de derechos individuates, conforme a l,a Ley Universitaria, e[ Estatuto, e[

presente Regtamento GeneraI y su reglamento específ¡co.
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No forman parte de su competencia las denuncias vincutadas con derechos de
carácter cotect¡vo, derechos [aborates, medidas disciplinarias, evatuaciones
académ¡cas de docentes y estudiantes, ni aquettas materias que puedan
impugnarse por otras vías previstas en ta normativa vigente.

En materia de hostigamiento sexuat, [a Defensoría Universitaria ejerce funciones de
orientación, acompañamiento, derivación y seguimiento, sin sustituir a los órganos
competentes para [a investigación y sanción, conforme a su regtamento respectivo.

La designación, organización, funcionamiento, procedimiento y canates de
atención de [a Defensoría Universitaria se regulan en e[ Estatuto y en su regtamento
específico.

Artículo 166. Tribunal de Honor Universitario
E[ Tribunat de Honor Universitario es ta instancia autónoma encargada de emitir
juicios de vator sobre [as cuestiones de carácter ético en tas que se encuentre
invotucrado atgún miembro de [a comunidad universitaria y de proponer, según
corresponda, [as sanciones aI Consejo Universitario.

E[ Tribunat de Honor Universitario está conformado por tres docentes ordinarios en
[a categoría de principa[, de reconocida trayectoria académica, profesionaI y ética,
etegidos por eI Consejo Universitario a propuesta det Rector, conforme a [a Ley
Universitaria, eI Estatuto y [a normativa ínterna.

EtTribunat de Honor Universitario actúa con autonomía funcionaI en e[ ejercicio de
sus atribuciones. No ejerce potestad sancionadora ni sustituye a los órganos
competentes para [a adopción de decisiones administrativas o disciptinarias.

Su organización, funcionamiento, procedimiento y demás disposiciones apticabtes
se regutan en su regtamento específico.

CAPITULO IV
DE LA COMISION PERMANENTE DE FISCALIZACION

Artícuto 167. Gomisión Permanente de Fiscatización
La Comisión Permanente de Fiscalización es e[ órgano encargado de vigil,ar y
fiscatizar ta gestión académica, administrativa y económica de ta Universidad.

Está integrada por cuatro miembros de [a Asambtea Universitaria: dos docentes, un
estudiante de pregrado y un estudiante de posgrado. La Asamblea Universitaria [a

designa anuatmente de entre sus miembros. La presidencia recae en uno de los
docentes.

La Comisión Permanente de Fiscatización tiene facuttad para requerir información
y documentación a [os órganos, unidades orgánicas e instancias de [a Universidad,
conforme a su ámbito de competencia y a su regtamento específico.
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Sus integrantes ejercen sus funciones con autonomía, objetividad, imparciatidad,
reserva y responsabitidad. Están obtigados a guardar confidenciatidad respecto de

[a información a La que acceden en e[ ejercicio de sus funciones. E[ incumptimiento
de dichos deberes genera ta responsabitidad correspondiente y [a separación del
cargo, conforme a [a normativa interna.

La Comisión Permanente de Fiscatización ejerce sus funciones sin sustituir ni

interferir en las competencias de los órganos de control gubernamental, de los

órganos disciptinarios o administrativos, ni en las investigaciones a cargo de los

órganos ju risd iccionales competentes.

Los resuttados de ta fiscal,ización se informan a [a Contratoría Generat de [a

Repúbtica y a ta Superintendencia NacionaI de Educación Superior Universitaria,

conforme a [a normativa vigente.

La organización, funcionamiento, atribuciones, deberes, procedimiento y demás

disposiciones aplicables a la Comisión Permanente de Fiscalización se regulan en

su regtamento específico.

CAPíTULO V
DE LAS COMISIONES ESPECIALES

Artícuto 1 68. Comisiones Especiales
Las Comisiones Especiates son instancias temporates que [a Asambtea

Universitaria puede conformar para e[ anátísis, estudio o dictamen de asuntos
específicos comprendidos dentro de su competencia.

Su conformación se aprueba por acuerdo de [a Asambtea Universitaria, adoptado
por mayoría simpte, debidamente sustentado. Et acuerdo de conformación debe
precisar su objeto, integración y plazo de funcionamiento.

Cada Comisión EspeciaI está integrada por un máximo de tres miembros, etegidos

entre los integrantes de [a Asamblea Universitaria.

Las Comisiones Especiates ejercen sus funciones conforme a[ encargo conferido y

conctuyen con ta presentación del, informe correspondiente dentro de[ ptazo

estabtecido.

Los miembros de l,as Comisiones Especiates son responsabtes por eI cumptimiento
del encargo y por los actos u omisiones en e[ ejercicio de sus funciones, conforme
a [a normativa interna.

La organización y funcionamiento de las Comisiones Especiates se regutan en e[

regta mento correspond iente.

CAPITULO VI

DEL COMITÉ EIECTORAL U N IVERSITARIO
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Artículo 169. Comité Etectoral Universitario
Et Comité Etectoral Universitario es e[ órgano autónomo encargado de organizar,
conducir y controtar tos procesos etectorates de ta Universidad, así como de
resotver, en e[ ámbito de su competencia, [as rectamaciones que se formuten
durante su desarrotto.

Ejerce sus funciones con independencia y conforme a [a Ley Universitaria, el
Estatuto, eI presente Regtamento GeneraI y et Regtamento de Etecciones.

Sus decisiones se emiten en única instancia y son inapetables, conforme a [a

normativa interna.

Artículo 170. Gonformación deI Comité ElectoraI Universitario
El, Comité EtectoraI Universitario está conformado por tres docentes principates,
dos docentes asociados, un docente auxitiar y tres estudiantes, etegidos por [a

Asambtea Universitaria con una anticipación no menor de seis (6) meses respecto
deI proceso etectoraI correspond iente.

No pueden ser etegidos quienes se encuentren incursos en los impedimentos
previstos en e[ presente Regtamento GeneraI y en et Regtamento de Etecciones.

Los miembros del Comité Electoral Universitario ejercen funciones hasta [a

cutminación deI proceso etectoral para et cuaI fueron etegidos. No procede [a

reetección inmediata de sus miembros. La presidencia det Comité recae en uno de
[os docentes principales, etegido entre sus integrantes.

En caso de declinación, renuncia, vacancia o incompatibitidad sobrevenida de
alguno de sus integrantes, [a Asambtea Universitaria realiza [a etección
comptementaria correspondiente, conforme aI Regtamento de Etecciones. E[

reemptazante debe peftenecer a[ mismo grupo de representación y categoría del
miembro sustituido.

Artícuto 171. Funciones del Comité Electoral Universitario
Son funciones de[ Comité EtectoraI Universitario [as siguientes:

a) Organizar, dirigir, conducir y controtar [os procesos etectorates para [a
etección de autoridades universitarias y de representantes ante tos órganos
de gobierno cotegiados.
Aprobar y ejecutar eI cronograma etectoraI y [as disposiciones necesarias
para eldesarrotto de[ proceso etectorat.
Aprobar los instrumentos etectorales necesarios para e[ proceso.
Resotver, en e[ ámbito de su competencia, las tachas, impugnaciones,
incidencias, rectamaciones y demás controversias que se presenten
durante e[ proceso etectorat.
Reatizar e[ cómputo de votos, consotidar los resuttados y efectuar [a

procta mación correspond iente.

b)

c)

d)

e)
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f)

s)

h)

Vel,ar por ta custod¡a, integridad y archivo del material y ta documentación
etectorat.
Coordinar con [a Oficina Nacional de Procesos Etectorates [a asistencia
técnica correspondiente y solicitar a [a Poticía NacionaI det Perú [as medidas
de seguridad necesarias para etdesarrotto det proceso etectorat.
Las demás funciones que [e atribuyan ta Ley Universitaria, et Estatuto, e[
presente Regtamento General, e[ Regtamento de Elecciones y demás
normas internas.

Artículo 172. lmpedimentos y prohibiciones
No pueden integrar eI Comité EtectoraI Universitario tas autoridades universitarias,
l,os miembros de los órganos de gobierno de [a Universidad ni los docentes que

desempeñen cargos de dirección, jefatura, coordinación o confianza, cuatquiera
sea su denominación.

Los integrantes del Comité ElectoraI Universitar¡o ejercen sus funciones con

autonomía, imparciatidad y neutratidad. Está prohibido reatizar prosetitismo,
apoyar o promover candidaturas o listas, o intervenir directa o indirectamente en

campañas etectorates.

Cuando un integrante incurra en confticto de intereses respecto de un asunto
sometido a conocimiento del Comité, debe abstenerse de participar en [a

detiberación y decisión correspondiente, dejando constancia de etto conforme aI

Regtamento de Etecciones.

Los miembros de[ Comité EtectoraI Universitario no pueden postutar ni ser elegidos

como autoridades universitarias ni como representantes ante los órganos de
gobierno de la Universidad en e[ proceso electoral inmediato siguiente a [a

conctusión de su mandato.

Artículo 173. Proceso electoral
Los procesos etectorates de [a Universidad se rigen por ta Ley Universitaria, el

Estatuto, et presente Regtamento GeneraL y et Regtamento de Etecciones. Su

organización, conducción y controI corresponden aI Comité EtectoraI Universitario,

con autonomía en e[ ejercicio de sus funciones.

173.1. E[ proceso etectoraI se desarro[ta conforme a[ sistema etectoraI previsto en

[a normativa vigente. Etvoto es persona[, obtigatorio, directo y secreto; y, en

La eLección de autoridades, además, universaI y ponderado, conforme a [ey.

173.2. La Oficina NacionaI de Procesos Etectorates presta asesoría y asistencia
técnica en los procesos etectorates de [a Universidad, y [a Poticía Nacional
del, Perú brinda e[ apoyo de seguridad correspondiente cuando resutte

necesario.

173.3. Et Comité Etectoral Universitario tiene a su cargo los siguientes procesos

etectorates:
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a)

b)

c)

d)

e)

f)

Etección de Rector y Vicerrectores.
Etección de Decanos.
Etección para [a conformación de [a Asamblea Universitaria.
Etección para [a conformación del, Consejo Universitarío.
Elección para [a conformación de los Consejos de Facuttad.
Etección de representantes estudiantites ante tos órganos de gobierno
de [a Universidad.

173.4. Cuando corresponda, eI Comité EtectoraI Universitario organiza [a segunda
vuetta, las etecciones comptementarias y las nuevas etecciones, de
conformidad con La Ley Universitaria, e[ Estatuto y et Regtamento de
Etecciones.

EL Regl,amento de Etecciones reguta las etapas, actos, plazos, procedimientos y

demás disposiciones específicas a cada proceso etectorat.

CAPITULO VII
DE LA AUTOEVALUACION, ACREDITACION Y MEJORA DE LA CALIDAD

Artículo 174. Catidad y excelencia
La Universidad incorpora [a catidad y [a mejora continua como ejes de [a gestión
institucional, mediante un Sistema de Gestión de [a Cal,idad apl.icabte a los
procesos académicos y administrativos.

La excetencia académica comprende [a formación profesíonat, [a investigación, [a
producción de conocimiento y [a responsabil,idad social universitaria, conforme a

ta Ley Universitaria, e[ Estatuto y [a normativa interna.

La gestión de [a catidad se orienta a[ cumptimiento de los objetivos institucionates,
con base en evidencias, transparencia, rendición de cuentas y participación de [a
com unidad u n iversitaria.

Artícuto 175. Licenciamiento y acreditación
La Universidad cumpte y mantiene las Condiciones Básicas de Cal.idad exigibtes
para su [icenciamiento, así como atiende tos procesos de supervisión y
fiscatización a cargo de [a Superintendencia NacionaI de Educación Superior
Universitaria, de conformidad con [a normativa apticabte.

La Universidad gestiona ante las instancias competentes e[ licenciamiento, et
registro y La modificacíón de su oferta académica, y adopta [as medidas correctivas
que correspondan conforme a [ey.

La acreditación de carreras, programas y servicios constituye un mecanismo de
aseguramíento y mejora continua de [a catidad, y se desarrotta conforme a [a

normativa apticabte y a [as disposiciones internas de [a Universidad.

Artícuto 176. Autoevatuación y mejora continua
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La Universidad reatiza procesos de autoevatuación institucionaI y por programas,

con fines de mejora continua, [icenciamiento y acreditación.

La autoevatuación se ejecuta con [a periodicidad estabtecida en los ptanes de

cal.idad y en [a normativa apticabte. La Oficina de Gestión de ta Cal,idad dirige

técnicamente estos procesos, en coordinación con los órganos y unidades
orgán icas com petentes.

Los resuttados de [a autoevatuación dan tugar a [a formutación, imptementación,
seguimiento y evatuación de los ptanes de mejora correspondientes.

Artículo 177. Asignación de recursos para [a catidad
La Universidad asigna [os recursos necesarios para el aseguramiento de [a catidad,
de conformidad con [a disponibitidad presupuestal. y ta normativa apticabte.

Dichos recursos se destinan, como mínimo, a to siguiente

177.1. La impl,ementación y mantenimiento del Sistema de Gestión de [a Catidad.
177.2.EI desarrotto de los procesos de autoevatuación institucional y por

programas.
177.3. La formutación, priorización, ejecución y seguimiento de los ptanes de

mejora.
177.4. Los procesos de evatuación externa y acreditación de las carreras

profesionates o programas de pregrado y de los programas de posgrado.

CAPITULO VIII
DE LA SALVAGUARDAS PARA EL GOBIERNO

Artícuto 178, Satvaguardas para e[ gobierno
Como manifestación de su responsabitidad sociat, [a Universidad estabtece las

siguientes satvaguardas para et ejercicio de su gobierno:

178.1. Los integrantes de tos órganos cotegiados de gobierno de [a Universidad no
perciben dietas ni pagos por su participación en las sesiones.

178.2. Quien integra un órgano de gobierno o ejerce cargo de gestión universitaria
no puede desempeñar simuttáneamente otro cargo administrativo en [a

Universidad, salvo disposición [ega[ o normativa expresa.

178.3. Los miembros de los órganos cotegiados de gobierno no pueden intervenir,
directa o indirectamente, en decisiones que impliquen nombramiento,
designación, contratación, subvenciones, concesiones, donaciones u otras
ventajas a favor de sus parientes hasta etcuarto grado de consanguinidad y

segundo de afinidad. Las situaciones de nepotismo, incompatibitidad y

conflicto de intereses se rigen por [a normativa apticabte.
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178.4. La part¡cipación de los representantes estudiantites en los órganos
cotegiados de gobierno se ejerce conforme a la Ley Universitaria y no puede
exceder, en conjunto, de un tercio del totaI de votos emitidos. Cuando e[
número de representantes estudiantites presentes supere dicho [ímite, cada
voto estudiantiI se pondera apticando elcoeficiente que resutte de dividir e[
totat de votos no estudiantites entre et dobte del número de representantes
estudiantites presentes. E[ desarrotto de esta regta se establece en e[
Regtamento de Elecciones.

TITULO VI
DE LOS RECURSOS ECONóMICOS Y PATRIMONIO

CAPITULO I

DE LOS RECURSOS EGONOMICOS

Artículo 179. Recursos Económicos
Son recursos económicos las fuentes de financiamiento provenientes de:

179.1

179.2

179.3.

179.4.

179.5.
179.6.

179.7.

179.8

Los recursos ordinarios o asignaciones provenientes del tesoro púbLico.
Los propios directamente obtenidos por [a Universidad, en razón de sus
bienes y servicios.
Las donaciones de cuatquier naturalezay de fuente tícita, siempre que sean
aceptadas por [a Universidad.
Los recursos por operaciones oficiates de crédito externo con aval del
Estado.
Los ingresos por leyes especiates.
Los recursos provenientes de ta cooperación técnica y económico
financiera, tanto nacionaI como i nternacionat.
Los recursos por [a prestación de servicios educativos de extensión,
servicios de sus centros preuniversitarios, posgrado o cuatquier otro servicio
educativo distinto, así como los servicios de tos Centros de Producción de
Bienes y Servicios.
Los demás que señaten e[ Estatuto.

CAPíTULO II
DEL PATRIMONIO

Artícuto I 80. Patrimonio
El patrimonio de ta Universidad está constituido por los bienes y rentas que posee
y por los que adquiera en elfuturo por cuatquier títuto tegítimo. Comprende bienes
muebtes e inmuebtes, tangibtes e intangibtes, derechos, rentas, inversiones y
demás activos patrimoniates.

Su administración se sujeta a los sistemas administrativos de[ Estado y a ta
normativa sobre gestión de bienes de [as entidades púbticas, manteniendo
inventarios físicos y contables, saneamiento físico-tegat, conservación,
aseguramiento y registro oportuno.
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La Universidad puede enajenar sus bienes conforme a ley; [os recursos
provenientes de [a enajenación soto podrán apticarse a inversiones permanentes
en i nf ra estructu ra, eq u i pa m iento y tecnol,ogía.

Los bienes provenientes de donaciones, herencias y tegados serán aceptados por

ta autoridad competente y quedarán sujetos aI fin institucionaI y a [a votuntad
expresa del benefactor o donante; su uso debe alinearse con e[ espíritu de [a

donación y los fines institucionates.

Artículo 181. Sistema de presupuesto y de control
La Universidad se rige por eI Sistema NacionaI de Presupuesto Públ,ico y por et

Sistema NacionaI de Controt.

Artículo 1 82. Asignación presupuestat
La Universidad recibe recursos presupuestales detTesoro Púbtico para atender sus

necesidades institucionates. Dichos recursos se ctasifican en:

182.1

182.2

182.3.

Recursos Básicos, destinados a cubrir los gastos corrientes y operativos de[
presupuesto de [a Universidad, garantizando un nivel exigibLe de catidad en

[a prestación det servicio educativo.
Recursos Adicionales, asignados en función de proyectos de investigación,
responsabitidad sociat unÍversitaria, desarrotl,o det deporte, cumptimiento
de objetivos de gestión y procesos de licenciamiento y acreditación de ta
calidad educativa.
Recursos para lnfraestructura y Equipamiento, utitizados para eI

mejoramiento y modernización de instataciones, de acuerdo con e[ Plan de

lnversiones de ta Universidad.

CAPíTULO III
DE LOS óCUTNOS DE PRODUCCIóN DE BIENES Y SERVICIOS

ARTíCULO 183. Centros de Producción de Bienes y Servicios
La Universidad puede crear Centros de Producción de Bienes y Servicios vincutados
a sus especiatidades académicas, actividades de investigación y f ines

institucionales, conforme a [a normativa vigente.

Los recursos que generen los Centros de Producción de Bienes y Servicios
constituyen recursos de [a Universidad y se destinan de [a siguiente manera:

183.1. De manera prioritaria, aI financiamiento de actividades de investigación y al,

fortalecimiento de [a producción académica y científica.

183.2. De manera comptementaria, aI fortatecimiento de los programas

académicos, a[ financiamiento de gastos operativos de tos centros, a

proyectos de mejora o expansión, y a[ otorgamiento de retribuciones a[
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persona[ docente y administrativo, cuando corresponda, conforme a [a leyy
a [a normativa presupuestaria vigente.

Artículo 1 84. Contribución púbtica
La Universidad tiene derecho a concursar a fondos deI Estado y a fondos especiales
destinados aI desarrotto de programas y proyectos de interés sociat, en tos ámbitos
académico, científico, tecnotógico, cuttura[, productivo y de responsabitidad sociaI
universitaria

CAPITULO IV
DE LA FUNDACIÓN

Artículo 185. Fundación para e[ Desarrotto Universitario de Lima Sur
La Universidad podrá crear o constituir [a Fundación para e[ Desarrotto Universitario
de Lima Sur, como persona jurídica de derecho privado, sln fines de [ucro, para
contribuir a[ desarro[to de sus fines instituciona[es.

La Fundación se rige por su Estatuto y por ta normativa nacionat aplicabte. Su
creación, organización, patrimonio, órganos de gobierno y administración, y
régimen de funcionamiento se sujetan a [a normativa correspondiente.

La Junta de Administración de [a Fundación es designada por e[ Rector, conforme
aI Estatuto de [a Universidad, e[ Estatuto de [a Fundación y [a normativa vigente.

tírulo vll
DE LOS SERVICIOS UNIVERSITARIOS Y RESPONSABILIDAD SOCIAL

UNIVERSITARIA

CAPíTULO I

DE LOS SERV¡CIOS UNIVERSITARIOS

Artículo I 86. Servicios universitarios
La Universidad brinda servicios universitarios de soporte académico y de bienestar
universitario para asegurar condiciones adecuadas para eI aprendizaje, [a

investigación y la vida universitaria. Su provisión es universaty progresiva, sin fines
de lucro, y se presta con estándares de catidad, accesibitidad y pertinencia. Estos
servicios se organizan de [a siguiente manera:

1 86.1

186.2
Servicios de soporte académico.
Servicios de bienestar universitario

SUBCAPITULO I

DE LOS SERVICIOS DE SOPORTE ACADEMICO

Artícuto 187. Servicios de soporte académico
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Los servicios de soporte académico son los servicios institucionates orientados a

comptementar y fortalecer e[ proceso de formación profesiona[, [a investigación y

[a inserción profesionat de estudiantes y docentes.

Constituyen servicios de soporte académico, entre otros, ta Bibl,ioteca Centrat, e[

Repositorio lnstitucionat, e[ Fondo Editoriat, e[ Centro de ldiomas, e[ Centro
Preuniversitario, elCentro de Capacitación Continua, los programas de nivetación
y reforzamiento, [a investigación formativa y científica, [a incubadora de empresas,
[a formación y desarrotto docente, [a tutoría, [a mentoría, [os [aboratorios, tatteres y

autas especiatizadas, e[ soporte a [a virtualidad, [as prácticas preprofesionales, [a

bolsa de trabajo y las pasantías e internacionatización.

Los servicios de soporte académico se prestan de manera progresiva, conforme a

[a disponibitidad institucionat, y se rigen por e[ presente Regtamento General y por

las normas específicas que correspondan.

Artícuto 188. Gtasificación de los servicios de soporte académico
Los servicios de soporte académico se ctasifican en:

188.1. Recursos de información, publicacién y comunicación
a) Bibtioteca Centrat.
b) Repositoriolnstitucionat.
c) Fondo Editoriat.

188.2. Centros de formación, nivetación y certificación
a) Centro de ldiomas.
b) Centro Preuniversitario.
c) Centro de Capacitación Continua.
d) Programas de nivetacióny reforzamiento.

188.3. Servicios de investigación, innovación, emprendimiento y desarrolto
docente
a) lnvestigación formativa y científica.
b) lncubadora de Empresas.
c) Formación y desarrotto docente.

188.4, Servicios de acompañamiento académico aI estudiante
a) Tutoría.
b) Mentoría.

188.5. lnfraestructura y soporte académico-tecnológ¡co
formativa
a) Laboratorios, tatleres, autas especiatizadas.
b) Soporte a ta virtuatidad.
c) Prácticaspreprofesionates.
d) Botsa de trabajo.
e) Pasantíase internacionatización.

v vincutación
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Artícuto 189. Bibtioteca Central
La Bibtioteca Central es e[ servicio de soporte académ¡co encargado de brindar
acceso a recursos bibtiográficos, documentates y digital.es para apoyar [a

formación profesionat, [a enseñanzayla investigación en [a Universidad.

La Bibtioteca CentraI depende de[ Vicerrectorado Académico

La organización, funcionamiento, modalidades de atención, condiciones de uso,
préstamo, responsabil.idades de los usuarios y demás disposiciones se regutan en

eI regtamento específico correspondiente.

Artículo 1 90. Repositorio lnstitucionaI
El, Repositorio lnstitucionaI es eI servicio de soporte académico encargado de
conservar, organizar y difundir [a producción académica y científica de [a

Universidad, de conformidad con [a normativa apticabte.

EL Repositorio lnstitucionaI depende de[ Vicerrectorado de lnvestigación y cuenta
con et soporte técnico de La Oficina de Tecnotogías de [a lnformación, conforme a

sus competencias.

La organización, funcionamiento, condiciones de depósito, acceso, conservación
digitat y demás disposiciones se regutan en e[ regtamento específico
correspond iente.

Artículo 191 . Fondo Editorial
Et Fondo EditoriaI es eI servicio de soporte académico encargado de gestionar [a

edición, publicación y difusión de [a producción académica, científ ica e

instituciona[ de [a Universidad.

El, Fondo Editorial depende de[ Vicerrectorado de lnvestigación

La organización, funcionamiento, criterios editoriales, procedimiento de
pubticación, derechos de autor y demás disposiciones se regutan en eI regtamento
específico correspondiente.

Artículo 192. Gentro de ldiomas
E[ Centro de ldiomas es e[ servicio de soporte académico encargado de brindar
enseñanza, evatuación y certificación de idiomas, conforme a [a oferta institucionaI
y a [a normativa interna.

EtCentro de ldiomas depende de[ Rectorado

La organización, funcionamiento, nivetes, modatidades, evatuaciones,
certificaciones, requisitos y demás disposiciones se regutan en eI regtamento
específ ico correspondiente.
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Artícuto 1 93. Centro Preun¡vers¡tar¡o
E[ Centro Preuniversitario es et servício de soporte académ¡co encargado de brindar
formación preparatoria para e[ acceso a los estudios de pregrado de [a Universidad.

Et Centro Preuniversitario depende del Rectorado y se art¡cula con ta Oficina
Centratde Admisión, en et ámbito de sus competencias.

La organizació n, f u ncio na m ie nto, m oda [id ades, req u is itos, eva [uacion es, d erechos
de pago y demás disposiciones se regulan en eI regtamento específico
correspond ie nte.

Artículo 194. Gentro de Gapacitación Gontinua
E[ Centro de Capacitación Continua es elservicio de soporte académico encargado
de desarrotlar actividades de formación continua dirigidas a ta comunidad
universitaria y, cuando corresponda, aI púbtico externo.

E[ Centro de Capacitación Continua depende de [a Dirección de Producción de

Bienes y Servicios.

La organización, f uncionam iento, modatidades, certif icación, tarifas, conven ios y

demás disposiciones se regutan en et regtamento específico correspondiente.

Artículo 195. Programas de nivelación y reforzamiento
Los programas de nivetación y reforzamiento son servicios de soporte académico
orientados aI fortatecimiento det desempeño académico de los estudiantes.

Estos programas dependen det Vicerrectorado Académico y se ejecutan
principalmente a través de [as Escuetas Profesionates, con participación de los
Departamentos Académicos, conforme a sus competencias.

Los requisitos de acceso, criterios de priorización, modalidades de ejecución y

demás disposiciones se regutan en [a normativa específica correspondiente.

Artícuto 196. lnvestigación formativa y científica
La investigación formativa y científica es un servicio de soporte académico
orientado a promover [a participación de estudiantes, docentes y graduados en

actividades de investigación, conforme a las tíneas y prioridades institucionates.

Este servicio depende del Vicerrectorado de lnvestigación y se desarrotla en

coordinación con [as Facuttades, [as Unidades de lnvestigación, eI lnstituto de

lnvestigación y, en e[ ámbito del posgrado, con [a Escueta de Posgrado.

La organización, funcionamiento, acceso a fondos, registro, seguimiento,
evatuación de resuttados, difusión de productos y demás disposiciones se regutan
en [a normativa específica correspondiente.

Artícuto 197. Incubadora de Empresas
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La lncubadora de Empresas es un servicio de soporte académico orientado a

promover iniciativas de emprendimiento, innovación y desarrotlo empresariaI de
estudiantes, egresados, graduados y docentes de [a Universidad.

La lncubadora de Empresas depende det Vicerrectorado de lnvestigación y se

articula con las Facultades y con ta Dirección de lnnovación y Transferencia
Tecnotógica, conforme a sus competencias.

La organización, funcionamiento, acceso, uso de recursos institucionates,
propiedad intetectuaI y demás disposiciones se regutan en eI regtamento
específico correspondiente.

Artículo 198. Formación y desarrotlo docente
La formación y desarrolto docente es un servicio de soporte académico orientado
aI fortatecimiento de [as capacidades del personaI docente de ta Universidad.

Este servicio depende det Vicerrectorado Académico y se articuta con [as

Facuttades, tos Departamentos Académicos, [as Escuetas Profesional,es y [a

Unidad de Recursos Humanos, conforme a sus competencias.

La organización, ptanificación, modatidades, participación, certificación y demás
disposiciones se regutan en eI regtamento específico correspondiente.

Artículo 199. Tutoría
La tutoría es un servicio de soporte académico orientado aI acompañamiento del
estudiante en su proceso formativo.

La tutoría depende det Vicerrectorado Académico y se ejecuta principatmente a

través de las Escuetas Profesionates, con participación de los Departamentos
Académicos, conforme a sus competencias.

La organización, asignación, seguimiento y demás disposiciones se regutan en e[
regtamento específ i co correspondiente.

Artículo 200. Mentoría
La mentoría es un servicio de soporte académico orientado a[ acompañamiento
formativo del estudiante para e[ fortatecimiento de su desarrotto académico y
profesionat.

La mentoría depende detVicerrectorado Académico y se ejecuta principalmente a
través de las Escuetas Profesionates, con participación de [os Departamentos
Académicos, conforme a sus competencias.

La organización, modatidades, criterios de participación, seguimiento y demás
disposiciones se regutan en eI reglamento específico correspondiente.

Artículo 201. Laboratorios, tatleres, au[as especiatizadas

Pág¡na 94 de 106



Propuesta Preliminar de Reglamento GeneraI de ta UNTELS

Los [aboratorios, tatteres y autas especiatizadas son servicios de soporte
académico destinados a[ desarrotlo de actividades prácticas, experimentates y

formativas de [a Universidad.

Estos servicios dependen de [as Facuttades, conforme a su organización
académica y a sus competencias.

La organización, funcionamiento, acceso, reserva, seguridad, mantenimiento, uso
de equipos y materiales, y demás disposiciones se regutan en e[ regtamento
específico correspondiente.

Artícuto 202. Soporte a ta virtualidad
EI soporte a [a virtuatidad es un servicio de soporte académico destinado a asegurar
e[ funcionamiento de las ptataformas y herramientas digitaLes utitizadas en las
actividades académicas de ta Universidad.

Este servicio depende de La Oficina de Tecnologías de la lnformación y se articuta
con las unidades académicas competentes, conforme a sus funciones.

La organización, funcionamiento, nivetes de servicio, seguridad de [a información,
continuidad operativa y demás disposiciones se regutan en eI regtamento
específico correspondiente.

Artícuto 203. Prácticas preprofesiona les
Las prácticas preprofesionates son actividades formativas orientadas a [a

apticación de los conocimientos y competencias de[ estudiante en entornos
vincutados a su formación profesionat, conforme a[ ptan de estudios y a[ perfit de

egreso.

Las prácticas preprofesionates se gestionan a través de las Escuetas Profesionates,
bajo l,a conducción de ta Facuttad correspondiente, y se formalizan conforme a [a
normativa vigente.

La organización, requisitos, supervisión, evaluación, acreditación y demás
d isposiciones se regula n en eI regtamento específico correspondiente.

Artícuto 204. Botsa de trabajo
La Botsa de Trabajo es un servicio de soporte académico orientado a facititar [a

inserción [aborat y [a vincutación profesionaI de estudiantes, egresados y

graduados de [a Universidad.

La Botsa de Trabajo depende de [a Dirección de Bienestar Universitario

La organización, funcionamiento, acceso, registro, publ,icación de ofertas,
tratamiento de datos personates y demás disposiciones se regutan en eI

regta mento específíco correspondiente.
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Artículo 205. Pasantías e internacionalización
Las pasantías y [as acciones de internacionatización son serv¡cios de soporte
académico orientados a promover [a movitidad, eI intercambio y otras experiencias
formativas con universidades, centros de investigación y demás entidades
nacionates o extra njeras.

Estos servicios dependen de [a Oficina de Cooperación y Retaciones
lnternacionates y se articulan con las Facuttades, las Escuelas Profesionates y [a
Escueta de Posgrado, conforme a sus competencias.

Las modalidades, financiamiento, responsabitidades de las partes y demás
disposiciones se regutan en e[ regtamento específico correspondiente y se

formatizan mediante convenios o documentos equivatentes, cuando corresponda.

SUBCAPíTULO II
DE LOS SERVICIOS DE BIENESTAR UNIVERSITARIO

Artícuto 206. Servicios de bienestar universltario
Los servicios de bienestar universitario son tos servicios institucionates orientados
a promover e[ bienestar y et desarrotto integral de [a comunidad universitaria, con
énfasis en [a permanencia estudiantit.

Estos servicios comprenden acciones de satud, atimentación, deporte, cultura,
inctusión y apoyo socioeconómico, entre otras, y se prestan conforme a tos
principios de equidad, no discriminación, accesibitídad y enfoque de derechos, de
acuerdo con [a normativa interna.

Artícuto 207. Cl,asificación de los servicios de bienestar universitario
Los servicios de bienestar universitario se ctasifican en:

207.1. Programas de bienestar y asistencia universitaria
a) Apoyo socioeconómico y programas de asistencia universitaria
b) Comedoruniversitario
c) Transporte y facil,idades de movitidad
d) lntegración de primer ingreso
e) OrientaciónvocacionaI
f) Apoyopsicopedagógico
g) Guardería
h) Lactario
i) Programas de inctusión y discapacidad.

2O7.2. Servicios culturates, artísticos y deportivos
a) Centro cutturaI y artístico
b) Deporte y recreación
c) Gimnasio universitario

2O7.3. Facil,idades para e[ acceso a materia[es de estudio
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a) Apoyo para materiates de estudio

2O7.4. Cobertura de salud para los estudiantes
a) Afitiación at seguro de satud a[ momento de ta matrícuta

2O7.5. Acciones de promoción y atención básica en salud
a) Tópico de salud
b) Chequeo médico anuat.
c) Convenios y campañas de salud púbtica

Artícuto 208. Apoyo socioeconómico y programas de as¡stenc¡a universitaria
El, apoyo socioeconómico y los programas de asistencia universitaria son servicios
de bienestar orientados a contribuir a [a permanencia de los estudiantes,
especiatmente de aquetlos que se encuentren en situación de vulnerabitidad,
conforme a [a disponibitidad institucionat.

Estos servicios dependen de [a Dirección de Bienestar Universitario

La organización, modatidades, requisitos, criterios de asignación, vigencia y demás
disposiciones se regutan en eI regtamento específico correspondiente.

Artículo 209. Comedor Universitario
Et Comedor Universitario es un servicio de bienestar orientado a brindar
atimentación a [os estudiantes, conforme a criterios de priorización y a [a

capacidad operativa institucionat.

El. Comedor Universitario depende de [a Dirección de Bienestar Universitario.

La organización, funcionamiento, acceso, criterios de priorización y demás
disposiciones se regutan en et regtamento específico correspondiente.

Artículo 210. Transporte yfacitidades de movilidad
Et transporte y tas facitidades de movitidad son servicios de bienestar orientados a

facititar et desptazamíento de los estudiantes, conforme a [a disponibil'idad
institucionat.

Estos servicios dependen de [a Unidad de Servicios Generates

La organización, funcionamiento, acceso, criterios de priorización y demás
disposiciones se regutan en e[ regtamento específico correspondiente.

Artículo 211. lntegración de primer ingreso
La integración de primer ingreso es un servicio de bienestar orientado a facititar [a

incorporación de los estudiantes que ingresan por primera vez a [a vida

universitaria.
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Este servicio depende de [a Dirección de Bienestar Universitario y se ejecuta en
coordinación con [as Escuetas Profesionates.

La organización, actividades y demás disposiciones se regulan en eI regtamento
específico correspondiente.

Artícu [o 21 2. Orientación vocaciona I
La orientación vocacionaI es un servicio de bienestar orientado a brindar
información y acompañamiento atestudiante respecto de su trayectoria formativa.

Este servicio depende de ta Dirección de Bienestar Universitario

La organización, modatidades de atención y demás disposiciones se regutan en et
regta mento específico correspondiente.

Artícuto 21 3. Apoyo psicopedagógico
EI apoyo psicopedagógico es un servicio de bienestar orientado a brindar atención
especiatizada para favorecer eI proceso de aprendizaje y [a permanencia
estud ia nti[.

Este servicio depende de [a Dirección de Bienestar Universitario y se coordina con
[as Escuetas Profesionales.

La organización, modatidades de atención, derivaciones y demás disposiciones se
regu[an en eI regtamento específico correspondiente.

Artícu [o 21 4. Guardería
La Guardería es un servicio de bienestar orientado aI cuidado temporal. de hijas e
hijos de estudiantes y det persona[ de [a Universidad, conforme a [a disponibitidad
institucionat.

Este servicio depende de [a Dirección de Bienestar Universitario.

La organización, funcionamiento, requisitos de acceso y demás disposiciones se
regutan en e[ regtamento específico correspondiente.

Artículo 215. Lactario
E[ Lactario es un servicio de bienestar destinado a apoyar [a lactancia materna de
los miembros de [a comunidad universitaria, conforme a ta normativa apticabte.

Este servicio depende de [a Dirección de Bienestar Universitario.

La organización, funcionamiento, condiciones de uso y demás disposiciones se

regutan en eI regtamento específico correspondiente.

Artículo 216.Programas de inctusión y discapacidad
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Los programas de inctusión y discapacidad son servicios de bienestar orientados a

garantizar La accesibitidad, [a no discriminación y [a participación de los miembros
de [a comunidad universitaria que requieran medidas de inctusión.

Estos servicios dependen de [a Dirección de Bienestar Universitario

La organización, modatidades de atención, medidas de accesibitidad y demás

disposiciones se regutan en e[ regtamento específico correspondiente.

Artícuto 217. Centro Culturat y Artístico
Et Centro CutturaI y Artístico es un servicio de bienestar orientado a promover

actividades cutturates y artísticas en [a comunidad universitaria.

Este servicio depende de [a Dirección de Bienestar Universitario

La organización, funcionamiento y demás disposiciones se regutan en eI

regtamento específ ico correspondiente.

Artículo 218. Deporte y Recreación
Et servicio de Deporte y Recreación es un servicio de bienestar orientado a

promover ta práctíca deportiva y las actividades recreativas en [a comunidad
universitaria.

Este servicio depende de [a Dirección de Bienestar Universitario

La organización, funcionamiento y demás disposiciones se

regtamento específico correspondiente.
regutan en e[

Artículo 21 9. Gimnasio Universitario
El. Gimnasio Universitario es un servicio de bienestar orientado a promover [a
actividad física en ta comunidad universitaria.

Este servicio depende de [a Dirección de Bienestar Universitario

La organización, funcionamiento, acceso y demás disposiciones se regutan en e[

regta mento específico correspond iente.

Artícuto 220. Apoyo para materiales de estudio
Etapoyo para materiates de estudio es un servicio de bienestar orientado a facititar
etacceso a materiates necesarios para eI aprendizaje y La investigación, conforme
a [a disponibiLidad instituciona[.

Este servicio depende de ta Dirección de Bienestar Universitario y se articu[a con [a

Bibtioteca Centrat, en e[ ámbito de sus competencias.

La organización, criterios de asignación y demás disposiciones se regutan en eI

regtamento específico correspondiente.
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Artícuto 221. AÍtliación a seguro de satud a[ momento de [a matrícuta
La Universidad promueve y facitita [a afitiación a seguro de satud de los estudiantes
at momento de [a matrícuta, conforme a [a normativa apticabte y a ta disponibitidad
institucionat.

La Dirección de Bienestar Universitario realiza tas acciones de orientación,
coordinación y gestión que correspondan para tal. final.idad, con participación de ta
Dirección de Registro Académico y Estadística en e[ ámbito de sus competencias.

La afitiación a seguro de satud a[ momento de ta matrícula no comprende [a

imptementación del autoseguro universitario, et cual se reguta por su normativa
específica.

Artículo 222.T6pico de Satud
EtTópico de Satud es un servicio de bienestar orientado a brindar atención primaria
y orientación básica en salud a ta comunidad universitaria.

Este servicio depende de ta Dirección de Bienestar Universitario

La organización, funcionamiento, atención, derivación y demás disposiciones se
regutan en eI regtamento específico correspondíente.

Artículo 223. Chequeo médico anual
E[ chequeo médico anual es un servicio de bienestar orientado a [a prevención y
detección temprana de riesgos en satud de los estudiantes con matrícuta vigente,
conforme a [a disponibitidad institucionat.

Este servicio depende de [a Dirección de Bienestar Universitario y se ejecuta a

través deL Tópico de Satud o mediante convenios con entidades competentes.

La organización y demás disposiciones se regutan en el regtamento específico
correspond iente.

Artículo 224.Convenios y campañas de salud públ,ica
Los convenios y campañas de salud púbtica son servicios de bienestar orientados
a ta promoción y prevención en satud dirigidas a [a comunidad universitaria.

Estos servicios dependen de [a Dirección de Bienestar Universitario y se desarrottan
en coordinación con e[ Tópico de Satud y con [as entidades públ.icas o privadas que
correspondan.

La organización, ejecución y demás disposiciones se regutan en eI regtamento
específico correspondiente.

CAPITULO II
DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA
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Artícu [o 225. Responsab¡l¡dad Social U niversitaria
La responsabil,idad sociaI universitaria es [a función institucionat orientada a

gestionar tos impactos que genera [a Universidad en [a sociedad, e[ ambiente y la

comunidad universitaria, como resultado det ejercicio de sus f unciones
académicas, de investigación, de extensión y de gestión.

La responsabitidad social universitaria se desarrotta de manera transversal en [a
Universidad, conforme a [a Ley Universitaria, e[ Estatuto y [a normativa interna.

Artícuto 226. Medios de promoción de [a responsabitidad sociaI universitaria
La Universidad promueve [a implementación de [a responsabitidad sociaI
universitaria a través de [a Dirección de Responsabil.idad Sociat y Extensión
U niversitaria, órgano de pendiente deI Vicerrectorado Académico.

La Universidad destina recursos para e[ desarro[to de acciones de responsabitidad
sociaI universitaria, conforme a [a disponibil,idad presupuestat y a [a normativa
vigente.

La organización, ejecución, financiamiento y demás disposiciones se regutan en [a

normativa i nterna correspond iente.

Artículo 227. Dirección de Responsabitidad Socia[ y Extensión Universitaria
La Dirección de Responsabitidad Sociat y Extensión Universitaria es e[ órgano

encargado de proponer, coordinaryejecutar las acciones de responsabitidad sociaI
universitaria y de extensión universitaria, conforme a [a normativa interna.

Depende deI Vicerrectorado Académico.

La organización, funciones y demás disposiciones apticabtes se regutan en et

reglamento es pecífico correspondiente.

CAPITULO III
DEL VO LU NTARIADO Y SERVIC IO SOCIAL U N IVERSITARIO

Artícuto 228. Servicio SociaI Universitario
La Universidad estabtece etservicio SociaI Universitario como actividad formativa
de carácter obtigatorio para tos estudiantes, orientada a [a apticación de los

conocimientos adquiridos en su formación en acciones de interés sociat.

El. Servicio Social Universitario se organiza, ejecuta y acredita conforme a [a

normativa interna correspondiente.

Artículo 229. Votu nta riado u n iversitari o y reconoci miento académico
La Universidad promueve e[ votuntariado universitario como una forma de
participación sotidaria de los estudiantes y de compromiso sociat.
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E[ votuntariado universitario es votuntar¡o, no constituye requisito de egreso y no
sustituye eI Servicio SociaI Universitario.

La Universidad puede reconocer cien (100) jornadas de votuntariado acreditadas
conforme a ta Ley No 28238, Ley General detVotuntariado, hasta portres (3) créditos
académicos de cursos etectivos durante los estudios de pregrado universitario, de
acuerdo con [a Ley Universitaria y [a normativa interna correspondiente.

E[ procedimiento, los requísitos y las demás disposiciones para e[ reconocimiento
académico detvoluntariado se regutan en [a normativa interna correspondiente.

D ISPOSICION ES TRANSITORIAS, COM PLEM E NTARIAS Y FI NALES

DISPOSIC ION ES TRANSITORIAS

Primera. lmplementación progresiva de los servlcios de soporte académico
Los servicios de soporte académico previstos en et presente Reglamento se

imptementan de manera progresiva, de acuerdo con [a programación institucional
de [a Universidad, [a disponibitidad presupuestat, ta infraestructura, eI
equipamiento, los recursos tecnotógicos y el personat disponibl,e. Su puesta en
funcionamiento podrá efectuarse por etapas, conforme a las prioridades y
ca pacidades institucionates.

Segunda. Implementación progresiva de los servicios de bienestar
universitario
Los servicios de bienestar universitario regutados en e[ presente Regtamento se

imptementan progresivamente, en función deI desarrotto institucionaI de [a

Universidad, [a disponibitidad presupuestat, ta capacidad operativa y [a

ptanificación aprobada por los órganos competentes. La Universidad adopta las
medidas necesarias para su incorporación gradua[, priorizando la atención de las
necesidades de ta comunidad universitaria.

Tercera. Medidas provisionales para la prestación de servicios no
imptementados
En tanto no se encuentren plenamente imptementados tos servicios de soporte
académico y los servicios de bienestar universitario previstos en e[ presente
Regtamento, [as dependencias competentes de [a Universidad adoptan [as
medidas provisionates, comptementarias o de articutación institucionaI que
resutten necesarias para garantizar su desarrotto progresivo y [a continuidad del.

servicio educativo universita rio.

Cua rta. Aprobación progresiva de normas com plementa rias específ ica s
La Universidad aprueba progresivamente [os regtamentos específicos, directivas,
[ineamientos, protocotos y demás instrumentos normativos o de gestión que
resutten necesarios para [a adecuada organización, funcionamiento e

implementación de los servicios regutados en eIpresente Regtamento.
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Quinta. Situación transitoria deL Departamento Académico de Estudios
Generales
Hasta que ta Asambtea Universitaria apruebe [a creación de [a Facultad afín a [a

cuaI se adscribirá e[ Departamento Académico de Estudios Generates, dicho
Departamento cont¡nuará f uncionando conforme a las disposiciones
institucionates que aprueben [os órganos competentes, garantizándose [a

continuidad de tas actividades académicas, docentes y administrativas a su cargo.

Creada ta referida Facultad, [a denominación del Departamento Académico de

Estudios Generates será modificada conforme a su nueva adscripción académica y

organizacionat.

Sexta. Incorporación definitiva del Departamento Académico de Estudios

Generales
La incorporación definitiva deI Departamento Académico de Estudios Generates a

ta Facul,tad afín que corresponda, así como ta definición de su denominación finat,

se formatiza mediante acuerdo de [a Asambtea Universitaria, en ejercicio de [a

autonomía universitaria y sobre la base det sustento técnico, académico y
organ izacionaI correspondiente.

Séptima. Proceso de adecuación normat¡va e institucionat
A partir de ta entrada en vigencia del, presente Regtamento, [as disposiciones
normativas internas y tos actos de administración interna de iguat o inferior
jerarquía deben adecuarse a sus disposiciones en un ptazo máximo de noventa (90)

días hábites. Vencido dicho ptazo, quedan derogadas o sin efecto, según

corresponda, aquettas disposiciones o actos que se opongan, contradigan o

resutten incompatibtes con to estabtecido en etpresente Regtamento.

Octava. Adecuación progresiva de certificaciones modutares en carreras
profesionates existentes
Las carreras profesionates existentes deben actuatizar progresivamente sus ptanes

de estudios a fin de incorporar hasta un máximo de cuatro (4) certificaciones
modutares por carrera, de acuerdo con su naturateza, perfil profesiona[, demanda

formativa y viabitidad académica e instituciona[. Este proceso se desarrotta de

manera graduat y está a cargo de los Decanatos, a través de las Escuetas

Profesionates y de las instancias académicas competentes de cada Facuttad, en

coordinación con e[ Vicerrectorado Académico, conforme a [a normativa apticabte
y a [os [ineamientos institucionates vigentes.

Novena. Adecuación progresiva de certificaciones modutares en programas de
posgrado existentes
Los programas de posgrado existentes deben actuatizar progresivamente sus

ptanes de estudios a fin de incorporar hasta un máximo de cinco (5) certificaciones
modutares, de acuerdo con su naturateza, objetivos académicos, demanda

formativa y viabitidad académica e institucionat. Este proceso se desarrolta de

manera graduat y está a cargo de los Decanatos, a través de las Unidades de

Posgrado y de l,as instancias académicas competentes de cada Facuttad, en

coordinación con [a Escueta de Posgrado y etVicerrectorado Académico, conforme
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a [a normativa apticabte y a los [ineamientos institucionates vigentes. Las
propuestas de actuatización correspondientes son evatuadas y aprobadas por [as
instancias competentes, con intervención del Consejo Directivo de [a Escuela de
Posgrado en [o que corresponda.

DISPOSICION ES COMPLEMENTARIAS

Primera. Normas comptementarias para [a aplicación de[ Reglamento
El. Consejo Universitario aprueba los reglamentos, ptanes institucionates, ptanes
específicos y demás instrumentos normativos o de gestión que resulten necesarios
para ta adecuada apticación, desarrotlo e imptementación det presente
Regtamento, en concordancia con La Ley Universitaria, e[ Estatuto y las demás
normas internas de [a Universidad. Para su aprobación, dichos instrumentos deben
ser formutados técnicamente por e[ órgano proponente y contar con [as opiniones
técnicas y legates que correspondan, según su naturateza y materia.

Segunda. Medidas administrativas para [a ejecución de[ Regtamento
Et Rectorado emite [as resotuciones, directivas, tineamientos y demás
disposiciones administrativas que resutten necesarias para [a ejecución,
cumptimiento e imptementación progresiva deI presente Regtamento, en el, ámbito
de sus competencias. Para su emisión, dichos instrumentos deben ser formutados
técnicamente por e[ órgano proponente y contar con las opiniones técnicas y
legates que correspondan, según su naturateza y materia.

Tercera. Apl,icación funcionaI durante eI proceso de imptementación
Durante e[ proceso de imptementación progresíva de los servicios, órganos,
mecanismos y demás disposiciones previstas en et presente Regtamento, las
unidades orgánicas existentes ejercen las funciones que correspondan conforme a

sus competencias, a fin de asegurar su apticación gradualy efectiva. Los órganos
de asesoramiento competentes, según [a materia, emiten ta asistencia, orientación
y opinión técnica necesarias para su adecuada imptementación, sin perjuicio de [as
competencías de los demás órganos de [a Universidad.

Gua rta. Interpretación sistemática del Regta mento
Las disposiciones del presente Regtamento se interpretan y aplican de manera
sistemática y funcionat, en concordancia con ta Ley Universitaria, e[ Estatuto, e[
Regtamento de Organización y Funciones y los demás instrumentos de gestión
institucional. Corresponde a[ órgano de asesoramiento jurídico de [a Universidad
absotver [as consuttas que se formuten sobre su interpretación y apticación, sin
perjuicio de [as competencias resotutivas que correspondan aI Consejo
Universitario y at Rectorado.

Quinta. lnstrumentos normativos y de gestión en e[ ámbito de la Facuttad
E[ Consejo de Facultad aprueba [os regtamentos específicos de Facuttad, los
ptanes de desarrotl,o de [a Facuttad, los ptanes específicos y demás instrumentos
normativos o de gestión vincutados at ámbito académico, administrativo e

institucionaI de su competencia, en concordancia con [a Ley Universitaria, e[
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Estatuto, eI presente Regtamento y tas disposiciones emitidas por los órganos de

gobierno de ta Universidad. Para su aprobación, dichos instrumentos deben ser

formul.ados técnicamente por el. órgano o unidad proponente y contar con las

opiniones técnicas y tegaLes que correspondan, segÚn su naturaleza y materia.

Sexta. Medidas administrativas y académicas en el ámbito del Decanato

Et Decanato emite resotuciones, directivas ¡nternas, [ineamientos, instructivos,

disposiciones de ejecución y demás actos administrativos necesarios para [a

apl,icación, cumplimiento e imptementación de[ presente Reglamento en et ámbito

de ta Facu[tad y dentro de sus competencias. Para su emisión, dichos instrumentos

deben ser formutados técnicamente por e[ órgano o unidad proponente y contar

con [as opiniones técnicas y tegates que correspondan, segÚn su naturateza y

materia.

Séptima. lmptementación y regulación del autoseguro univers¡tar¡o
La impl,ementación del autoseguro universitario se reatiza de manera progresiva, de

acuerdo con [a disponibitidad presupuestat, [a sostenibitidad financiera y [a

capacidad operativa de [a Universidad.

La formul,ación técnica de su propuesta corresponde a [a Dirección de Bienestar

Universitario, en coordinación con ta Dirección General, de Administración, ta

Oficina de Ptaneamiento y Presupuesto y tas demás unidades competentes, con [a

opinión legaI que corresPonda.

Su creació n, organización, administración, cobertura, financiamiento, requisitos de

acceso y demás condiciones para su funcionamiento se regutan mediante

regtamento específico aprobado por et Consejo Universitario. Su ejecución e

imptementación administrativa corresponden a[ Rectorado, en e[ ámbito de sus

competencias.

Octava. Gertificaciones modutares en nuevas carreras profesionates

Las nuevas carreras profesionates que apruebe [a Universidad deben contemptar,

desde su diseño y creación, certificaciones modutares articutadas con su ptan de

estudios, priorizando su desarrotto en [as modatidades semipresenciaI y a

distancia, conforme a [a normativa apticabte, las condiciones institucionates y e[

modelo educativo de ta Universidad. Su formul,ación, evatuación y actuatización

corresponde at Vicerrectorado Académico, a través de las unidades académicas

competentes, en coordinación con tas Facuttades y Escuetas Profesionates

invotucradas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Apticación del, interés superior del estudiante y continuidad del'

servicio educativo
La apticación e impl,ementación de[ presente Regtamento se efectúa observando

prioritariamente eI interés superior det estudiante, [a continuidad det servicio
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educativo univers¡tario, ta razonabitidad en [a actuación institucionaty el. desarrol,l.o
progres¡vo de [a organización universitaria.

Segunda. Resolución de casos no prev¡stos
Los casos no previstos en e[ presente Regtamento, así como Las dudas que
pud¡eran surg¡r en su aplicación, son resuettos por eL Consejo Universitario y et
Rectorado, según sus respectivas competencias y con arregto a ta Ley Universitaria,
e[ Estatuto, e[ Regtamento de Organización y Funciones y las demás normas
internas apticabtes.

Tercera. Publ.icación y difusión
E[ presente Regtamento y tas disposiciones que se emitan para su desarrolto,
aplicación e imptementación son objeto de publ.icación y difusión a través de tos
medios institucionates correspondientes, para conocimiento y cumptimiento de ta
comunidad universitaria.

Cuarta. Entrada en vigencia
EI presente Regtamento entra en vigencia a partir det día siguiente de su
pubLicación, sin perjuicio de La imptementación progresiva de las disposiciones,
servicios, órganos o mecanismos que asÍ [o requieran conforme a su naturalezay a
[a progra mación institu cionaI de ta Un iversidad.
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